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- - - En la Ciudad de México, siendo eldía \ t-Cri)'Lcr de

-

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciad

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo,L6 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman
il

para debida constancia de lo actuado: - -r- - -

. HACE CONSTAR.-..-

de la Averfiuación Previa al rubro citada, lo
,.','J

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y gn atención al número consecut¡vo

correspondiente, el cual comenzará con la foja númeqb 1 (uno) la cual corresponde a la
.',

presente constancia, situación que se hace constqr para los efectos legales que

porterminada la presente diligencia. ---:.- -----i\ri/tf,n
correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constaspUr.iqf.momento se da 

-^' §;. 17¡.1;5¡¡¡'¡,. !1",., l'
.q¡ tj,;li,.ll!-;t l. t-tporterminada la presente diligencia. ----'i----- , ---
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANALISIS DE TELEFONIA,

POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO Y CONTACTOS.
En la ciudad de México, siendo las 18:05 dieciocho horas con cinco minutos

del día 30 treinta de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

  Agente del Ministerio Público de la Federación,

Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría

Generalde la República, quien actúa en términos del artículo 16 de CÓdigo Federal

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al

:' : :''''ü,31t: :? :: i. : T:'. ilTi:¿:: I i ffi ;:triI ff; il ; ; ñ ;

elemento
las diversas li

Motivo
llamada

ue por alguna razón se entrelazaron con los hechos
son víctimas, probables responsables, autoridadds o

nera directa o indirecta pudieron haberse vinculado.,con
análisis de la telefonía una herramienta invaluable para el

hechos, debido a la información que se generó en los
icas concesionarias del servicio, que aporta un

o desvirtuar las hipótesis formuladas'en
n que se han ido generando. -

:ó.IALb§PiUü'l§o entender el proceso que se sigue al realizar una
H" tÍávés de un teléfono celular, el cual empieza desde el

momento en que el usuario marca un número, la antena disponible más cercana
recibe la señal, la procesa y la deriva a los nodos de conmutación (los cuaies
constituyen equipos técnicos intermediarios). De allí, la llamada pasa a una nueva
antena a la que está conectada el destinatario que es la antena disponible má
cercana, el teléfono suena y se concreta la comunicación. De la misma forma, 
conectarse a DATOS, ya sea a redes sociales u otro tipo de comunicación com
WhatsApp, el número de referencia se conecta a la antena disponible más cercan
Las empresas telefónicas con mayor demanda en la República Mexicana so
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., conocida coloquialmente como TELCEL 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V., conocida coloquialmente como TELMEX. La
cuales generalmente remiten al Representante Social de la Federación solicitante,
los desplegados telefónicos solicitados con relación a los números vinculados con
una indagatoria en términos de los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para lo cual remite la sábana o desplegado
telefónico correspondiente al periodo solicitado.

Cabe destacar que la primera de las mencionadas, en razón de tratarse de
telefonía móvil, agrega la ubicación geográfica de las antenas de conexión, datos
que la segunda de las mencionadas omite en razón de que en este caso se trata de
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telefonía fija, sin soslayar que aporta el domicilio donde se encuentra ubicada la

línea telefónica, lo que constituye de un dato muy relevante; siendo importante

destacar que los desplegados telefónicos de la empresa de telefonía celular

indicada hace del conocimiento diversos datos muy precisos para la investigación,

como lo son: - -
a)    

       

            
        

  ). -.i- - - -

Asimismo, los desplegados telefónicos de TELCEL cuentan con divérsas

columnas, que a continuación se enuncian: - - - -::_:_
1)   

        
       

        
         

          
       

          
       
    

  
 

       
      

       
   

  
         
         

    
             

      
          
         

   
     

         
         

 
         

          
       

       
   segundos   
 

La latitud      
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   . - -:,! -

Es importante precisar que la labor para la obtención de los desplega§os

útiles para el análisis telefónico de los números relacionados con los hechos, aJidía

en que éstos acontecieron, ha tenido un alto grado de complejidad, toda vez q$e el

factor tiempo fue determinante en razón que las empresas telefónicas tienpn la

obligación de resguardar la información hasta por 24 meses conformei,'a la

.árr*iiriOal dé'láEmateria, conforme a lo dispuesto por la tey reoeiál de
tetecomprliÉgciones y Radiodifusión vigente, sin pasar por alto que habiáñdose

recibido §iffiediente en esta Oficina de investigación durante el mps de

noviemb*i;:ügZOtS, ya habían transcurrido 14 meses y sólo se contaba'r$on 10

meses @;frna¡zar exhaustivamente y solicitar los números que esclare'cieran,

robustectáffin o desvirtuaran diversas líneas de investigación. Otro factOr que

increme4ta,le fepp¡"¡i!,aO Oet tema es que muchos declarantes aportaron:{!úmeros
erróneod-dtarcciÉ ái lnbfheqto de rendir declaración, algunos indicaron nú¡geros de

números que adquirieron con posterioridád a los

contar con número telefónico cuando en Galidad sí

lo tuvieréñisíntidescartar qtig algunos contaban con más de un equipo telefónico y
no lo manifestaron de esa tfráñera; otros aparentemente dieron el númerb correcto
pero al analizarlo la información no correspondía a sus manifestacibnes y al

investigarlo por lMEl se pudo haber obtenido algún número de relevancia para la
investigación, o en su caso, al solicitar los contactos relevantes de algün numero
telefónico, se ha hecho el hallazgo de un número o dato relevante; y en ese orden
de ideas esta Representación Social de la Federación ha sostenido rUna técnica
diferente a la que vino trabajando la Unidad Especializada en lnve${gación de
Delitos en materia de Secuestro en coordinación con el Grupo lnterdiséiplinario de
Expertos lndependientes quienes únicamente hicieron una recopilaciótrlvertical de
números telefónicos relacionados con los hechos, es decir, solicitar unhúmero por
cada persona; a lo que esta autoridad federal investigadora cambió a$na técnica
vertical y horizontal para potencializar el hallazgo de números relevantd,s, lo que se
traduce en la ubicación de números relevantes y solicitar sus principaldi contactos.
Con la finalidad de establecer con mayor precisión las redes de vínóulos de los
equipos telefónicos que tuvieron comunicación el día de los hechos que se
investigan. Asimismo se han solicitado actualizaciones de números e lMEls que en
las diversas líneas de investigación se establece la necesidad de contar con
información contemporánea, como es el caso de coadyuvar en el la
cumplimentación de órdenes de aprehensión pendientes, así como el uso posterior
que se dio a diversos !MEIs de probables responsables y de estudiantes
desaparecidos, en su caso, la búsqueda, localización y presentación.'de diversos
probables responsables que tuvieron alguna modalidad de participación en las
diversas conductas constitutivas de delito.

En este orden de ideas, a la fecha se ha solicitado la información de una
elevada cantidad de desplegados telefónicos, los cuales corresponden a diversos
números telefónicos e lMEls relacionados con los hechos que se investigan. Cabe
indicar que la información ha sido analizada por la Representación Social de la
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Federación y asimismo la más relevante ha sido procesada y analizada por el

CENAPI Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformaciÓn Para el Combate a

la Delincuencia, los cuales han generado análisis técnicos, redes de vínculos y

videos de georreferencia; asimismo, los números telefónicos e lMEls que han sido

más útiles como elementos probatorios para posibles determinaciones han sido

analizados por la División de lnvestigación de la Policía Federal, los cuales han

emitido informes de investigación que incluyen análisis técnico, consulta de bases

dedatosygeorreferencia. - -:- ---
A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han girado Órdenes

de búsqueda, localización y presentación tomando en consideración la informaciÓn

::::T::_":.:::T::::':::::Eill',SlT'Jilllñ§;::_ _ _. _:.:: .::. _ _::
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que

son puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artfculo 21

Constitucional, y toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la

prueba para demostrar determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación

entre los hqglos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de

la pruebai'.§Rrt'ste»; por lo que se hace constar que se procede a valorar los

elementodiHüp.:se precisan, sin que las diligencias propuestas sean limitativas,

aplicando[':,üri'.ibriterio lógico, objetivo, analítico y teleológico de legalidad,

exnaustivftiifr$rofesionalismo y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar
llevar a éabó su realización, y en su caso adecuándolas a las técnicas de

investigaclo,n"Aqli9.qblg.:,fgr Qsta Representación Social de la Federación, y en este

orden Oe fUeaS;t cciiisiUdiánOb que para la comprobación del cuerpo del delito y de

la probabG,r6sfiAffiriUlidad $sta Representación Social de la Federación goza de
la acciónil66h,¡i¡p1¡¿ti.flard emplear los medios de investigación que estime

conducenttiii3é$ún su eriterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre
que estos medios no séan contrarios a derecho, por lo que después de hacer un

análisis de los elementos antes descritos y considerando es procedente confrontar
el número telefónico indicado al inicio del presente acuerdo, con la base total de
telefonía, incluida la información generada por la agendas de los equipos
telefónicos asegurados en su oportunidad    

   
           

   

    
        

      
          

     
   

  
    

. -
En este orden de ideas se desprende que conforme al informe emitido por

CENAPI con número PGR/A!C/CENAPUDGIAD/DAT/7595/2018, de fecha 29
veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho,  
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Simbolosía.

Aconti¡u¡cóñ, s derriben los tipos de comuñicac¡ooes que se emplearon en la red de conexidadl

a) ComuñkeloE Entraiit€5¡ ll objetivo es el de5t¡nat¡rio de llam¡da telefóñ¡ca.

b) Comuñi@¡on6 sal¡enla5: El obi€tivo es el que or¡tina la coñuñicación telefónica.

c) comunk¡clón RBfprGa: El objetívo y el nÚmero dista¡te tuvieron comun¡cacto^ mulua

{tanto entrante como sl¡ente).
d) Coñunice¡o¡s dlesta§: loSobietivo§ mantuvieron comunicac¡ón entre si

Estas comunicacianes, ¡sí como lor ¡úmeros frecueotes (números que twiero¡ mayor

comuni@ciór.6n losobjetivos, ¡deot¡fkado con coloram¡rilló), número5 fiios, número§ móviles y

mensaier, É repGsentan en la red lécni6 med¡ante la 5¡gúiente simbologia:

E5 rñportante mencbnaf gue, en la timbolotí¡, úñ¡cañente * represenla el color qu€ debe ll€var

las categor¡ás de frecuente y coinc¡dente, el tipo de entidad puede v¡riar de acuerdo .on la

¡¡tormacióo a¡ali¿ada (teléfo¡o, teléfono móvil, comuñicac¡ón po. mensaie o comúnicac¡ón por

vo¡ v ñe¡9aje).

Asim¡flo, É dercribeñ lo! atributos empleados en los vinculos del obietirc €on otro ¡úm€ro.

. El Forcrs¡qr cont3.tos que a obtuvieroñ de la forens¡a del disposttivo en mención. iuí :

. El númro de of¡clo: ¡epresenta aquellos números que fueron slicitado5 por e8 representación uial enél-número de ofioo

señalado. ;J.t
. El lbe refiere ¡l alíasque r conoce de l¡s per$nas ñencioñadas. -'i:
. La DlG.ión: refiqre rl doñ¡cilio a5¡gEdo en lor registros de comú¡icac¡én que fueron remit¡doi pero qudúo fu€ §licitado su

¿nálisis.. .. h. &

(¡

ri;ElARi?Úitlicn i ü ,r-],
- ;ir.hi: !iir¡;,¡,tcs, i ,*ro*r. rÉcnrco i \-/'

I .{i

u. ,nrt¡itu¡l6olia Con¡ulili¡d ' ;**

I -l:*iffi#fellt
| ' lEüels.l¡* lfÉl lErffi lsffilford I L!

ii

f_0l.,t;^.****§: 

sn pre.isamente obteryacioner adicioñale§ que k contidera ¡mpoftante mencioo¡r ,.;g

§.:;tn f
üli? ríf r,u pi,im.d.,,
,'':-,.:.:§ ,i'i;r" f

,}

i

P¡6¡ü 5& ¡7
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l
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> H¡rt dc rubm únbruú * .o¡{&r¡ron tsr @ñunituri d. i¡p r.Llótr¡6, E s roñSlrffi ¡o H.rrlfd6 y lder

lll. soUclluoEs EsPÉcíFtcÁs

::
          

       

Claborc Ed téoka y detalle d€ llil¿da.
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flestigacl0il
TNFoRME rÉcHrco

> Se lfi¿li¡ó un registro de rcc¡u5ión coñ lo5 s¡tuientes datos:

lnfrlución emisra: 
No decont@l: 
lngreso ai ce¡tro: 
Fech¿ de aciuali¡ació
Nombre : 
Fecha de nacrmient
lugar de nacimient
Doñicilio: 
Averiguaciónprevia
Jur8ado: 
Proceso: 
ClasificaciónJurídi
Autoda: 
Delito: 
lnicio de compur8ác¡

               
         

         

:,

/,tr\\.t

PtiE I d.17
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PROCUMDURíA GENEML
DE LA REPÚBLICA

INFORME TÉCNICO

  

se localizó un reg¡siro de sryrdor público con los s¡guientes dat6:

llr'L l'¿ i-,.'r iliil'-Lli.ri"
ttiii ; I r,; i iiI rr¡ ;:r;'¡,
iúru,i ; i,;t ; i:r tl,.; ir ri ir;-,;ri

curP:
cr8:

II{FORME TÉCNrcO
;r'¡.1 il -'.., , :.¡
,.1 I '.¡i-.¡ .' .r. ".

:.

Se local¡¡ó un reg¡rtro de seruidor públ¡co con lo5 siguientes datos:

Nombre; 
Fecha de nacimreñt
tugar de nacimieot
Esolaridadi 
Oomi.ilior 
Numerofelefónrco

rl

'';+

j..

PágrÉ 15 dé 1'

Oependeñciaj 
Corporacióo: 
Are¿: 
Puesto: 
Del./Ciudad: 
lngresr 
Separación: 
Tlpo de separacóni

üi,i'ú

t2
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INFORME TÉCNrcO

i 5e local?ó ún regiÍtro de iailrdot público con los sEuienles d¿tos

Noñbre: 
fe.ha de nacrmieñt
tug¿r de mcimie¡lo
€rolaridad 
Oofticilb: 
curP 
crB 

DependenaB. 
Corporeió¡: 
Ár¿a 
Puelto 
Del./Crud¿d: 
t¡greeo: 
Separaci{iñ: 
f¡rc de Fperación

    

P¡0r. !6* l,

irl:1:,

-- hYdr::i;"' ? ii L:li;:i'::1,'.,ir{ -¿^-.r^-.r.ne1i,¡,.,,ii,ri lNFoRxlE TEcNlco

t:.1

r:it!

:l'

'i:

t..1

:

rq.,\f/¡,t¡rr,,¡:¡
t:. rrl:/t:..' . .¡

¡.                  

                 

             

               
             

            
              

              
        

Cabe hacer mención que, toda vez que obra en actuaciones el oficio coñ, número
OF-CSCR-05456-2016 de 30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que
contiene el detalle de llamadas del número  emitido por la Cornpañía
Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (Del cua¡ se imprimirán y agregarán las fojas 1, 2,

828, 957,958 y 959 para mayor referencia), el cual contiene la información útil para

el análisis de información telefónica y el mayor conocimiento y esclarecimiento de
los hechos que se investigan, y en este orden de ideas, es procedente y
conducente plasmar gráficamente las comunicaciones realizadas por el número
telefónico  (Telcel), utilizado   

    

l3

a.
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, comunicación telefónica realizada en horas críticasu"es decir,

de las 20:00 horas del 26 veintiséis a las 6:00 horas del 27 veintisiete de

:::''"T:fi[$#xtii,üffi;;, ;' ;;;il;'';,;;;;; 
- ;;il;;*',;;

comunicac¡otg§¿ehdbfádáiu:rJpbr el número telefónico  (TELCEL),

utilizado   
      

      
         

     a efecto de
determinar el posicionamiento geográfico del objetivo de referencia durante las
horas críticas, es decir, de las 20:00 horas del 26 veintiséis a las 6:00 hotas del27
veintisiete de septiembre de 2014 a efecto de identificar sus contactos y sobre todo
para contar con su referencia geográfica de momento a momento en el parámetro
temporal indicado.

Y sobre el particular y tomando en consideración el acuerdo ministerial de
fecha 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, mediante el cual
fueron elaborados y agregados a actuaciones, diversos mapas, entre los cuales se
encuentra el mapa de lguala de la lndependencia en el cual se identifica con
precisión la ubicación de las siguientes antenas o radio bases que se encuentran
en dicha demarcación:   

        
  

         
        
      

  .   
    

      
:       

   
       

 y en este orden de ideas, es procedente imprimir los mapas
referidos para tener una mayor comprensión de la información que se desprende

t4
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PROCURADURfA GENEML
DE LA REPTJBLICA

: : : " fl :f ff 'j",:?i :1 i"" " ffi:,f il: lTX,::i'; T: ; ;' ;; ;,;;",, * ; ; ;
como origen el análisis y certeza de los números telefónicos de referencia y sus.

contactos y comunicaciones durante los días antes indicados, y a través de s.u

análisis lógico, se llega a la aceptación como existente de otro hecho desconoQitJo

y anteriormente incierto, que sustenta la certidumbre en el conocimiento del usutirio

de la línea y sus contactos, lo que permite establecer a quienes fueron*':los

contactos más relevantes del número de nuestro análisis, así como la ubicftión

: : : "t",:: n Tfl: ::lT.il fl ::ff :1" r:?",n :¿iT i::' :t, 
",, ", 

1 dt ;
102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiéanos;

artículo 1 fracción l,20 fracción ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y p'06 del

Código Fedq¡al de Procedimientos Penales, 40 fracción I apartado 'A", inci§os b) y
f) de la Ley pi§Étni-qa de la Procuraduría General de la República, 1 , 5,7 y:13 de su

Reglamento}j,1{: ff.ción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acgeso a la

1T'::::iiFllyl?::::"":f i;'rt iT'i'l:: I-'::- - - - - - - - -:l: -:- -:
PRlltíÉ-Rgf Procédase a elaborar análisis sistemático.u,. de las

comunicac¡<ihés realizadas por el número telefónico  (Telcgl), utilizado
       

    
        

 
 

       
      

     
      

          
     

       
    

    
        

        
        

 
         

     
         

      
  

       
        

      
     

n la cual podrá ser determinada la fecha, hora,
identificación y ubicación geográfica por Antena de Conexión en cada1uno de los

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACÉN

AP/PG R/S D H P DS C/OII OO1 I 201 5.

registros correspondientes a lasfílas analizadas - --- -- -:L
SEGUNDO.- Procédase a plasmar gráficamente las comünicaciones

entabladas por el número telefónico  (TELCEL), utilizado  
     

        
       

l5



ffi
§t$DOs

l7
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG R/S D H P DSC/O II OO1 I 201 5.

PROCURADURfA GENEML
DE LA REPÚBLICA

"            
        

   
 

             
      

       
       

    al

número de referencia, información con la cual podrá ser determinada la fecha, hora,

identificación y ubicación geográfica por Antena de Conexión en cada uno de los

registroscorrespondientesalasfilasanalizadas
TERCERO.- Procedente imprimir y agregar al presente acuerdo los rnapas

de referencia de coordenadas de radio bases a efecto de tener uñ?:In?yor
comprensi?n.Oe la información que se desprende del análisis de los deta,lles de

llamadas qgir.espondientes y principalmente para su debida identificación. - -r: - - - -
CUñRtÓ.;- Practíquense las demás diligencias que conforme a derecho

--É::':.?-:---- -cÚrvlPLASE-- --'-----

*.i:'Ll1Hafl #;il':",$?A,,,:ffi 
lnvestigacibri'dd A§iAUfifpcuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito
y Serviciñácla'iGornqnidad,; de la Procur uien
procede et'ittÉrtrfu0§idetlgftículo 16 de Cód
en formalldgatúnoñ dos testigos de asiste
debida constancia legal. - 

-DAMO

RAZON.- En la misma fecha el

cumplimiento plasmando los resultados obtenidos como a continuación se precisa,
mismos que se agregan en impresiones constantes de 14 y 5 fojas útiles
respectivamente, mismas que se encuentran debidamente numeradas; anexándose
esquema de comunicaciones en horas críticas, constante de 1 una foja, :qsimismo

respecto el oficio con número OF-CSCR-05456-2016, de 30 treinta de agosto de
2016 dos mil dieciséis, que contiene los detalles de llamadas del' número

 emitido por !a Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., fojas 1, 2,
828, 957, 958 y 959, siendo un total de seis fojas útiles, asimismo se a§rega la
impresión de tres mapas, numerados del 1 
presentes actuaciones para constancia le

-CON
DAMO

les,
ara
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Horas Críticas:

De las 2O:00 horas del 26 de septiembre de 2014;,
a las 6:00 horas del 27 de septiembre de 2014 ¡o
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PROCURADURIA GENEML DE LA REPUBLICA

suBpRocr.rMDURIo br co¡.trnor ngcIoNAL. pRocEDIMIENTos pEt¡¡+LEs y AMpARo
Ap-pGR-sDHpDsc-ot40L2o r 5*24{8-20 I 6

cooRDINAcIoN nr suppnlrslóN y co¡rrnor nrcro¡¡er
. SECLIESTRO

ili-cscn-os+sczoro

LIC.  

EL COOR.DINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONINOT N GIONAL
:. .'

El que suscribe apodcrndo legnl de RADIOIVÍO\.'IL DIPSA. S.A. de ( .\:. (cn lo sucairo "Telceln. personalidad que ter$-debidanente acrcdi¡ada

comparezco y cxpongo:

:.1: .

i;.
'r-¡:

OTORGADO PORIIII\!AND.{NIE. Cm¡leMdo 0la t6is júilprudeniial: himrTribu¡al Col€giado Eulvloitria P.ml Del Se$udoCinüto. [lr]:90. épca: T.C.C.: S.r.F. yru gGr¡: d. :00{i pdg. 1457-Poder Gc¡sol

NÍATERLT E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN

(ion relación a la (s) líneo (s) celula¡ (es) con número (s):

CONTESTACION DE OFICIO

Ap-pGR-SDHpDSC-Ol-001 -201 5'2448-201 6-1 52093-2
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Mi represenrada a fin de coadylvu con lo ¡utoridad, indica que LA LNICA INFoRMACIóN QUE PttEDE PROPORCIONAR. LO ES EN TÉRMNos DEL ARTiCULO HO Y 190 fracción I y II
DE LA LEY FEDERAL DE TELEC'OIIItiNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mflrdAnte se encuentra imposibilitada jurídió y materialmente para

;
SE PROPORCIONA LA {NICA nIFORlv[AclóN CON QUE PUDIERA coNTAR MI ]VIANDANTE. en témrinos de lo dispuesto por los ailídulos 189 y 190 Frnccioa'I y II de la Ley Federal de

Telecomunicociones y Radiodifusión lo que se hocc de eu conocimierto para los efectos legalcs a que ha¡-a lugar. : ,:i' -r

Lo quc hago de su conocimimto. par¡ todos los efectos lcgales quc ha¡'a lugar.

A uslcd EL COORDINADOR DE SLIPERVISIóN Y CONTROL REGTONAL. atentameile Ie pido se sirv0:

PETITORIOS

Ciud¡¡d de México ¡ 30 de Agosto del 2016

Ji,iil"l.P*[if,pt,"a o significa cn forma algunn, conformidrd o consenrimiento <le Tebel respecto de la validez o regulnridnd

que Ie conccde la consritución Polí¡ica de los EsradosfJniáE¿'#J"kf,l''íiiüi¡Úii0ú4r 
"p¡hul.'r'i§:;rt:,irir I '

Radiodifusión.

AP-PGR-SOHPDSC-Or-00'r -201 5.244A-201 6-1 52093-Z

Pagina 2 de 2906
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RESULTADO DE LA SOLICITIJD

Linea 7331 l-§5543 con periodo de busqueda del 201.1/09101 al 2015/12l31

Sc proporciona la única infonnación con que cuenta mi representada. por este periodo

AP-PGR-S DH PDSC-O l-001 -20 1 5'24 -08-20 1 6- 1 52093 -Z
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SUBPROCURADURíA DE DE OS HUMANOS,
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AP/PG R/SDH PDSC/OIIOOI I2O1 5.
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DE LA REPÚBLICA ,

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANALISIS DE TELEFONIA,

En la ciudad de México, siendo las 19:55 diecinueve horas con cin-cuénta y
J':

cinco minutos del día 30 treinta de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el¡§uscrito
..§

Maestro ente del Ministerio ftiblico de

la Federpbión, Adscr:[[p a la Oficina de lnvestigación de la Subprocu¡aduría de-- I{.1) ', .:.¡.

Derecho§-,F.liírnanos,'Pievención del Delito y Servicios a la Comunpad, de la
t.-.Ir" 'j

Procura&itíblóeneral de la República, quien actúa en términos del agtículo 16 de
'L--:',;,

Código Eeüéral de Procedimientos Penales, en forma legal con dq* testigos de
- : t?' 

.t..

asistenciá que al final firman y dan fe, para debida constancia legakthace constar
:. .,.¡.1: 

i f, - ., ;l
que: - - -'rlti :' i': rl::lj!Lcr' - iis - -.i:"it)S lirrrÍ,¡Í,..13,. fl

Vl§I,grtéüitffigptd1de las constancias que integran la avefruación previa

en que §$:a$ila, se apreÓia que se cuenta con el desplegado *é antecedentes

telefónicos del número }  registrado a nombre   

           

       

   

        

         

          

, grupo delictivo vinculado en la desaparición dé los estudiantes

normalistas de Ayotzin apa, y toda vez que es muy relevante paÉa la investigación el
f,

análisis de la telefonía relacionada con los hechos que se invéstigan, en virtud de

que el constante uso de la telefonía celular proporciona la posihilidad de contar con

un elemento probatorio viable que podría coadyuvar par? conocer diversos

elementos vinculatorios como lo son la temporalidad, la referéncia geográfica o la

conexidad que pudo haberse establecido entre las diversa§ personas que por

alguna razón se entrelazaron con los hechos en investigáción, como lo son
.;

víctimas, probables responsables, autoridades o diversos act6res que de manera

directa o indirecta pudieron haberse vinculado con éstos, .on§titry"ndo el análisis

de la telefonía una herramienta invaluable para el esclarecimlento de los hechos,

debido a la información que se generó en los registros de las compañías telefónicas

concesionarias del servicio, que aporta un elemento probatorio viable para

robustecer o desvirtuar las hipótesis formuladas en las idiversas líneas de

investigación que se han ido generando. - - - - -:.-
Motivo por el cual es preciso entender el proceso que se sigue al realizar una

llamada telefónica a través de un teléfono celular, el cual empieza desde el

momento en que el usuario marca un número, la antena disponible más cercana

recibe la señal, la procesa y la deriva a los nodos de conmutación (los cuales

constituyen equipos técnicos intermediarios). De allí, la llamada pasa a una nueva

órl
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AP/PG R/S D H P DSC/O II OO1 I 201 5.

pnocuuouníl GENERAL

or Ll RepúglrcA ::

antena a la que está conectada el destinatario que es la antena disponiblÉlmás;
cercana, el teléfono suena y se concreta la comunicación. De la misma fq¡1na, al

",...:'

conectarse a DATOS, ya sea a redes sociales u otro tipo de comunicacióit como

WhatsApp, el número de referencia se conecta a la antena disponible

Las empresas telefónicas con mayor demanda en la República

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., conocida coloquialmente como.i!l

Teléfonos de México S.A.B. de C.V., conocida coloquialmente como ffiLMEX. La

cuales geürerelmeniÉ Etffit"n al Representante Social de la FederaciS solicitante,

: ^'o:"''. $":'':"' . 
":'

una inda{itótBj"n términos de los artículos 189 y 190 de ta LP Federal de

fetecomuijtó-á"¡ón", y Radiodifusión. Para lo cual remite ta saoan$t desplegado:,-: ,: iF
telefónico'correspondiente al periodo solicitado. 

.#-
CaHsdestacai;.q.g¡ela primera de las mencionadas, en razS de tratarse de

telefonía fnórltlr agi6ge, la ubicación geográfica de las antenas de*iüonexión, datos

que la *?rulg.flfálras'iitéit.ipnadas omite en razón de que 
"n "rt&rso 

se trata de

telefonía l,iJi;íñ soslayar qüe apprta el domicilio donde ," 
"n$Lntra 

ubicada la

línea telefónica, lo que constituye de un dato muy relevante; ffiendo importante

destacar que los desplegados telefónicos de la empresa O$;tetetonía celular

b) el     
        

      

      

     
 

      
 

         
      

         

       

          
    

    , - - - -

3)           

  

       

son
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  .

Es importante precisar que la labor para la obtención de los desplegados

útiles para el análisis telefónico de los números relacionados con los hechos, al día

en que éstos acontecieron, ha tenido un alto grado de complejidad, toda vez que el

factor tiempo fue determinante en razón que las empresas telefónicas tienen la
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oE Ll RepúsLlc t , :l'

obligación de resguardar la información hasta por 24 meses conforme a la

normatividad de la materia, conforme a lo dispuesto por la Ley"l Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente, sin pasar por alto qq'e habiéndose

recibido el expediente en esta Oficina de investigación duranie el mes de

noviembre de 2015, ya habían transcurrido 14 meses y sólo se óontaba con 10

meses para analizar exhaustivamente y solicitar los números qiie esclarecieran,
-t"

robustecieran o desvirtuaran diversas líneas de investigació¡¡: Otro factor que

incrementa la complejidad del tema es que muchos declarantes$portaron números

erróneos o falsos al momento de rendir declaración, algunos indicaron números de
:-

familiares, otros proporcionaros números que adquirieron cont:posterioridad a los

hechos, otros manifestaron no contar con número telefónico ñrando en realidad sí

lo tuvieron,,sin descartar que algunos contaban con más der0n equipo telefónico y

no lo de esa manera; otros aparentemente die6n el número correcto

pero al ,nn$r|$ la información no correspond¡a a su§.thanifestaciones y al

investigailofüda, se pudo haber obtenido algún númerg de relevancia para la
- i:,';-';-..' i,'

investigaci§ry'Ü "" 
su caso, al solicitar los contactos relev$ntes de algún numero

ri..

telefónicos,§1,F.tl,ffigflflallqzOo de un número o dato rqpvante ; y en ese orden

de ideas eñt?cl$gRmggg$gdón iSocial de la Federación lrfi: sostenido una técnica

diferente ardáimCa,fihilitfi#ajando la Unidad EspecializÑa en lnvestigación de

Delitos 
"n 

ffiÍiiüfliiite Secuestro en coordinación con el Giúpo lnterdisciplinario de

Expertos lndependientes quienes únicamente hicieron un{, recopilación vertical de
1.

números telefónicos relacionados con los hechos, es decif, solicitar un número por

cada persona; a lo que esta autoridad federal investigadéi:a cambió a una técnica
;'

vertical y horizontal para potencializar el hallazgo de números relevantes, lo que se

traduce en la ubicación de números relevantes y solicitar s.us principales contactos.

Con la finalidad de establecer con mayor precisión las redes de vínculos de los

equipos telefónicos que tuvieron comunicación el día:de los hechos que se

investigan. Asimismo se han solicitado actualizaciones de,rúmeros e lMEls que en

las diversas líneas de investigación se establece la nÉcesidad de contar con

información contemporánea, como es el caso de coadyuvár en la cumplimentación

de órdenes de aprehensión pendientes, así como el usci. posterior que se dio a

diversos lMEls de probables responsables y de estudiantes desaparecidos, en su

caso, la búsqueda, localización y presentación de diversos probables responsables

que tuvieron alguna modalidad de participación en las diversas conductas

constitutivas de delito - - -'- -

En este orden de ideas, a la fecha se ha solicitado la información de una

elevada cantidad de desplegados telefónicos, los cuales corresponden a diversos

números telefónicos e lMEls relacionados con los hechos que se investigan. Cabe

indicar que la información ha sido analizada por la Representación Social de la

Federación y asimismo la más relevante ha sido procesada y analizada por el
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CENAPI Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación Para el Combáte a
.¡;;.

la Delincuencia, los cuales han generado análisis técnicos, redes de vínoiifos y

videos de georreferencia; asimismo, los números telefónicos e lMEls que l$in sido

más útiles como elementos probatorios para posibles determinaciones.$án sido
i

analizados por la División de lnvestigación de la Policía Federal, los ctiláles han
s:

emitido informes de investigación que incluyen análisis técnico, consultadde bases
.i§*

de datos y georreferencia. - - -tl
A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han gir#o órdenes

de búsqueda, localización y presentación tomando en consideración l{fnformación
,.)

::::::::t::::::t::::::::i:1"iJIIff; .d
',^. - t,.

Que eStarautoridad tiene la facultad y el deber de investigar l§p delitos, que. ..,.: : . ...1.. _ 
., itt .' ', t

son Ruesto{r:6¡¡'.is( conocimiento, conforme a lo dispuesto en iÉil artículo zt
,.,:rl..i tf --.'...; ) ;

Constitucion§f.:i:tp.{a vez que la conducencia es «la idoneidad leghl que tiene la
f: . ^ ,,. .ti,

prueba prrá'Ue;mfétrar determinado hecho» y la pertinencia u"t.H, adecuación
:;.:.';'t A,t

entre los nebl,ó.s que se pretenden llevar al proceso y los hecho. & son tema de

la prueba át{ie§ár*;;lpür;tOi'oue se hace constar que a valorar los

elementos gÉ9.;§"q'piéci§án, sin, que las diligencias propuestas
iiil;Íil.l I y-.i !- ¡r;;;.ni,rr.1 ,

aplicando !{Si,grlflrió'''16gÍóé,,objetivo, analítico y teleo

exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, a

llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a técnicas de

investigación aplicables por esta Representación Social de la F y en este

orden de ideas, considerando que para la comprobación del del delito y de

la probable responsabilidad esta Representación Social de la F goza de

la acción más amplia para emplear los medios de in que estime

conducentes según su criterio, aunque no sean de los que mencion$ la ley, siempre

limitativas,

legalidad,

de ordenar

que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que

análisis de los elementos antes descritos y considerando es

el número telefónico indicado al inicio del presente acuerdo, con lf base total de

telefonía, incluida la información generada por la agendas los equipos

telefónicos asegurados       
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En este orden de ideas se desprende que conforme al informe.emitido por

CENAPI con número PGR/AICTCENAPI/DG|AD/DAT/7595/2018, *{te fecha 29

veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho, por medio del cual s*inaliza entre

otros el número      

       

      
   v

Informe Técnico

r. '):., '--,'l.¡L -¡r! .r,-¡' ..:4Jr!

,[ -,. l:...... ..,."
,:'lr-\ rlJl'ln:i:rJ'

i.¡ . I r,Í'¡ :.:t:r' -i'-.'-
;- J'¡ s -¿'{¡Lrg¡.i ;L$:¿t , REDTÉCNrcA
ESSiilt fi piolmúrr: Ap/pGR/sDHpDsclo¡/oo Ll 2ots

OFICIO: SDHPDSc/ot I W7 l2a§

lflü(E

l. AmÉcxDo{IEs..

9mbologb.

[. níar oóñ....

Dur-lótr ld¿l rl€ ffiu.k<ih.

rNFoRuE rÉcxrco
EximDlt]{rE: APlPrGn/sDl{Po6C/o/mú¿o15

Xúffilr«@t6......

lll,,@coñireúÉ...

Coñu.rHiBdlÉú

.,:'-
;.

-, '.7

,'.-s
.'.-.,'5

.....7
,-''..,.7

,'...8
',.,...9

.....- 10

.10

.-!1

..16

Com¡trñBporhoa..
CoñulEbÉF FEr¡.

m. so.rcfruocs Espróc§,.....
ly. o6s[avrooEl.
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rNFoRtE rÉcrco
§mbdod¡.

a cd¡nE¡óo, * d€siben los i¡pos d€ comurúrioH q4 P empl€a@ en b red de coEitad:

¡l Co.ff¡rúodqÉ €itEnt t: El gbietiw 6 el d6üÉtario de llamad¡ le¡efórú?-
bl Conwi(-i,g SJ¡abr: El obietirc 6 el q@ ortgiB la @uút¡ór telefón-a.
c) Cdñurür-ló.t n dpta¡: tl obFtiw y €l núrero d¡§.nte twhrm ffiuúricitó mul@

lhio eotraúte @m nl¡áte).
d) Crmricadmr dlEC6: L6 olrict¡ws @nlwie@ cw&aiiñ entre §

[5tas (oñuniq¡oñ, asi l:m bs números lrft@G {núñeG qG twÉroo maYú
cm&icxjó¡ @n lt5 obJetirct kle¡rita¡do @n colot a@riuo). ¡úmeE ,lio§, ilircrot ntóú¡6 y
meEtst r EpE*nt¡o s la Gd técnic. ñedia¡te la siguÉote rimbologh:

Es ñpolante meEbBl qw, en la s¡ñbolotia, ún¡cañente * reP.ffiE el co¡or S! debe ¡6a¿r

l¿5 @t€Eorí6 d€ f€t¡* y «riEirente. el iipo de eñtüad p.Éde wi.r de e*rdo @ la

informriln ar¡lEada (telélom, telélono móril, @ñunttón por meEF o lmuniocitn por

rcz y mensJe). i

l§4ioo, e oew;ber lo5 airi&tos empk¿dG d b. üñulo5 del obrctiió @ otro númem,

rNFoRrErÉcxco
rir.

r¡{roRrrAoóil. b;i,

tn t ligu¡ente raBa de @ffiiio r obsiaa h antidad de cmunirEi(re de lor oüiatiyG m €l Ferirdo de .nálir¡, ob*rárÉm Sinfiah
el típo d. cmu¡ieiir, asi m cl entido de la miffi- 

" 
i_

i.
,I
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INFORTIE TECNICO

üEúnto,ltd. wiúthl

los obrctmi registraror uB dutrióo to6ldE @muixón de ¡¡ lEE 17 ,rúñ¡to¡ 3f ¡qui.ro5, clm s ñwlñ d l¡ i€u¡eile tabL¡

t .. ..

i'z'.., . ¡t'
)-- -¡a-,

a t-..'-

:i l!1, ¡ t liI '-I ¡,¡¡¡L ^ r¿ i¡.t ..i.r . ,.,ia ¿

¡n:;, . i,¡ ,r,.., ¡ ! L,, t!..r : ; l: l t;; .: lr

_ ftiri,li i i;: í,i::i¡::r;,'j:,:l

esf ig:r;loir

Telefonía,

¡üimtwntet.
,i.
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(i¡.fbai

tl.
i.i
1
lr

.ri i':.:, r. ..-:-t..-f; i^r.r..;, .,l,rLr

¡r '.." hc: ii;: ;:: i. i,
r';icici a i; (;;niui;iri;,r

esiigacicn, .,

rNFoR¡rE rÉcuco

CMiúiMdlÉtur

Los obi€ti@r c cm$iGro¡ edre elbr de la rt$e,rte mE@:

,,¡iE t@ ¡,
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INFORIE TECNICO
Coñunkaciúet por lBa.

l."r rbftt 
"r- 

+:¿Á*nfron en bs do: días de arális, coru ¡ @ntinu{rón e mEstG en ¡a iEuiente tabl¿ de @meñido
i,."r1: -r... ;:;

ii{il Li: i..i i
t l',,,,,..',. -, '1.,¡ L,¡r.r.ili,.i,¡¡.

Ir:r:i:í,:i ¿i;t

&r:sliplr:l

Páab D 4 17

INFORTIE TECNICO

ñ\,\-/
l
i-f
; tl'
i\
1i.

l-,
Iti'

ft hp!& ffi S lÉ& r& k ffi &t& rffi ctu g Pb x#& Úffiá.
l{e e tu tu e ffi boDffi * tioE0"tffi. m e tu b ffi&ysffi.

soucruDEs EsPtcíFEAs

.

r, fl¡bor Ed tffia V deüe dc i.ñ.d& '

:

2.               

'

3. 

u
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¡NFORME TÉCNEO

4. vEiftr s¡ c.trc h cd dc cmuü:¡c¡óo rceli* x rulr.n niffi üno&do6 .m áE da s.!üibd fiut¿ qr * p¡c<ta.

!,.

'ii

,f:.

.,' ;1 .. ,': 
"-' r ¡:;

S : 

,i
[.
i'

P¿&B 12 & l,

¡

t:.
11 l?'fto 
\e ,, .L. ^ t¡,!, u¡-iriJ :, rltlIii.; -:.1 i,
i¡/iüiig a ia C,,{ni:iiil¡rl
-'ncll+r"ij...rYr¡rgí!t!,lt

INFORUE TÉCI{ICO

t S¿ lcaliuó un regstro de Eluskin cú ¡os sEuient6 dato5:

lñtrEiin emis: 
No. de (qtrcl: 
irtsr$¿lceilro: 
f(ha de et@liacié¡: 
l6br€: 
Fsha de BrmÉrto: 
lt4ar de w¡ri6b: 
Oom6lic: 
Ayúrg@iiñprryiá: 
tdgado. 
PGm: 
Cl¡sifi€4;ótrrur¡rkaj 
Aútorá. 
Delito: 
lnic¡o de @mpur8rrióñ

t2

I 
*- l --
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INFORME TÉCNrcO

> 5e loGlizó un reg¡stro de sdtd6 pút lico cm lor 5¡tuied6 dat6:

Noñbre:
Feha de nácimi€nto

Lu8ar de nac¡ñiento:
Csolaridad:
Doeic¡¡b:

CUIP:

cr8:

ii.
,ni

t.,'ig

{i.

j:

r,f I I i,'i{t r,r .,¡
ri:,: i r.L:.,

a^1...,. i1.,.;., 
^^1'"i r\;:, I lilrllr .,.r.

ilii,s a l¡ Cr:;,ti,ij:lá 
,

ilig;ciin i

¡i

rryo riif rz

.ii:

{.

.r.l

INFORME TÉCMCO

Se lcali¿ó un retrrtD de stuidor út{ico @n b5 sgui€otes d¿tos:

NombG: 
Fecha de mimie¡to: 
tuterdenacimiento:
Erclarirad: 
Domicilb: 
NúGroTelefón¡co
CUIP

cr8:

De9endcncia: 
Clrporeíón: 
Area: 
Pffio: 
Del-/Ciud¡d: 
lntrcs: 
S€p¿r4ió¡r 
lipo de *p.rrb¡: 

F*fr !5 e ¡,

l3
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€'
:.,

:..

rt{FoRME rÉcxrco

> s€ locrli¡ó un regi5tro dc rdidor públko con lo§ siguieñtes d¿tot;

,{mbre: 
f6ha de E¡mlcnto: 
tugar d€ B¡oÉoto' 
Eslaridad: 
Domkifb: 

,r'l'

L!

:.ri .

rl.
':§

tl

CUIP:

ct8:

Dependeolia:
Corporrió¡: !

:trlnfg -' 

- PúúiOr- 
,,O"tfo"¡"0, 
li.rs"+, ' 
¡) Sap¡i?dtrt.\ 
. 1Trql{e,fpeción: 
.l' t'

;11 
¡, -

rv. o¡sriieóilss
i'.i'

1. De acErdo a l. sl¡citr¡d reali¿ad¡ med¡ante olkp sDtlPD§(/ol/oG¡lrlñl,., ela.onado c@ el expedieóte
APl¡q¡f¡CUPO§gAt/o0Vp, l5r doQde r-equieft s rcal-e €l ¡ñálisis y poridoÉm¡énto teoSráf¡@ del d€ta,,e de comunktirei de 11.

.r:ol¡t¡ loÉt¿oibs¡rh#odd;dq{{-t+efédo úñ co co¡ren¡erdo u¡ ¡r.hiw proporcbñ¡do por ta eñpree "B¿dio Móvl D¡Éa s.A. de
c v¡"

I:;,' l'' ¡-',,-.'., .,,;--.,1.r;..j; ti t,:.: :r''i- I
PaE prGsr la mlúriE'¿ióh; i lldó a @tp la ehbqa(iiñ de úna b& d€ trabaio, en el pogGma

*fptrigf"i?,1$.if,,filnlfefr** Iá ut¡rie¡ór der sñwo'? n aD,r't'' t ot boo&.

iE§1ig¡ci¿it

Mlrclt Ofño ¿wL qa¡a

P¡0ñ ¡6 & 1,

INFORiIE TECNICO

Asimismo, obra en actuaciones el informe emitido por CENAPI con número

PGR/AICTCENAPUDGIAD/DAT/891612017 , de fecha 19 diecinueve de julio de 201 7

dos mil diecisiete, por medio del cual se analiza a través de sus distantes, el

      

        

     

Pülodo & 

I
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oe u nepúaLlcl

       

: -

lnforme Técnico

rl- . -^. .,"
di.. ':' ,

5 f»* '.

nso rÉcnrcR

i¡, ;,'p¡qeo! ENrE : Aplpc R/sDH pDsc/orl00u201s

!1 i,,:",,i oFtcto: sDHpDsc/oaloggslzotT
'..a"',tl,'i.¿? . .a
-. i-';+

i t, [;í íÁíiPilif tL^
Ie, .1C il 0 j,tíU;.,r.r¡¡ 

r,
ffiCi'¡5 

04 li .Co nunldaú.
f 5;irdt ro'r,

1

tuho de 2ol)

lNFoRiltE rÉcx¡co
ExPEDIEt{TE: APlPGR/5DHPDSC/oV útl 2ots

íi¡Drcr

¡. ANTECTDEI{IIs.,

Srdbolo*i¿

ll. rNFonMAoÓr{....

Durac¡ón tot¿l de comunra(rón

Telefon¡a .. ....

Loc¿lidad.

NumPros lreuÉnter

l¡

e
,''.,¡t

,,5
6

.'.,7

'.. ,
..8

10

. 11

.2t

Cmunic¡ciores por mer ..

Comunrc¿cErer por hora d€l dia.

tf- ntspuEsra a sdrúruD€s fspnc¡frc gi . ... ... . ..

lv. oBs[Rvac!(xfs

l5

P¿t)ñ I 4 3t
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Pát¡N ¿ th,la
6l

(

i)

i:'jr
i
Ii

J.¡

,.t,

,iv

:;
¡i

¡.
Y{i

a-'

!,1
Y'
i

i¡,'
ir-
.i::'
ír

¡NFORME TÉCNICO
l. ar{TEctDEf'frEs.

La rnlormacdn de lo9 dabs del aborado de lo5 ñúmero5 con loj c@les lwo coñunkarión, É plagma eñ el Situiente (uadro

l;.-fTl-;,. l--ry-T- *"*.,,. -f-roit6'El itr.qlÑ@, I ll

,
.._. '

t I 
- * 

, 
---

,,o

4
- 

5 

INFORTE TÉCNICO

L2

PráoÉ I & 3,

i . " i

15 

rB :

19 

-^ -m * 
,
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tNFoRilE rÉcxtco

§ipbolGia.

Tipot de comuñicac¡ores qw I empleáron en las red4 elaborrda9.

a) Comun¡c¿c¡ores E¡tranies tl obietivo es e¡ deirnataño de llamada telefóñf¿
bl Comuniociores 531¡eñte5 €l obretryo er et que or8ina ,¡ cgñuñicacióñ telelón(a
c) Comun,Baión Recípa@a: €l ob,etryo y el núrerc distantÉ tuv€ron comuniÉcót mltu¿ {trn¡o

entreñte (ofro slíentel
d) Comuñrc¡cioñe9 Dire(ar: Lo5 obretivot P aoñ!ñran edtre 9i

Oichas comuñlcacDner, r aegrerñtao en la red téanica mediante la liguieñte 5iñbologia:

€5 impol¿ñte mencDñr que én l¿ timbologi¿ 9lo te repreñ¡a el color que debe ll€var la caletorí¿ d€
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P¿¡tn. 3 e 33

Cabe hacer mención que, toda vez que obra en actuaciones el oficio con número

OF-CSCR-07603-2016 de 18 dieciocho de octubre de 2016 dos mi! dieciséis, que

  

      

       

3l
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suBpRocuReounie DE DEREcHoS HUMANoS,
pREVENc¡óN oe¡- DELtro y sERVIctos A LA coMUNIDAD

oFrcrNA DE rNvEsr¡eec¡ót.l
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  ; por lo que     
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, rériéráñUb{iifrtervaio de éstas de las 20:00 horas del 26 veintiséis a las

i

actuaciones los oficios con números l) Of-CSCR-6390-2016 de 21 velntiuno de

septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ue contiene el detalle de llañiádas del

número  emitido por la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.Ai.,ide C.V.,
l,

(Del cual se imprimirán y agregarán las fojas 1, 2, 475, 495 y 496 pára mayor

referencia), 2) OF.CSCR-5891-2016 de 8 ocho de septiembre de 2016- dos mil
;::

dieciséis, que contiene el detalle de llamadas del número  eriiitido por

la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán y a$regarán

las fojas 1,2, 1213, 1263 y 1264 para mayor referencia); 3) OF-CSCR:05456.2016

de 30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que contiene el detalle de

llamadas del número  emitido por la Compañía Radiomóvil :DIPSA,

S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán y agregarán las fojas 1, 2, 2610, 2741, 2742,

2743, 2744, 2745 y 2746 para mayor referencia), 4) OF-CSCR-6225-2016 de 23

veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, que contiene el detalle de

llamadas de! número  emitido por la Compañía Radiomóvil DIPSA,

S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán yagregarán lasfojas 1,2,41,43y 44para

mayor referencia); 5) Of-CSCR-05818-2016 de 3 tres de septiembre de 2016 dos

mil dieciséis, que contiene el detalle de llamadas del número  emitido

por la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán y

agregarán las fojas 1,2,4110,4195,4196 y 4197 para mayor referencia); 6) Of.
CSCR-05458-2016 de 30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que contiene

JJ



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AP/PG RYS D H P DS C/OII OO1 I 20 1 5.

PROCUMDURíA GENEML
DE LA REPÚBUCA

el detalle de llamadas del número  emitido por Ia Compañía

Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán y agregarán las fqj'bs 1, 2,

1422, 1550, 1551, 1552,1553 y 1554 para mayor referencia)i y 7l qf'CSCR'
'a.,:r.

05456-2016 de 30 treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que co,ñtiene el

detalle de llamadas del número  emitido por la Compañía&diomóvil
l::ii .

DIPSA, S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán y agregarán las fojas t'¡i¡¿, 1973 y
.il

2029 para mayor referencia), mismos que contienen información útil pafá el análisis

de la información telefónica del número  a  

         

     

       
 

     . - - - f,-ar\";tl - ' :

As$i§rtd0' es procedente y conducente plasmar grffcamente las
'-'1.' 

.';r' - 
:í. 2.i¡ ., r'

comunicñirlrr-es entabladas por el número telefónico    

    

      
   

     
      

del objetivo

de referencia durante las horas crlticas, es decir, de las 20:0S horas del 26

veintiséis a las 6:00 horas del 27 veintisiete de septiembre de 2$4 a efecto de

identificar sus contactos y sobre todo para contar con su referenc§ geográflca de

momento a momento en el parámetro temporal indicado t'i
Y sobre el particular y tomando en consideración el acuerdé ministerial de

fecha 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, médiante el cual

fueron elaborados y agregados a actuaciones, diversos mapas, entré los cuales se
:

encuentra el mapa de lguala de la lndependencia en el cual se:identffica con

precisión la ubicación de las siguientes antenas o radio bases que se encuentran
.t

        

        
   

          
       

    

   Asimismo, habiéndose elaborado asimismo,

mapa del Estado de Guerrero, el cual se identifica con precisión la ubicación de las

siguientes antenas o radio bases que se localizan en las siguientes localidades de

la referida entidad  
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 y en este orden de ideas, es procedente imprimir los mapas

referidos para tener una mayor comprensión de la información que se desprende

del análisis del detalle de llamadas correspondiente. - - -:.:.- - -
': tl''

Con lo anterior se infiere que partiendo de un hecho conocido, queii'rtiene
j j..1,]

como origen el análisis y certeza de los números telefónicos de referenci4§ sus
:i i

contactos y comunicaciones durante los días antes indicados, y a travé_5'$e su
.!:lg :,

análisis lógico, se llega a la aceptación como existente de otro hecho des@nocido
.isi

y anteriormente incierto, que sustenta la certidumbre en el conocimiento d$lusuario
á'..

de la línea y sus contactos, lo que permite establecer a quienes fqi:ron los

f) de la Lá/óiiiáliiü#üiia Procuraduría General de la República, 1 ,5,7 y 13 de su

rsparencia y,$"c"ro " l,:'

:T::Yry:i::::tÍ::Ti;lt::'iT:t:: ü :
§

PRIMERO.- Procédase a elaborar análisis sistemátigo de las

comunicaciones realizadas por el número   
     

        

    

      

 

  

        

 AL 
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 como    

      

    

      

  , de las

20:00 hAfasidéll2fuVdntiséis a las 6:00 horas del 27 veintisiete {e septiembre de

2014, eriiloiítOrnimAs y parámetros antes indicados y en el cual,üeberán incluirse
ir.

oe ,"niiá''cE'Ú#¡ióUfdütas cotumnas respecto at Número, Número A, Número B,
¡iiqaiin

lMEl, Tipó dé Comunicación, Duración, Fecha, Hora, Coordenada, Ubicación,

Nombre de la Radio base y Nombre asociado al número de referencia, información
l

con la cual podrá ser determinada la fecha, hora, identifiéación y ubicación

geográfica por Antena de Conexión en cada uno de los registros correspondientes

SEGUNDO.- Procédase a plasmar gráficamente las comunicaciones

entabladas por el número telefónico     

     

    

      

    , a

   ,

es decir, de las 20:00 horas del 26 veintiséis a las 6:00 horas del27 de septiembre

de 2014 a gfecto de identificar sus contactos y sobre todo para contar con su

referencia geográfica de momento a momento en el parámetro temporal indicado y

en el cual deberán incluirse de manera cronológica Las columnas respecto al

Número, Número A, Número B, lMEl, Tipo de Comunicación, Duración, Fecha,

Hora, Coordenada, Ubicación, Nombre de la Radiobase y Nombre asociado al

número de referencia, información con la cuat podrá ser determinada la fecha, hora,

identificación y ubicación geográfica por Antena de Conexión en cada uno de los

registros correspondientes a las filas analizadas
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- TERCERo.- procedente imprimir y agregar al presente acuerdo los mapas

de referencia de coordenadas de radio bases a efecto de tener una mayor

comprensión de la información que se desprende del análisis de los detalles de

l:1"':"Hfi::lilfi lJ.I',IJffi ::ffi ::J:il§T;:;:";i;";;
:::::*ll:l ;¿;;,;;; .

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de

lnvestigación,rdg la Subproelrraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito

y Servicios eitla.Qá.rnunidad, de la Procuraduría 

DAMOS
d eb id a co n st6n -oia'fe g a I .

t-E

L

respectivamente, mismas que se encuentran debidamente numeradas; anexándose

esquema de comunicaciones en horas críticas, constante de 1 una foja, asimismo

respecto al oficio con número OF-CSCR-07603-2016 de 18 dieciocho de octubre de

2016 dos mil dieciséis, que contiene el detalle de llamadas del número

 emitido por la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (fojas 1,2,

y 17912 para mayor referenci¿i); con relación a los oficios con números 1) Of.
CSCR-6390-2016 de 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mi! dieciséis, que

contiene e! detalle de llamadas del número  emitido por la Compañía

Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (fojas 1, 2, 475,495 y 496 para mayor referencia),

2) OF-CSCR-5891-2016 de 8 ocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, que

contiene el detalle de llamadas del número  emitido por la Compañía

Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (Del cual se imprimirán y agregarán las fojas 1, 2,

1213, 1263 y 1264 para mayor referencia); 3) OF.CSCR-05456.2016 de 30 treinta

de agosto de 2016 dos mil dieciséis, que contiene el detalle de llamadas del

número  emitido por la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V.,
5t
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(fojas 1, 2, 2610, 2741, 2742, 2743, 2744, 2745 y 2746 para mayor referencia), 4)
i'

OF-CSCR-6225-2016 de 23 veintitrés de septiembre de 2016 dos mil dieci§éis, que

contiene el detalle de llamadas del número  emitido por la Compañía

Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (fojas 1, 2, 41, 43 y 44 para mayor refáencia); 5)
" 

'i'*'
OF.CSCR-05818.2016 de 3 tres de septiembre de 2016 dos mil diÉciséis, que

contiene el detalle de llamadas del nrimero  emitido por& Compañía

Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (fojas 1, 2, 4110, 4195, 4196 y 4197.. Para mayor

referencia); 6) OF-CSCR-05458-2016 de 30 treinta de agosto deÉ016 dos mil
. F !, ;l'lr

dieciséis, {tlsopntiene el detalle de",llamadas del número *  emitido por
ri , ,.',

la Compañiá Rá-diomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (fojas 1,2, 141¿t, 1550, 1551,
i

l' j

1552,15531i,. t5§4 para mayor referencia); v 7) oF-cscR-05456-iü16 de 30 treinta
,,..i i:

de agostol:le;earc dos mil dieciséis, que contiene el detalle{e Ilamadas del

número  emitido por la Compañía Radiomóvil DlPqlA, S.A. de C.V.,

(fojas 1,2:;:1'giS yDOÉOiiiara mayor referencia), siendo un totafi,$e 45 cuarenta y

cinco to¡as"útiidd,'á§ihiirtro.se agrega la impresión de tres ,"ori; numerados del 1cinco t"jrtr[,!!lli?,iilf,L:,Tr""jse asresa la impresión de tres mapa§j numerados del 1

al 3, docufry.rffiOn que se agrega a las prese a
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PROCTIRADTJRIA GENERAL DE LA
SIjBPROCI.ÍRADURIA DE CONIROL REGTONAL. PROCEDLVIENTOS

AP.FCR.SD}IPD§C.oI40 I.]O lG20t6
COORDINACION DE SUPER\4SION Y

SEC[,ESTRO Y LO

OF

scrcdiráda

p¡fa oíf y

númcro 215.

dcbido respcto

§c¡udo pir6fo, d. ¡¡
t.dr.¡: y d.D¡t

*il6 dÉ c@k.hiótr
dc lrmr cu!¡rir

al pr.sk
¡ q& b¡yá lÍ!r. )
DEL PR.ESENIE

27 DE LN LEY DE LA

AL

TE

LIC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGTONAL

el {ü'CucriU. "poO"raa" 
lcgol de RADIOMOUL DIPSA. S.A. dr C.V. (ca lo succsiro'Tclcel". persomlidad qrc tcngo

y rccmide ante cs H. Reprc¡cntrióa Social. m ¡émih.dc'igscriro dc fccba wcc dc ene¡o & dos mil mc. y documcntor qu s edjuruaron al mismo. sñata¡do como ú¡

r«ibir norificacioncs dc rcquaimicnor cn rémms dc$fqli¡lo ll9 ) 190 dc la L.y Fcdcral D€ Tcl.comuaic¡cioes Y nádiodifusión. el imublc ubicado m la collc dc Ll

Tclccl oficialis de penct cmro piso. colon§qt1,tia*n.c¡anad¡, Dclcgación Miguet Hidnlgo, Codigo Post.l ¡ t5?9. cn és¡¡ Crudad de Mcrico, nnr Ustcd

rco ), cxPugo; .ft*-'" l'j
)!.j, ,.-t

Quc por mdio dcl prcsentc mito. r'cngo e dcahoger en ticmpo y forma cl rqnrcrimioro qr mando dnr Mdiaote oficio de fcchá ¡2- l(L20ló. siclando pam rnl cfccro:

nF i.¡. illP[rl'Llc"

Éfa4í. d loddr. coryl.¡o d.l ÍMa y Dú, dicl¡6
.silo. sl co@ l, ir¡fmirio l¡¡po¡cio¡d¡ por ui
AUTORÍZ,INDO -{ EFECIO DE R{NRC.CR L{ fIR.\L{ DEL

CONIESTACTÓN DE OFICTO

l!,{t!dar y cada u dr e ,.lcr. l!¡fo d ,! .dto¡do. c@ .o Ir flro $É dLn .l ui¡e pr¡ todot ¡o. ¡

A¡§IE E§TA nUfOBtDAD I,O LA QUE SIGA CO:(OCIE!íDO DEL PRESENTE -{SUNTO. ASi COIIO EL

rffiudo 6 @id6,ci@ h @nfd'Ei8ridrd,,*ibrard,',lt"Ii}{.i-Eii"klYl.i0¡. **on" ' rráv¿i drl pr*rc. ce ñltdBmro.r,o. Ar. ró y 20. irci.o c,
coíimiód Hiricr d. h6 Edrdor Uüido. t¡I6io*, o a. r L1pgfi68t ldflfrAfÚáiÉrd. r.o .tpi*i o f.A.*; y 25, &*cíóo X d. h lry orr&ic. d! l¡ Prs¡ad¡ri, oüd dr ,6tici¡
k'6 qÉic.bl. y chtiE ál pr.tr. E!r.do. ,{ cdú l, r'.&d d. 16 d.liB s.q¡mdiitrlhw
qrE ñ rcrdid- por üi nmde,rc y debideuu. -;' * ¡dtii{6áJd üefl¡lir!Üi*

'd¡iu 
¡út¡,f;sfr. rr¡6c¡¡do d.¡d. dÉ re¡to ñÉ ¿!6 áorcid¡d tro slqricr m $E

INTORIITE. QUE EN EL II{S AIÍPLIO SENTIDO EYPIDE I}tI IÍANDANTE. 
'N'DI§I¡NTA¡TENTE. 

.{I. APODERADO LEO-{L QUE .{CNED'ÍE FEH,{CTENTENENTE §U PERSON IITEDIANTE P(}DER

Dá¡. I as?'Po&r Gcod¡l

DE¡§TRO DEL-,TJICIO,UdIüI PN PICíO' Y CObñ¡e. EL OTORG-{DO EN ESTO§ TÉL\TNOS FACULT.{. AL AIODE&{DO .{ ACTUAR. EN SUSTITIJCTÓN DEL RTPRTSENTADO. SIN LBUTACTÓN
CONSTITT'C¡ON-{.L Y. EN CONSECI',ENCIA. PI,'EDE RATIFÍCAR LA RR}[{ I'CONTENIDO DEL ESCRJIO POR EL QUE ESIE DE§IGNA ALTTORTZADO EN IE&TÍÍNOS DEL
¡|ATERTA E INTERPONER EL NTCURSO DE RTIISIóN EN CO§TL{ DE L.I SENTENCTA QI.IE RT§UEL\'E EL .¡"\IP.{RO (LEGISL.{CIóN DEL ESTADO DE .IALISCOJ.

Cou rclacirín r la (s) litrü (s) cclulú (cs) cm sür¡do (s);

Sc irylmta ¡nfomión reu dc hs siguimta lims porlc pa'iodm de cmsul¡¡:

AP-PGR-SDHPDSCOT{Xr1-201 5.12-1G201 6-161041P

Pa€,irla1de23258



E7

lrcil,rr:'Iiu;r¡¿iOs, i i
:l

di¡riannut. t
4;

mlicit¡dos. B

,i

Tclect¡rrurürclonss v Radiodilu:iu lo que sc hact' dc rr conminuclfo pnra lt'r cfcc¡os legnlcs r quc lnvn lugr

que lurgo dc * couei¡astrr. pm todo los cltclos lcgalcs qrc ¡ro)a lugrr

..1 ustd l.ll- ( (XrRD¡NADOR DE SL;rERVISION Y ('()NI'ROL Rf:CIOr\,11.. almrmore lc rido sc i¡rv¡

PETITORIOS

de rclLrcusía co lq ¡émim rJel preent< csrito. parr todos lrrr cl*tos lcgalcs a r¡ue hrla lugar.

Cir¡d¿d dt lüdxi¡:o a lS rlt Oc¡r¡bx del !016

l¡rdcrado ltgal de RAD¡OlltOVtI. DIPS..1. S.,1. DE C.\¡

AP-PGR-SDHPDSC -Ot-OO',t -2015' 12-1 0-201 6-1 61 045-P

Pagna2de23258



sE

RESULTADO DE LA SOLICIT¡.'D

Sc proporciorm ln rinica infomción con qut cwnta mi rcprcstntada, por crtc p€riodo

Lísu dc IMEIS miados

Litt de ICCID asirdG a$

I

AP-PGR-SDHPD§C.o!fi1 -m1 y 12-1 &20, &1 61 o4SP

PaÍine17912rk?32§
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PROCINADTN.¡A 6ENE¡(AI. DE LA
§IjSPROCUXADI:RIA DE OONTROL R.E(iIONA1.. PROfEDflvfIENrOs p$iÁLE§

AP-FGn-SDHPD§{',-Ol{0 ¡.10

C0oRDIN^CTO§ DE 5UPER\,ISTóN Y

SI(-LESTRO Y LO

LI

EL COORDN§ADOR DE SUPER\$TÓN ]'CONTROL REGIO}íAL

El qr sr6fbr)goderrdo r.pf * lao?br,rorT f DmA. s.A. dc c v. (ar lo rcc*iw 'T¡lel". pcrso¡IirM qw rcogo drt
y r«omr& utc cu H RsprcraDtr¡ó¡ lixrel. ca Émno dc[¡x¡rc.& fi]h Eac dc coso dc do m¡t ce. r'dmumtc gu< r ad.¡mrum al mm, xñ¡hndo cmo úmo

rccibu mrifrcrio¡cs dc rcqucrimialm m rÉmims &l 
"r,¡.&t¡yl': lpS.{¿-[t+ fcd«rl Dc lckcmrmrc'¡cim Y R¡diodifusim. sl inmublt ubitsdo ca la c¡llr dc Le¡o

§1"1: ].r*t :Yl 
* t"n.t.wro p¡$. <'o¡orua An¡E¡aol.c...$ 

fft r*lon Mrsucl Hidelso. ('odito Porhl I l5?9, .n rtri Cisdsd dc Mé¡ico, i{¡¿ Urted so

rcd*d¡
pür or y

amrc 145

flipÉro
v cxpo'go {i.-1.; .. 

.,.,*, 
,1r,

a. ..., r.r. I -.í

V i'.,, :',:'.,i.ir coNTEsrAC¡óN DE orrcÍ).t,.j":, :J- 
__:__: ,. 

,-::"\-
Qrr porncdio dcl perdc csito. r'ago e dcuhgrcr trony'&y'$rcitl rcryrlniam §r¡d ueodo dar cdimt oñcié{r fccb ¡.1.09-:01é. xful$do prs t¡l cf*ro

Imrdo 6 .Gilikiri¡ l¡ ufd*rd¡d¡d Gilil¡drd v

: ..

Jr"ai¡ Ocl p$.f.. .6 ñ¡¡¿.sdo o lor ¡t. 16 y ?0, ixim c. úem t Itrtfc. & l.
C6trirati{ Fof¡. d. h4 E!!dG t ¡d§. !¡.t{@. I d. l¡ t¡, Cffi¡ ll d¡ l¡ Lry Or*¡ dr l¡ P¡q¡tkn Gq¡¡t d. JDkú d.l y droir
Lrlr dÉ¡ó¡., rlrñs d F6. §rr.dó. q .w l¡ |fe'.d¡d d. ¡r{qmxh. údidc al FqñL * i¡&o. qN, iodsó dr (sÉ&¡dr
q.¡r s ¡[dide ,o. @ ud.ar. y d.ti¡|ffi! frDdó. ]« d sJ &.Atl§MOVfL D¡P§A §.4 DE r.1 . mjti.b .§ rl 'déftleculnry
rf«cr ¡l müc coplao d.l Írs¡Ér y ,rt úslo. {&stai da pss u. ds inqd.d y.oo&|u¡r dñ a*do. al Farad!

e qu tryr to¡a y§lo" rd @ L aaorñiio proporsiandr ¡or oi ¡uod¡or.tq c6l@ido- c@ d h ftm $r úl¡¡ .l ¡s@ !ñ lsdor ls.&rtr
ÁUTOruZAXDO.l EFECTO DE R{TIfIíAT L{ NRrl{ DEL §IG¡ f'oNOCIf,l{DO DIL PTfSE¡§TI A§I,q{TO. A§¡ CO*IO fI DEL 9RESENTE

n¡fOB.tlE. QUE EN EL ItlA§ AllP¡,¡o §ENTIDo EXP.lDf il¡ }I^¡IDANT§. LE{¡^t QUf ACnlDnf, fEfiACtEffE¡rE!{TE sU IÍ PODER

OTORCADO FOR Mt i1AñDANTE. C@tó¡do ¡ !r ¡ar júí{ñ¡drci¡l: PriB Tnti¡d CoqLdo ED D.l §.!üdo c8Eto. ltrl; 9.. armr T c.c.: sJ f . li s ¡dt : §. rE o d. !0o¡ l¡J?.¡odr G.G¡l
Micbl Pr¡ Plclo¡ I (obnur EL oloto^Do EN ÉsTos lÉx-\t¡§os fAr[lLIA {, 

^¡6Hi&{DQÁ 
lcTUAn EN suslTrt(toN DtL RtPnÉ§E!írADo. §tN LLIIITACTON ALCLTI.A

cor§fmrroNAt, Y. L\ cor¡§E(uENcIA. PTjEDE R.if¡ffAn LA r¡IL\6 Y Cg0§fEmO ik-,üit(RtTO ¡O* rr QqE É§rE DEsr(i!¡A AUTORTZADO Er{ IEE\ÍsiO§ DEL ARÍICULC

DÉL .'L1CIO

LA LfY D§ I.A
M^rERrA E NIERPG{ER Et RECUR§O DE RE\'¡§iÓN f§ «}NT*A W r.r ¡Atre§fi¡ itB *sUrrr'¡ rr ¿gr.d¡,o (LEC§LACIÓ{ DEL rsr.am rrE ,ALtSfO,

Cm rd¡r¡óo e l¡ (s) tina (§) €hd§ (6) co¡ ar¡mtfo (§,

§c rqfcucrre ilfcumroa axra dt lar :rguiat* lírxar pgr¡ü*icfiodür * cocslo,
jr ': rr"

AP-PGR-SDHPOSC-O|-m1-20 r 5'r3{*201e156r80-S

PsgNflá I de 1669
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'i¡,.11:." -

Eo c¡o dc rcqrxm l¡ rsmrón go¡ró6cá. ñ f.6wt, proporcm cl nri,¡ncro rclcfónro m¡nado a ml matdanrc coúsaüc dt üez di¡ror. indlcr¡do cl Pcnodo & brürqudr $dltlls (DDMM'

AAAÁ ¡l DD"MM-AAAA). , fm & aur a polbilidrd dc doatog¡, §ü rsqmimiraro .n ¡ármm dcl a¡ísulo ¡E9 y lq) fmcpo I 1 ll dc h Lcl Fcdcel dc Tclccmunrrro0*y R¡d¡odifur¡qr

DT I.tü,MUBLIC"
o cl olicio

¿po¿*d"hel&*,*OÉuért »psa s A. DEc v

,i

Lr prffirú. §ootr¡rErrÍm, ¡¡i com h¡ muifcs¡m¡m rtrridas Qta'**m. r» rrylicr o ri¡nrfica c¡ fsm¡ d¡r¡¡!', coaformid¡d o cm¡cnrimi¡nto ds Ttke! rs$p*lo mlrdcz o rcguhndad

cm*¡itucp¡al dc ler diqsicrq¡e¡ contnxlrs m Ia Lcy&dcr*l dc.frclmmmcioncs ¡'RrdroJrfisio¡¡. ¡r dc ru cfmtm v,o comÉcrrtc¡o5. por loqu Tclccl fonnuh cn lor ¡drminor már

qm ca dcmho prmcrte pffi. m s cM. üit tdÍüier$ bfcgi*l¡É¡eo ryI¡süblc. impugtrr dfuh¡r mr¡nfi. rtc 1'ro efcro cn cl momaro prxcsál opnrtup ¡ lor mdior dc deÍgl¡¡
m* l, Cm{¡¡aith Poütrs de h* Elldm Uni&¡ Msicart y h lcgirlácrds ryllsrblc. j

Armm. T.kcl D¡niñcrl ¡ csr¡ utond¡d qu co¡ihur r b óryeuo pu cl rti<ulo rr3trlm regr¡¡de umci.úE dc¡ 'DECRETO por cl q* x crpda la L:1' Tclccollurr*lm1
Rrdilifr¡sró¡. y lr ky dcl Silcoa hiblro dc X¡óod¡ñ¡im dcl Eshdo Mr¡icm; y ¡c rform¡o- ¡dioo¡¡n r &rogm ür'ms di¡po¡nm ca p¡rri¡ dc m¡ v mdial¡fuión'

!r dc ¡urtior ¡ruedaorHcria dc publrre l¡r disposicim adu¡ds¡¡a¡ivu prr p¡¡rc &l Insn¡uo Fcdcral dc fchca¿auimtrc. pan gw lr rnrtmcier d: *grdad. grcurmrón y

válidmclr rcalffi l¡ ¡olabor¡crh ds Tclccl y. cn conrr*rcia" pra la rna*riaftz¡cifir dc lor 3rnmn ffiñativor p{a1'rri6 eo lor ¡¡rkulos l E9 y l !n dc h Lcv fc&ral
nrdrodiñsm.

Iclccomurcncioncr ¡'

AP.PGR-§OHPDSC€í{X}r -2015.1 3-{r&20f &15618&§

,rcit¡&s. ,,,,,r' ,
ái§l
'i'+3':

DTCHA NFORMACIÓN, c¡cootrándo:c ¡widrcr t Érrrri¡le.ore impositibrad¡ prra dcubogu su rcqucrimicoto m lo r.rrlLor ndicdor. lods §dz qu.. úrcro{§$i RÉSGUARDA

INFORMACTON pOR ITÍNTICU.{TIO MESf,S A§TEn¡ORf,§ A LA FECHA EI{ QtrE SE PRODUZ(',Á LA COML}ICA( tÓIr ve que cl §É¡cm coú Cx cuora mtffenlc x rlu¡l¡za

drumm¡c. 
_uÉ;,"ü{,

§E p&opoRc¡oNA LA [N¡6A htroRMACtóN co¡ qu"f¡4hdf,o:{IAR Mt MAT§DANIE. a rcrmm dc Io dirplrsro por lm anicuto I t9 y I90 Fmcidt I ffi f, Lel f crlcrul dc

Tclccr¡oun¡ca¡¡o¡rs .v Radiodifusion lo fm x lSg ru cutocútiaro pm lu cfesmr kgole t qlc hnya lugu. ,#ji

c,:."iru

^ 
§r.d EL co(xDINADoR Df, st PERvlsto$,#Di-rRot nróloN*L. ¡rcnrmc*rc tr Fido * 'F*gri!J

Pag[ns 2 dc 16t]9

i
i
§

t

{'
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AP-PGR-SOHPDSC-O|fi f -20r 5.1 3{rS20r &1 t6100.8
I

llPalin¡¡175 d. 1É89

RESULTADO DE LA SOL¡CITI.'D

§c proporcroe b rJnice infcocrb cr¡ qx cdr E¡ r.Fras.dtd¡. Por §& pcnado

Lko d. IMEIS ¡si¡dtr
..,r..JrsP
'E.

L¡s¡ d¡ ICCID r¡a¡¡dos
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^P-PGR-SDHPDSC-O|{X}r-20t5.r3.O*2§1 
&t 561 m-§

PaCinr 495 de 16€9
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PROCIIRADLIR.TA LA REPTIBLIIA

$T:BPRCKTIRADIru,4 DE COXTROL RECIONAI, 1' AMPARO

AP.FGR. -:ol Í.0 1.o()-lot ó

Cü}RDI\¡AC¡O§ DE SUPERV nfGloxAl
7i SE( tlÉ§fRo
¡rof{Se["§$l-t;tt]lf

¡¡AL -.F
op&rado lcanl de R{DIOMO§IL DÍ?SA. S.A. dc f .\' 1m lo rucstvo "Iclccl". psmmhd¡d d¡brdemrtlc m¡<dr¡ada

I Hm¡de rilc cs H. Rcp¡¿*¡uanón Scct¡|. en dc fasbe Eer-c & cmo dc do, mil «tcc. 1' documlos r¡u r adjmr¡m al utmo. ¡cádmdo fuso doaucrlio pra oÍr 1'

¡ecibú nxilic¿,ciom dc rcqncrinimos cn tdmi lE9 ¡ l9O dc la Lcy Fcdc¡al Dc fckcomr¡¡rcriom Y R¡d¡odifurón cl iu¡¡xblt tñx¡do cn Ia Lrgo Zuich núm*o 245.

Iclcel oticinlia dc pans cuano pirc, C C¡an*d¿. OelcÉatlén M¡gruel Hid¡l8o. Código Posral I l5?9. a Érts Crud¡d dc Mér¡co, ecn d drhtdo rcrp*m

!' crporSo

CO]§TE STACION DE OFIC¡O

Qu pol meúo dcl pesrrt síto, \'srgs i dcssbgü co tcapo y fonna.l riqucriruiÉúlo S¡s rn¡do de¡ mdim* o§c¡odc fcc{lr 0l{9.1016. }cüil¡trdo púi

\I LI IÁ fiIFÚIJIIC,. "

¡u¡ffir . t¡r{É d.l Fé.{.. .o füsd.Gñ q ¡c A¡r Ió } 20. üiF 1. S.¡sdo lriñfo, d. l.To¡du a ce¡dcr*¡dc b .6f!dg-..rl¡d.d ñihlt¡hd y N[É'e{ * ¡, idmió! qB e
c@ffióú p§&i.r ¿ rn Eúdo¡ rrrío! ir.¡"*. , ¿l!üiitüiflfiil{É{ilülüB"dr.d. rl ttrmrc Frdctd¡ y ?i ft§re x. d. l¡ l¡y hr¡ dt l¡ hocr¡dm 6oa¡l Dshflo ftd.r¡I. $ drq¡i
¡.yB .p¡ES¡c , ,clJnb d F.gr. Ert¡do. § .@ l¡ írttd¡C da br.+l{É By' rü¡.d¡r¡sib rr
qr. ü rd¡dE ¡s u ondrrc 1, dcbdao. r,,-L,t$il§irl$UíÉti§*S4 *

pt¡q ¡¡ frIüla d¿'t¡ic i¡fquria Gó* Gl FÉrd. e 6f«u qrr, .§h{ d. aa!6ta!d!

e{ml$ü&.a.¡:FrÚ ¡@l L{DlOMo§lL Dlr§.A s A DE a t' rj*tr& dt frur culquir
efmu ¡l ¡m¡ú¡c cmpldo d.l úrM. r' 116 dslEr rf5Éfilt{r{tlfHsmrr¡rB h fum m¿{rúfr r¡tl¡aDh e ñt. MEflo d. dih anmrted t o olqm m rÉE r¡F¡ cm
€¡b.r¡icwl¡úf*rGioprup.:rti»r"trporumtñú$CÉlrtún.dtod.!)chrbú¡iLOp.¡r.*hetoñ{.düiro"cleclhfumrpccllE.l@pú.iodñ

.Ll Flmk $n¡tu. d F§r{ste
h¡d6 . $F ¡6tr hF . l

ALÍÚRIZANDO -{ EfECTO DE LATTFI('A[, L¡ ftL\TA DEL SU§C¡ITO. .{§tE E§tA á,LTTOR¡D.{Ú}á LÁ QI.tl STOA COI$OC¡E§DO DEL PRESE¡TTE ,I§LT¡¡TO, ASI DEL PRISE$TE

r:§roallE. OLIE EN EL Ét§..§fPllo s§Nll[x, EI(PIDE f,lI §laND¡rNTE. IXDl§TI¡{TAT§ilf.,Á[ tfqflELADo LEGIL QLiE ¡CREDITE rÉil.{flEl§Eüf,ñTÍ §Lt IIf,DIA:\iIf, POOER

OTORo"{DO m' }íIIIAI?A§TE. Cc{árdo. h té¡¡iailprud.Eirl: Ptffi fol¡elCoki.¿o Eo Maitr li¡.|D.¡ S.FdoCñb. [hl:9r lE]1C f . S.Jf ! { tH¡: u !0ol; F8 l¡t?-Podr c,G.l
,rrdBi.l Ps. Plsú6 l- cot¡r¡Ú¡. EL OTof,o.{Do EX EsIos ÍáL\II§OS f.tcl[f-{ A¡. AfO§EF-.r,mA ÁCTI,AX Ef{ sU§Iff[lcIO§ DE'I. XEf{^Esft{tADo. 58¡ L§llT DE§INO DEL 

'I,1ICIO:T D!, L,I. LEY D[ LACO!,¡ST¡TL{'¡ONAL Y, EIi CO¡T§ECIiENCIA ¡$EDE L{TIF¡CA.[. LA NR\{A }' C(¡I'TE!flPO DEL SSfRITO POR EL QLTE É§TE DE§IüNA AUTORIZADO L\ IEr.¡OiD5 DIL
\fÁfERLq. E I¡'IERR)NER EL T,ECIIRSO DE Rf \'ÍSTÓ!T ETi CONfnA Dt, LA SE§IE!§('L{ q!J[ N.E,5ITEL\'E EL ¿LTTP¡NO {LECI§LA( IÓ:T DEI E\IADT) DE 

'ilJTO,

Coo ¡rlrc¡otr r h (§) linca (s) €rluk (s, cs mhro {r}: ):

§c rrylc*'¡u uformróo aEre dc ler $guidrr+r linces pglc.4AliqCñ dr comulte:
,:]i ]i
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Cor l'udm¡to co lo drspwto por h f¡xcióo II.
., ,i,.

, rlc k Lr.v Fcdcnl dc Tllaocruniücirxs y Rediodituriór ní
DI('HA I){FORMACION. ercoolrindox juriüt*
INTORUACION FOR I'EINTICUATN,O ME§f,§

diuiarrco¡c.

a i".- ir"'

Lo qrr hegc dc ar r'orocianclrlo. porr to*x lor clkrr» lcgalct quc t¡ys ltqg.

A u§|cd EL COOnDI¡¡ADOR DE StrPfRV¡S¡ÓX y COfifROLSEG¡Oi$At ¡a¡mc¡¡t k pido s snr:

PfTITORIOS

Icncrm por prtsmtedo co rcprcscü{diir d( nApIOM0\{L Dl0§A. §.A. D[' C V. dffilo cñlst¡fió¡¡.ñ hgs¡cr t¡stpo y fsnrB. dcl

cn los térmuot &l prcmte ercrito:¡nre tod9il lfi crkro¡ lcgskr I grtc heya lugr

Cir¡d¡d & Mdrro ¡ E & Sr?r¡e¡¡brr dcl 201ó

Apolcrado kgrl & RaDtOMÓl'fL DIPS.A. s.A. DE C \'

Lr prmlc corsratiriu. a¡i co¡¡o l* m¡aiftrucimc vcn¡dr¡ cn l¡ m¡la¡, m úrplica o *t¡arftcn cl fcmr rlguna. corfonard¡rd o co¡xr¡tiñicaro d§

comuturor¡l dc l¡r üryocicim cmttnidas o h Lcr Fed«¡l d¿ Tclmomunimro*s .v Rediodifusror ar & rus cf«ro ¡-' o r.o*cmcim, por lo qu T
rmplm qr <n dcrcbo pmccd¿ pan. co ru cas. cB támrr dc la legr:hciriu tplrcabla. rmprgner dicbar om!sÉ. &t6 )' o sfr¡ro m cl m¡mto pe.csl
qu lc cmcdc le Cm¡rrtuxh Politi¡¡ dc ls fr¡¡do¡ L:¡idor Ms¡foarc: v ls Árslrlecm aplmbk.

A¡imi¡m. Tckcl mo§c¡le a crr¡ ag¡drd.d qu cmfm r lo di:pmxo pc cl rdculo trgfsrm rgrmdo nmrirub dcl 'DECRETO por cl gtr r apidco
Rrdiodifxnío y la Lc-v dcl Si!§na h¡blico & X.¡drodiñ¡rith ,Jcl f ¡¡¡do Msrre: y s rcliorme. adrcnua y deto¡u divcrur drsporicíorcr ta oacru
dcüoáo dc F¡bl¡ca¡rc l¡r di¡poricio¡* dmiai¡t¡tirlr§ $or parts d"l Insütu¡o Fcdcrd dr Tekco¡¡r¡¡rkacimcr, prl qrr ho rnrruia: dc *grrlb(
vÉlid.G[tc fcq¡Eú h col¡borrsii{ dc IeH y. m m*cucacra pnre boarrlelircirhdc kc r*trcao¡ maratrvor pra*rcc¡ lol mkulos f tg y I$dc le

mútfi«i §O ( 0§fAf,. CON

quc. únicaurnt ¡c RL§CtjAfl,DA
grr crou ni anrdrnk s trcnBhz,

l9S fretii{i I r ll dc k Le1'fcderd &

d¡ mfw'pr fon¡ul¡¡lo en cl olicio

rcrpccto dr le trlidcz o regulmdad

fcrrmt¡la re*nr c¡ lo témrm mir
a lr¡r'¿! d. ¡06 mdro ¡le &te¡g

Fe&trl dc Trhcmuú*ar&s t
,v radrcdiñsirio"

rdtaidrtxiia dc ju¡ticir Fad¡¡
Forlcrd dc Tchcomm¡om¡ v

APPCR-8[}HPOSC4|{X,1 -201ü.r'1 -ü1201 &1 $90ñLP

Pásin A & r0(ts7

{B

T.

&

iq
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5c propucnm h rire mformuin co q* ctxurt m¡ rc1rtjclr¡da. pol c* ¡riodo

Lrst¡ & IMEIS ¡sr¡dr

Liq ¡b ICCID sudor jr+.
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M,OCI,IRADIJ'ruA GET,ÍEA,AI" DET*\ NEPLIBL¡CA

SIEPI,(X-IJRADURT4 DE CO§TNOL REGIONAT. PTOfEDL\IIE¡'TO§ PTNÁIIb Y AlvP^RO

AP.FGR-§DHPD§( .ot"oct,&l l'2J{t-20 r 6

COONDNACTON Df, 5I.Í}€R\iI§IÓN Y CO}¿.ML RECTO^*.AL

L
EL COORDINAMR DE SUPERI'I5óN Y CONTR,OL REGIONAL

El qx :rsríbt rpodcrado Lgcl di RADIOñ,ÍOIT" DIP§Á, S A. dc ( .Y, (.r lo r¡¡cs¡lp "Tclccl'. pcr*orli!ü r¡rr mcdrdr
y remrdr mtc co H. Rcfre*ario Saul. o ¡crmim &l mit¡¡ dc frh¡ E e da .oqro dc dos mil me. y úxueaor qu x ad¡umrm a! ri¡oo. rci¡hado domicilb pm oir y

Züich niEro 2,1-§-mibu nodñcrpoés d. rcqm¡rio¡c m ¡atnim del ¡rísuh lE9 y 190 dc l¡ Lcf' Fcdúd Dc Tch(oúrur¡cúciotr s Y ¡tldtódifuliéa cl uilxblc utic.do a h callc

ton cl dcbido ¡e¡p.to

Qrr por ocdio dcl p¡cs.sra csriro, r'ca¡o a dc*üogr ilfoÁitl.t ro+smato qrx modo dor cüor oúcm* foü 2rtOE-201ó. §cü¡lúdo pm rrt

I{¡doé.*¡d.r*i!LcqfldelliblE¡blibdy$fleq'tálr¡aa&lBiórscoquk¿r@t¡¡ftrlllÉülpr*.mbd¡ulo6b¡Ad. lóy10,ceC; V. §.¡¡ú piñfo. ¿ It
Cdnri¡¡Prúlkd. b. Eatr thdo¡ii¡ffi: I¿L Or¡si-óFr.t [ti¡E$o F.dqr&,.:rlfulib I] & ¡. L.r Orfbq.L b P'oc¡ú¡¡ Casd rL

k*ihffirbm.diE l¡flri&igi¡ü rIüÚGe ¡E*-. Glre !¡forúü. ¡
&l Drro F.{6rl; y dnÉr

t !$ .rli$L y rdár r¡ Fqr Eí.do. .a @ tr frstdüd.lo¡ d.hs d}{ nsdlxL !d.rrbm. orin b pd§p etüi i6Mriq E die cl graac * iforr rpc.
qc a rdi&r 9or o oodrc y drtndrmre úodor porrl ruuro. EN IO CAR.{q.IEI DE APODES,ADd-&iC&¡*Fñ úd ELDOMOIIL IxP§Á s A DE C.l . sit
EúÉcl ¡l eü. ooc¡do d.l 6rnm y tú <tcr". oo.ufu{g{ñ+1!or€ lplf qspf, ñ4¡6¿0 h* * eo¡* dc .ü ew¡d¡d !,ro o¡d¡pr ffi (p. úf. q
€b. .¡t c@ L i¡fcusióo FoDo.§iDd. Fr * d-F¡S.gl.Tr\o todr i ii6üri'ac {iptr¡,lolo ñt*otaido. cw q h &o rpr crke cl oio ¡o todo
ALrroNzÁ¡*Do A EÍECTO DE &{TIF1( Ar L{ Frn-V.d DrÚ' ,[4tt lflni +itfÉ,q3f/r..trrfoRlD^ItfáEl-^ q& §¡C^ COxfflE!{Do DEL PRE§ÉNÍÉ .{§LNÍO- A§l COM(

.ffidec6§e¡óe
cl ¡r¡¡do dc fss¡ shpü

lso. al prcaada

hlr¡É ¡ qo. ¡¡r-t lúg8 y

DEL PRfSErlE
f!ÍfotlrE. QrJf, E§ EL Mls Al¡PLro sENT¡Do El(P¡Dlül- ¡a^¡r'D.rrr§, nFl§rl¡frÁ¡ffildl[ &Qffi,{m LEGAI QUE .{CI,ED¡TE rEllACrEXrE}rEñIE §U IÍEDLI§IE PODf,R

oTmc^Do¡on MtltAND.r§IE. C(do¡lo¡brÉi'iaüat-dallü*{tfüifl§rffi*64M+É ¡¡DtDd §.ro&cmro.lEl:9r. JFq;f c.c. §.r.r. !'{r*rc rL
Jql.il P.. PhiId Y COTrg¡, EL OTOIG¡DO EN ESTA§J.T¡¡IMIOTEAI:UL¡Á á&á¡&E&{D(fil ACTUAN E'N §USTITUC¡OX DEL REPTESENTÁDO. §TN LLTTTAü

llllll P¡ I {j?-Podcr Ganrrl

lH§,ff*1":*Hi,Lgffinfl xmffi n DTlffRO Df,L 
'L{CIO]' DE LA LEY DÉ LAcoilslfnrro?rAl. Y. EN co¡¡sEcLrEilcrA. puEDÉ E^Taaffiill[I¡Il¡l ¡- cs.Ifu &,.*s¡To Fox. f,L Q4JE ÉsrE Df§roñ^ ALfroa,rzÁDo Br rÉrMttros

MAÍEIj^ E I'ÍTENPOXEN EL RECURSO Df, Rf,VTS¡ÓIV EN CdI'IBA OÉ ¡J' #TÉ{ñA QIT.E NE§U§LIT IL A}O-{"RO (LEOISLA( ÓN DEL TSTADO DE 
'AL!3CO'

Ce rcl¡c(h . h (¡) lióc. {r} Éh¡ls (6) m númtro (r): ,,r. 
.

:"
Sc rryku¡co¡ r¡fumim mru dc les s¡uiorcr linar ¡q'"lq¡¡ttl§go dc cqsult¡

AP.P GR§DHPOSC-OI-(X)1 -201§'2¡r{l&20l & t 52093,,2

Plgim 1(,e2fxm

lclcel oficrlía dc p¡tt*r currro nm. Colorggpffcró¡ Graniü. Drb¡ásó,§ Mrgtrl llidalgo. ('ódi¡o Postl I 1519. ca istl Crud¡d dc Mé¡ro. r¡*c
:s ! crpü3o ri. -.-{..t,íi §r:

#;i;¡r;,¡r'u 11, CO¡{IISTACIONDEOTICn " :..
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i
i
i
f¡I
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Mr rpenmls a fu dc cu{u'ar cu la rutüide¿ rndrco pc t..4 llhlCÁ II§FOñIi{ÁCION QLrE PI-trDE PROPORCIONAR. LO ES fN TERM¡}üOS DEL AR Y 190 frrecrón I 1 Il
tratcrialrcrle purDE LA LE'l' rEDERAI DE IELECOIILT!\ICAC ¡ONES Y L{DIODIFUSION. rerpccm de otro trpo dr mt'wm§óa ñr misrc rc ctrBcntrs ¡mposibrliod¡

progorciowla

§EPROPORCIONAl/rTNICA¡II.FOR¡'LCC|ÓXt"O:{QtrgPLTDIERA(OIIARMtr[{l§}ANfE.cnrámrno¡leloü¡pr¡$roFrlormículclE9¡ 190

T¿l*orr¡oic¡cioo; l Radrodifuri& lo qw sc hrec de s crm'udcato pm lu cf«ros lcgnlcs a qu haya lugr.

Lo qu hago & ru cmmato. prya lodor lor cfcto lcgalc qw ba,ra lugr

A u'l€d EL coORDNADoR Df, §uPERvlslÓN Y coNTRoL REotoliAL. árcn¡rmil. ¡c pido s sirva:

ll de la Lc-v fedctal dr

P[TfroR.toli

UN1CO " Tonuc por prc*atado c[ rcpr§<¡Lc!ó$ ds fqrulrdo m tl oliuo

dc rcft¡rmn o lu Étmm dcl prÚ«tq s¡üo. psr¡

Ciudád d; Máxr¡ a lo dc fuüeeo{k¡ :olú

L! pr*úa costarrexin, a¡i com la¡ wdt¡tr €a lom nlguni, sufomldsd o coo*nuri{to da dc le talr&z o rcgutunlad
cml¡:uc¡or¡¡l d¿ las dr?cicim som¿¡¡dm m 1¡

soglrcr quc m dcmbo pracda pm. m il cM, Ér

ni & sur rfcc¡s v o consccuneias. pa lo qu rc*no tn lo témrm mic

üchas m¡¡s. raor y o cf*tor tn cl Írmr6§ pfosr$l a tmvér da los red¡or dr ¡l¿fcnq
qu lccmcdc la cmrutwrrh Politrca dc U r«,o* tq¡¡¡@g6p r t

A¡imire, Tclccl lmfrct¡ r cs sutmdsd {u sorftrs. r ls diquaxo pü cl *nículo r:6rumc *¡uodo trm¡ro¡p &l 'DECR.f,T0 por cl qn* r crprdcr
Rnüodiñnrln. 1' la Ln dct Sisrcm Rihlrr'o dc R¡d¡odi&sios drl §s¡rdo Mcilcam. v r rcfor¡¡¡¡- rdrcronn ¡'drrogu dlveros dirpo¡ic¡oncs cn mt6i¿

fcdcral ds Tckcomrmk'¡cro[e \

dcbarh d< ¡rublrersc ler drsposicms o¡tnr¡ist¡Iifu p<tp¡Ía {al hstinto [¿dcr¿l dc Tqhommcmiona. parr gu lm mstamrer dc rcguidad.

asomu¡§*lm! l radrodrlusrrin"

edmmstracióo dc ¡urti§6 pt¡rd¡í
rcqmrr la colrbmón rJc Trkel y, m coúscfi¡c[cn. f¡s la mt«i¡h8pn d¿ le cxows nmúr'os ¡na.rrtc c¡ lm a¡riculq lt9 r' 190 dc Fedc¡¡l de Trlccomurucaclms !
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PRTX'LÍRADINIA LA Rf,.PUELIC,{

§LIBPNC)CL'IÁDT'RL{ DE CONTR,OL REOTONAL Y,LVPARO

Í:\.DA6ATbRh.AP.PGR .lot f .s.@-:0¡6

(.OORDTNAC¡ON DE SUPER\'I§IÓN PJTJIONAL

SfCt t Lo QpE RET.LTI

'€F+§f*!ll?&¡ofó

L
EL ('OORDNA.DOR DE 5T'PfRIISION Y ('O§TROL REGIOSAI-

E[ qe ruxnbc rf¡xb¡do hftrl de RAD¡OMOVIL DÍP§A. §.A & C \'. (<n lo xcuto "Iclccl". pcroarldrd dcb¡d¡mcmc x'rcd¡r¡d¡

y recmcrdr alre cu H Reprscotarrm §ooal. cr témnos dcl eri¡o d¿ fccha trcsc dc co.ro de dos mil an.c. y dxornotor 1t !a djurtroü rl msm, únno domrsiho pm oir ¡'

re$br¡ oot¡fisrro¡s dc rtqu«imrmto en d¡mmr lSp y f fúriJ¡¡ln&drral De Tclccmu¡ic¡*oncr Y l¡d¡odifuc¡on cl mnrcbk rúrc.do Éu ls dc Lrgo Zukh rúrmo 2L§.

U¡tcd so¡ cl dcbrdo ¡cspctoTe¡c.l afisúlia dc panm surno pio. C

.!- cxpo¡to

iorrrsr¡c¡óx oE ortclo

(lrr por mcüo dcl prcs¡G c$nto. rmto r &*lnga
Íw
i(l* a r-q*ro qu mnio dr otdunrr oúciri'{r fcct¡ 9;oq-1016. :¿ilrlando p*r¡

foe.¡d! .ü c@¡&rdm l¡ cofrd¡ei¡I¡d¡d. ,*,Uimra y §iáXi. d. t¡ ¡lforeix sr. @ Dodd. m¡ur¡ t trr* d.l Fsrt , co tu¡d.Edo 6 ¡0. 
^l 

lé y lo &*.$¡ \' s{gn&Ar ,rlúlir, d. lr
,lfti¡ d.l th*ft Fó.b.I r &úCdiEs Pollk¡ d. !o¡ E¡¡do¡ Lh¡¡rc¡ trtcrro; t d. L Lff c8m I¡ Ddocl#r or¡edndr p6 tt Di*ito F¡dr*y 2lirdh L dr h L* or¡lio dr b Prmrürc

. todo. a4alkb rsÍ6 d. (0r6hr¡
m !l ¡F¡r.do d. ÍM shre

cfúmE ¡l ü¡!br. c@g¡.ro dcl 6mr ¡ ¡ur dd¡6 .l*.toldglilH$'
.sto. ¡ú c.u Ir Efryú Í.qpod{r@.tr p", o uaailr'ñülltriü

ú¡ik ÉL m¡¡.úo *.rA Núrd.d y'o oL¡H ñ SF ¡Mo.alplmta

bta i4 §6rd¡d§. c@ a h fsu Sc c¡l¿¡ cl w lo cfrcto¡ h¡¡lc¡ ¡ q* iryr llp l
.{IÍORIZ-T¡TIX).{ EFECTO DE f,{ffI{ AR L{ fIf\{A ta-{ q!r[ §16^ .o]irx'rENDo DtL pi'EsENrf, .{sr.rNfo.

,*O§ÚP.ADO LEO,TL QTII AC¡EDITÉ f EIIAC¡ENITIIEX
EL CO!{IINIDO DIL PRI§EIÍII

nifoR.VE. QLE E]- ÉL Il.{§ AiÍPLIO §E§rIDO PEISO§AIJDAD TIEDI.I§TE PODE*

oroRú.{DO POR t{l lLe\D.{\TE Cú¡t.¡lo ¡ h rdr rCIúfilil?!|fflp¡d.Inhrol coL3irrh Eo

,rdrrr PE. Plcnor r' ( obr¡@' EL olon(j.{Do Eri tsrds"lÉüllilÜ{t,lct,LT.{ AL AP(¡L[R.
Ptnl Dd §qudo Cueío. [til: 9r, {roo: f ('.C . §.r.f ! xú.¡u* rlc !ü{ . pr¡ l¡5?-Pods Ooct¡l

.I('IÓN AIGL§á DE§IRO DEL .,ITCIOA ACTTI,I.R !N §USTITUCIOX DIL TEPAESEIYfADO. SIN

co¡¡§ñTl{ tof{"{L Y. E¡i «)¡lstctlENctÁ. ruEDf R.rTmcA¡( L.{ r¡LrIA Y cüllr-ñ§(, PO* EL @E E3TE DEstO!{A ALÍTORTZ ADO E¡¡ DEL ANTKULO:: DE L{ LEl' DE LA
U{TERL{ E NTERPONER EL RECI¡RSO DÉ RE1'I§IéTI EII CONTXá Dg LA sü§¡rE]\fiA Qt'E N¿SIIIL\T EL ,tu\IP-§,O I LEOTSL.{'TON OEL E§f,{n) OE

('m rclac¡qr a l¡ (r) lim t¡) atutr (sI cs¡ miEt. r (§):

Sc urple¡rrnu i¡forarnóa mrr dc hs r[ui«rs theer pq'b¡lüidAr dc cürul¡a

:r
.'r.i.]

ti;

iql

llt
tl

IN0AGATORTA-AP-PGR§OHPDSC.oL{n 1 -A) f 5'9-{1920 1 6 1 58444 -U

tGr..6.?ts.blaIElr¡-úd,r!§!E6rrdo.DrcirohF¡scdfd*tEl¡lyofq!f¡e.'qfr¡.*ñotmLffiMr¡t¡pid¡¡&¡l¡f¡a¡rxciü.!rdi8r.drrruEEEfo
qo. ,o,..didor por u E ¡d¡¡E !.dádur. f',-ao, ¡,r*loÁHÉ h{üffi9¿¡g¡*,>DEr{Doffi}taar¡iÉry e¡l nADloMo§¡L DIPSA s.A DE c

Pagna 1 (lo 2389
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§E PROPORCIONA LA tNr('A hTORMACTÓN CON QUE PUDIERA CONIAR Mt MA¡iDANTE. cr rcroinos de to difpun¡o poÍ b$ ilríslo lS9 y 190 rrrr
Tclaor¡ru¡icecros y ledi«lifurirín lo qx r hrcc dc m conosu[reüto p$fs los eicclos kgrlet o qut tryl luger.

Ea cas de rcqucrir h ubrcacrón gm¡ráñca. cs ¡rcm¡ro pro'porcm cl n¡imm ulcfiimru algne& e nr llandaile consuí. dc üel digto" radice¡do cl pcriododc

fuqú{;{ sl DD-MM-AáÁ.A}. a fm d¡ c*r e¡r pcsibilided dc dcsrbogr ru rqacruucrro co Érmr¡or &l ankulo 189 y 190 frrccria I y II dt le Lc-v Fcdcrd dc Tckco

No Asi LA UB¡CActó§ DE L'l§A RADIo BASE I 'O A:{fE¡iAS. poí lo qx ur mrodanr. s €rktrEB récorca y oaraülncÚ §npcibiliudr pra derahqr su

mlicrudos

I
Co¡ fimds¡m¡¡o a Io diryucro por l¡ ñ¡cción n. girrafo scgüdo. dcl anículo 190. & ta Lq Ftdcrel dc Tcl«omu¡rcriors y- Radiulifusióa mi rcprc*nrdr {

ffiilh la Lrv Fedc¡*l dt
sfit+
ffi}ffi
ffi ¡courida IDD-MM-ffi
§fiim l Radrodrñuóa

§rnmoen lc tcroim

i
lco §O COI§T.{.fl. CON

menlc ¡c RESCLIARDA

mr mud¿otc x actuallz¡
DICHA I.IIFORMACI0¡ü. cñon¡róndo* juídicr y rnpotibitif¡d¡t!¡aldcsrbogar ru rcquenmicnto c¡ lo¡ lér¡¡rnor rndic¡do¡. rode tcz qu

LA FECHA EN QLfE §E PRODUZCA LA CO¡ILTNICACIÓN. vr quc cl s¡!¡rm! csn qu.INFORMACIOI{ POR \.TINNCUATRO ME§ES

dirimtc-

)

,f\

\?.
lc)

fs
Lo qe hago & su cmocuioto. pan todc los cfecroc

A u¡¡cd EL COoRDNADOR DE §UPERl'IslO¡( Y stcsltr*mu lc pido §. ffie

ER-&L CE LA,iUFLtsLl&r*ou*
$ §er

LrMCo.- Tcuuc ¡rcrprcsotado co rcprccotxión dc CV §alc tlcrpo 1'timrr, dcl fsmul¡do m el oñcio

dc Gfüc3c[ rr lü Éroiüo* d.l prcrcale Rsrito. p.¡a

hrmf¡rlén 
.*¡d d!, rfiicú{

;§

coan¡iu¡ciood de lar drryunws conrcsidrs €qJ*!? fu§Tctcconuaicmioms y §adiodifukin, ni dc rus cfec¡oq v'o core.§u.t¡si¡r. por to qu ffit fomul¡ rc*n¡ cn lu témimr oás

ptrc eu co ar*'bo pmte pm, cn su cer$.ra támips dc le lc¡lslacirh rylrcrblc" rarpr¡nx dxhr maars. rtc y o .&cto! m cl mma¡ Frcsl*iprr.m " 
t 
"t., dc ho mdror ¡lc ¡trfc¡s

ir k cmccdc b Cmn¡¡xm Poliuc¡ dc lo Edlor Uo¡dot lrls:scrmr ¡ la lc$rl¡.rfu ¡plr bls Hrff

R¡dpúñ§lm. §"

INDAGATORTA-¡P-PGR§OHPO§C-OHU -20! 5'9-{rS201&l 56{¡!l-U
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RESLiI-T.{M DE I-A SOLTC¡TID

§c proporciorn ln iuicr informmirin con qrc cucata oi rcprexutadn. Fir c§! p€nodü

Lrs¡ dc Il\{ElS rooci¡do

L¡it,a & ICCID rroclrdo¡

INDAGATORIA-APf GR-SDHPOS&OI{)0 1 -2Ol 5§-00-20 I & I 56¡144-U
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PROCTiR.ADLAIA Df LA REFUBUCA

SI"tsPR()CURADLIRI,A DE CONTROL RE§IO!¡AL. PII{ALE§ Y AMPARO

AP. .ol.{,0 l -10 r 5. 10{E.:01 6

COOR,DINACION Df SUPER1 CONTROL REGIONAT

Y LO QLÍE R,E§I.{"TE

fÉ §s**r*Jfi#n

L

E NAT"

El quc ruribr r¡r&rdo kld dc 8.AD¡OMO\IL DIP!;A. S.A. d. C.\'. {m h nrc*svo "Tckcl".

..§:

r.ryo dabdemo¡c ásf€d¡ts&

y reoü$id, oile ffi H. Rc?rcr¡tacrón §oclrl eo tarmr¡¡* dcl csrito de fécls lrcr dc ¡oan¡ dc dor m¡l ooc¿, )' (locumúto$ qrtt * r{iuooron rl misoo. c.q¡n rl¡iro domícrl¡ó p oir !'
rccibu norifcu¡oncr dc rcgriarrcntm ta ermi¡or dcl r¡iculo l8g y 190 dc la Lc-v fir&d.DcTclromur¡cio¡c$ Y R¡diql¡fisión cl lumucblc ubicedo dc Lago Zürich ll¡ndro 245.

Ustcd co¡ cl detido rcrpcto

QrE por ñldio &l prescot urito. t'cngo r drsaüo¡*r co s¡. urodd dü ü.dirtrrc ooc¡ift¡. rad lo+r-2016. §.ndr¡¡do §f{c¡o

h. cil fud!§b a lo¡ ,\n. 16 r-

dr lr Ldf Outu¡¡ dr L twr¡&u
C. &*cffi 1'. §r$Edo pó.nfo. dr lr

de ,üh§ &l Dsnio Fodctrl y dtmnr

§a rglióh y clnrrs .l grer. E t¡do,, 6¡ m ll grgtdrd d. lol d.l¡t6 §E '. rlHilr¡h ¡aanüsc runr ! i¡fquxlr u¡ó¡* d por¡oc * lodol.$¡.lls w¡lG d. .ffik¡óo
ryc u firdilor pot ui üodúr. .y dáidEffi€ f@er p{
efqm d qr*e cooda d.l 6lMc y F.rr d¡chñ .{lw

ryd n"IEIOMOVIL DIrúA §A
" 
úrir& d .l rD.ilds d. fqua.uhtriq

ú @D& ml. áh ñrúrd.d y'0 ülquÉ oF. cl*§b d.l pr.i.út! iflr¡tq ql prmt.
§¡lo. Bl @ l, iof@i@ proporsiwdr poi oi uslsra @ ¡s co{laüo. c@ rl h 6ru ¡rc clzr cl tod§! lo. .&dG ¡ag¡¡E . q¡E brlr loíd y

co¡lo §L coNlrr¡oo DfL P[E§§!ÍTE§LTOñIZAXDo.I EFEfIO DÉ RiIfTI('AR L¡ flL\f¡I DET, §§A fi,NOC¡fITOO DCL PXE§E!{Tf,

T§TORME. QLYE E}¡ EL MA§ Af,IPLIO §ENTTDO ¿\OIDE }ü LE6A|.QUE.{CRED¡TE §u ?En§ol{AtD,rD xEDL{§l! PorÉR
OTOnGADO POR §II ¡IANDá.'{TE. Cürti¡¡¿o r l¡ Br¡ Dd §.t!¡úociEso. fhlr 9.. arcr f'C.f.. §r.f ! ¡h.iE¡, d. :61. púf. l{J7-Pod!r §@.1

AC¡ÓN ALCLR*A DE¡¡TRO D§L JII¡CIO

:Kl:,H:i.!ffi 

":§H:,::?;?Xffi:llH:l[ffi 
flff k* ACTUAN. EX §t'§ITNKrcN DEL TTPf,,§§E¡TTADO. 

'TNPOn EL QtrE ESII DESIG!§Á AI|IORIZADO E{ DfL ATI1CULO:f DE I--{ LE1. DE LA
I{AIEiIA E IilTER'ONTR EL TECIIT§Ó DE REl1§IÓN ET,g C{'!.¡TEA N¡E LA !q\fIE}K-fA §E ÍE§LITLIA EL A.UPAN,O (LüCt§LAflÓN DEL E§TADO OE

Cm rtbgóa r la (s) lim (§) c.lultr (cs) co§ rúúso (s):

§c rrylamru ufrumi& ancxa dc hr nguicmcr litas po,.{6¡rrfips dc comulm:

;'Í
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ü
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PROPOR('IONA LA ÚNICA NTORMACION CON QUE PUD¡ERA C0¡ff{n Mt }É{I\DAil¡rE. fn t6o¡¡noi dc lo drspnsto por 16 ürí.'u¡o§ l§9 r I 
"v 

ll dr b Lc¡, Fedcml dc-sE PROPOR('lo¡i¡

)t**o**to*,
¡" Radrodifusróo lo qur * becc dc $yol¡frrmrlfta lra lo* rfmtúr legalcr a quc h¡rt hgs

Con fr¡¡damcfm m lo dirprcsm pc h fr¡srón ll" dd tr¡iculo t90. dc la Lq' Fcdcrel dc Ttlccoomicuinoc¡ ,v tr¡flio{finór mr mñ«ra NO CONTAR CON

DIcHA NIOR!úAClÓN. coconuá¡dqc jwidica y' oribilít¡dr pán dcubogü ru rcqucrinicnro cn{qr rh¡pot iadierdo¡. rod¡

FECHA EN QLIE SE PRODUZCA LA cq{L:,¡ü¡ifÉN. ¡'a quc cl sirtm
. únic¡mc¡tr ¡r RESGUARDA

TNrORMACION POR \'ETNTICUATRO MESES

d¡mrmr¡te.

cuau mi mnd¡nte e rtu¡l¡a

Lo qu hago & n cooociorsto. pr¡i iodos 16 cfcros lqrlcr qr hayr lugr.

A uir.d EL cooRDrNADoR DE supERr,§róN 
".H,h&¡ko§§fü§lrm¿")ertciius tiuniarros,

eivrics a ia C oriuni,iarr

L?rIICo.- Tcxrm po, pmudo m rcprearx,* o.lmiffi. *e"*¿. ii&f V.. d€§do (ur.st'c¡ó*ca hgsla nqo y form dcl dc infsrü¡drm fomd¡do m d oficio
& aftrcn cn loo uimiaos &l prs¡rn¡c crn¡r. pera rodm tol efccror.fugrlEtil SE hrlr lugár

§ú¡d dc M$¡co a -¡ & Scpr¡cobrc dcl l0 | 6

Apodaado kgrl de &{DIOMÓ\'¡L DmA §.A. DE C !

)
,:"

r,¡s

;

emphos quc m m,{_ho gocala pm. cn ¡u cm. en tómrf dc la legislacioa aplicabk. rmpugnu drchrs noEúa. as¡or r'ro cfrctG ci cl rI¡m¡o ¡rm*if ogornur a rayd¡ dc lo* meüor dc r&fms
gr lc cmcdc le Con¡r¡cnm Poli¡r¡ dc lor Err¡dq Unldor Mcxrcaoor y la lc¡rskoor aplicable

Asimsno. Tckel triñct¡ a ere autcidrd qx coofom s lo d¡sptcl&r por cl atiolo rigssrm *¡udo úrúsl¡orio dct 'DÉCRETO por cl qw * cxglta lr Lc¡; Fcaarl & Telecmunic*ronc y

vá| rdaltotc roguru l¡ col¡bcrión & Telcd t . sr con*mcu. pr¡ h o*neüzxióo dc lq cxrros muvos F* iíc a 106 anicü6 1 69 )- ¡?O dc l¡ Lcv tedsrd dc fckromncm¡oms !
R¡dio&ñxru

AP.PGR-SOHPOSC.oT{0r-201 5.304&201 &1 á?80$XffrrqE*D r4bEürru-
'ürútúmruffiWrefPm
ffi|endrdrffi P4im2daf7006
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DT L.{ REPI.IBLICA

SUBPROCLR,ADI.'RIA DE CONTROL R"EGIONAL. PEIiALES Y &VPARO

ol40l -l0l 5':.{-0&20 I 6

(.OORDÍ}¡ACION DE

LI
EL COORDINADOR DE SIIPER§I§IÓN Y CONTROL REü¡ONAT,

YCONTROL R[OIO!,¡A[

Y LO Q{.IE RESL:LTI

ffi:f§¡ffisi r

El qrx tuxribe apo&rn& k¡¡l dc RADTOMO\¡IL DII{iA. S.A. dr C.Y lo lo r¡cñiro'Telcd¡. tcn¡o dtbidamc,ruc rcredruda

l recmcrde ailc c* H Rcprc:c¡16{rón Smnl. co uttmin« dcl c¡cri¡o de f«he ascc dc mcro dc dos mrl omc. ¡' docuualot quc * ad¡unrrw al rniuo, coo úruco domrctlro prra oir .v

rcsibu notifiscrorcs dc rcqumnit¡tm c¡ ¡sminos det r¡isulo lt9 y lS & la Lry Fcdcnl Dc Tclccmwrr-rime Y R¡diodiñsir!* cl ¡¡nr¡tblc la tallc dc Lago Zurich núm¡o 24!.

];c.;l.,:ffi: 
dr párr.§ cüñro pí* c"l§.,llJfli¡c¡ór cr¿¡liii¡-. Delcsrción Miguct Hidalso. códiso Postrl I lSle. m á*¡ c¡ud¡d dc ¡nte Ur¡sd con cl dcbüo rcspcro

- .,eL
,rJi:.. /ia
¡l§.¡.::.. 'z

.riii..'Jl- coNTEsrAcróNDEoFIcto :-r.) ri! ''tt'

Qrn poc ncdio dcl ¡xcmr cxriro. r.cngo . d.*rh"d&r-I$&füfonu cl rcqlanmcrto quc rreado &r udreuc oüc¡rhh ec& l{4s-2o¡6. cf*¡o:

Touldo d c@rd-,e t¡ cdf¡d.!.¡¡¡d¡d. *u,*ftF#fld. h úfffirñ qr ru uud¡¡¡rc ,.,ru¡ct¡¡ ¡ *,if r., 
"..+lui- 

&ldilmro o t§r A¡t I

foúim¡oPol¡trcr&hcEÉ&.tla¡¡lo¡Me**.ta.[fr.a_6mbDelnruir&¡drrdr¡ÚdDimmfcdc{yff,6rrcio"i.artf.vorfhs.d.hPtffi
lDs rpltsrbl. y Blrñ .l ,ü.rfl. Eindo. ru .@ h frñl ü ¡sr .L¡¡t6 dla i§lrh¡üsiúa S.¡tsl¡eil. DtiH l¡ ¡rtid!¡ detf,r bfrrum urdrm rl pnalc r

mBr C, tss¡s \'. g.gttill !úmfo. L I{
& ,ME d.l tlfrb Fñls¡l. y rl€Na.

todB .Saü& st&s d. rilG¡I*ÉS
qrr o rodidr por u o¡d¡¡i. ! d.bdddi ñd¡¡¡dos Fx d !.s.itt, El{ Ml C.{tÁCfEA DE md I.ADIOMOVIL DmA §.,{ . úir¡rl{ ü .l *p¡rüro dr fuM. cuh¡*r
nfacir rloadrccurflñd.lf¡¡M.t pod¡*.tCtryft$tffit€gólr.fa mi&oódrib *o-**.or.**rmdrdy oo$u
§to.id.üoLúfot§rárp¡oporsio¡¡d¡¡rruuwihoiiw-ulclñr&iotiitferycila@ó.gtiü.!r¡¡.¡orh¡Éurosl@ido.comol.Fteg&qtadr

ffii..do &l trcrot .so. c¡ |ra*dt

.i.uToRü¿ANDo ¡ EFECTo DE R.{rrFl('A* tA fin\{§DpbrF,[tgffufiif,nFfl
fNfOI¡fE- QLIE EN EL T{AS ,|"\Í?LIO SEN¡IDO E]§IDE }ü I{.{1\'DANTE. IIOT§I

]od6 16 cfñü I.pkr r r¡r bilr kr¡rr y
COMO EL COXTEIi¡DO DEL ¡ü,E§E¡i?fALrroR¡zANm A EFEcro DE R-rTnr(.{R r^ F¡Lv0DEü.cr.,TyrH.rnrifIrrg-{ .{Lffor.rrlADtpa.{ qtE sroA co}ioc¡ENDo Df,L P*,f sErrrTE

fNfOn¡fE. QLiE Eli EL lt.{s f\fPLIo sENlIDo EI(PIDE IU I{AI\DANIE. l}Dt§fINTAlrP{nEáL @nÁDo LEO.{I QL¡E .{cREDm FEH¡cf
oroRG¡Do poR rn r.tAsDr¡\rE cMe¡dó | t¡ Kióg¡dñiLü,¡¡ lft§trumidnl*, rJiir'. Aill DÉt s.dhdo Ciss¡r,o. tEI 9.. affi: T.c.c .

§LI PEX,§ONAIJDAD ITTEDL{NTE ¡{X,f,N
oroRG{Do PoR Ml I.IA},DA§TE cq.rrEló r l¡ KiSñfi0E8¡{ t&tf0ffiUflEf S$ao r{r*úr ?$rul DÉl §.Fhdo Cl$s¡r,o. [t l, e.. .eG; T.c.c . §.r.r. l
Judtirl Pr¡ Phiro I c§tr.Mr. EL oToRo.{Do E¡i EsTos JÉR,\fr¡p§ f Ac(flr.{ Ali^PQÉso.g.r AcTUAa E¡{ su§rruc¡ÓN DE! &E?IESENIADo. §

( o!§srm(roN.{L \'. E:§ coNsEcLrENcr^. PL'DE {ts{r8gclÜfr¡r.{ y coffE¡Oo Dc,*inno ¡on ¡r quE [sTE DEsrcNA ArfroR¡¿ADo EN T

M^IERIA E !§TEN'ONER EL RECI.I&SO DE REI'ISIÓN EN C6NfL{ DE LA TdtTXNflA §gE $SIMLT'T ¡I *"UP.IIO {LE6I3LAC¡ÓÑ DET ISTÁDO DE .,A

$x.isbd. :00¡. 18. l{l?-Pod¡r0tw¡l
ACIÓN ALOU!{{ DINIRO DEL .ÍUICTO

DEL An'NCA1O:' DE L.{ LEY DE LA

Sc irp¡mmt, mfof,rácÉo rerr & hs riguiorcs lircs pc.lq¡3rt{or & coosula:

AP-PGR.SDHPOSC4|.001 -20'r5.24.0s-201&r§ZXn-X

Paeln. 1 (btB7f
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I r ll dt la I ¡r I ¿.Jrr.rl <Ic

Itl.rurnuurc,u¡.nrr ¡ Ra.hrdrlrr"rqr lo t¡uc *r [¡ry Jü \r¡ L|rtr\'¡rnl('[!r, F¡fu k:r clcctlr lcgnlcr r qrr hell lugar

) a*,'^
\frrct»r\mrr(ür.rl'r¡r.lcrrr.rrlrur¡u.,,ntr"r,,oNi$--fu.,,q,,ct..f 1\l(.\l\lOR\l\{ I(,\Ql I l'{ Il)t PR(

r\r,\[ttr(rrrr¡rlír ñ' 
.'1 :i,,

f:' -::;l

i¿:;
I § quc ¡aar' üc ru ceoG..¡oüctrt.r. ps¡{ }üo\ l(}i clcsl(}\ lcgaltr i¡w ha¡l lur,u

,\ urrt.r r:r ( (xl*r)r:{ \rx)R ,L sr;pr,R\'¡rrris¡, tñ,F,altrl,$illnc,É ,J*,*,. rc prJo r.rkvr: ,

ttjr:: !r,i;¡¿nos, I
ricio:ahüüruunid¿,-{ 1 s, mr,,..,o*,

ile ¡r:lfitnc¡¡ $ lr'¡ rr'nr¡,rhr\ dcl p!c1dll(..r{nt+ l¡r¡ tddo§ ¡§r rl{(t{§ lrgnl§sr qUrhnla h¡60r

(l l¡ l l'Xr li¿rr¡¡r I r Il
idl(,r | 0rn1{n{lt0!'nl{ !1$á

liúr¡ul¿rlo cn Ll,rlt(r¡

!r dr' in r.rl¡ilc¡ i, lrgul¡ilJilJ
utul¡r ¡r.rrr r tl los lclttrr¡i: ¡l¡i.
a t¡¡ttr dr lr'. Iledl(r. dt d(lrusr

l:cJr¡¡i dr ! rl! (otnru¡rLnsx)o(i I
¡{¡ril¡(\ \' r¡dil\jtlstrru"

¡iln¡mr.s¡irir rk Jurltr¡¡ f{('d,ln
I tdr¡rl rls Iu,ltcr¡ntun¡c;¡exrrrr t

Cird¡¡J rie ltcxico ¿ lri dt .{Bosto dcl l0ltr

A,fxrdrrrdo lcg¿l ¡le RADI( rtl( )Vlt. trlP§,\ §,\ D[: t' \

quc lc trnrc.lr la ( r¡u\tfú.lio l,(¡litrrá dt lor Lru¡rlt' l'¡¡trJr¡¡ -\lcr¡ra¡r'. r !¡ lcgrrlrrrin apl¡crhlc

R¡rlr, 'rlr lu'¡,n

AP-PGR-SDHPDSC-qr-00 r-20 1 5.24-08-2016-f 52092-X
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RESI

sc propcciooa h r,)micr infomucio cm qx s¡ffi N rc?f*nt¡ds. Por óL Pcnodo
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AP"PGR-S0r{PDSC-Or"001 "20 1§'24-§8-2ü1 6-152092.X
§rl¡f' -i, {ft 4$ s irr :ri. s ¡ú¡s¡rJ.l€ úñ.4ffit ffi 
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r.o.¡¡Irl&rcsr'@6t,.:rwm{

6Úilü8¡:r?ir¿iw¡ rdr0@r¡!¿erffi '0,r0B-.
,¡¡f i}$r[i§]iu§i¡lf !il¡r..1&úl6,lsstre:*,s
r rr¡¡§5rÉB,.rft !r*glx»¡!6/rrr ¡Gr!r*edñrf ¡¡ r¡¡.r
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PRoflTRADt R¡A GENER¿{I D§,üÑIE}USUCA
STBPTOCLINADURId DE CONTROL REGTONAL PROCEII'¡ENTOS PE{4üifS Y NMIATO

AP-FG&.SDI¡PDS({,ffi'0 I s§24-o8-20r 6

C'OORDINACTON DE SI,|pET\ISIÓN Y(ffiTOf, REGIONAL

!4ffii: SE(UESTRO

LIC

EL COORDTNA.DOR DE §I.'PER\ISIóN Y CONTROL REGIONA¡.

El qu nrsnbu rpodando fcerl dr RADIOMO\|IL DmA. S.A & C.\'. (il lo srctsvo "Tclc.l".

il

dcb¡detrmt. mediúd,
y rconerda ente el H, Repre*arrcrón Soelal. etr léraim dcl cscri¡o de fcha t¡cc dc crcro dc do¡ oil orre. !'dssuoúotc Auc r adjrmurm al ariuro. rinro domicrlio prra oir y

rcibü ao$Iicrcm & rcqucrimimros co !¿roms ¿el ¡niculo tE9 ¡- 190 & la Lc.r Fcd«el De Tcleoor¡¡ic.ciooüs Y R d¡odtÉ¡rpu. cl i¡o¡*bla ubierdo de Lr¡o Zurich trúücro l4i.
fclccl of¡cnlír dc prne cuno prso. Colonie Anpliacróa Graaeda. Dclcaxrón Mrgucl Hidrlgo. Código Postel I t 5:9. m étr Cruded dc U¡tad cm cl dtbido resprto

y cxPooto:
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rw tANos, t3ysuBPRocune»unÍn DE DEREcHoS HUM
pnrvnNclóN DEL DELITo

Y SERVICIOS A LA COlvftlNIDAD
oFIcINA DE nwnsuceclóx
AP/PG RI§DH P DS C/OUOO I I2O 1 5

izada en Análisis
te el cual remiten

de oficio:
CONCLUSIóN" SC

el Diario Oficial de la

raduría General de la

ACUERDO DE RECEPCION
DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD

oFrcro PGR/UEAF I DGAF I 546 | 2OL8
- En México, Ciudad de México, a los treinta días de .octubre d,e dos mil

dieciocho,siendolasveintehorasconquinceminutos.-'-.-.-.:,.
- - - El suscrito Licenciado    ,Agente del Ministerio
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y §ervicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, ,kuien aetúa en forma
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan.:fe, mañifestó:--------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misnla fecha'que antecede,
con número de identificacíón 8652, gu€ contiene un DIGfAMEN EN MATERIA
DE CONTABILIDAD con número de OFICIO: PGR/UEilF/DGAF154612018,
de treinta de octubre del presente año, dirigido al su
Público de la Federación, signado por el L.C. José Martíne io y L.C. Martha
Angélica Sánchez Zamora, ambos adscritos a la Unidad
Financiero de la Procuraduría General de la República,
DICTAMEN en la materia de Contabilidad, coo PGR/UEAFlDcAFl546l2OL8, en donde en el apa
adviefte lo siguiente : --'-----

o que consta de nueve
cuerpo de la presente

indagatoria conforme lo que disponen y señalan los a los 21 y L02 Apaftado
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos xicanos; 15, 16, t7, tB,
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fraccíón I y XII y
Procuraduría General de la República, publicada

les; 1, 2, 3, 4 fracción I,
la Ley Orgánica de la

Federación el día veintinueve de mayo del año dos
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la

nueve; 1, 3 Inciso H)

1: 1ú: y_' : t "_' l'- : i"_ T _pI:.: :.-T ;.ü'É ilT ['_"j 
-] 

_- :-

8T
en

Ún¡fCO.- Agréguese el documento antes descríto aü expediente en que se

:'-':i :i': : :: :ii'-':'. :'::':'_';16 ff ;T i;: tt 
- .: - Así lo acordó y firma el Lícenciado
Agente del Ministerio Público de la 
investigación dependiente de la Subp
Prevención y o
di  
te y 

LI
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Núrnero:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién re¡"¡'¡ite:

Asu¡1to:'
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UNIDAD EspEcnt EADA EN ANÁ,§s HMNGIERo

AvdiFe¡& Psia
p/PcmoHPDSC/Oll00v2015

ASUNTO: sE EMITE oIcTAMEN EN MATER A DECoNTABILIDAD.

Ésligaciár *,:i:il'#":#1i.Ti'#i'.?i;
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30lL0/2018 Fecha del turno:

Fecha de devolucíón:

SEGUIM¡ENTO

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ANTENCIÓNA LOS OFICIOS

SDHPDSC/OI/t248120L8 Y SDHPDSC/OIIt569I2O18 AL RESPECTO REMITE DICTAMIN EN MATERIA DE
'' 
!i'

CONTABILIDAD--' --rr;

3ottot2oL

Observaciones:
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PROCURADURÍA GENERAL DgiA REPÚBLICA
.7:

UN¡DAD ESPECIATIZADA EN ANAI,ISIS FINANCIERO
I

Ay¡riguación Previa:
APIP G R/S D Hg_pSC /Ol /OO 1 / 20 15

ASUNTO: SE EMITE D¡CTAMEN EN MATER¡A CONTABIL¡DAD.
ls46l20L8

Ciudad de México, a 3 octubre de 2018.

Li
Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de lá
Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
de la Procuraduría Generalde la República.

Presente.

uf?¿;

§ú;¡.-ol

,-.!H:ril;lfii
üLi-¡

e a las documentales

adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la: Procuradur,ía eral dé.la República,
designados como peritos oficiales mediante Aiuerdo A/1-L}/L7 de fecha,13 de bre de 2.017, emitido
por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnt€rhacionales, en Supléncia por A eia Total del Procurador
General de la República y designados para emitir el presente Dictamen nte óficio número
PGR/UEAF/DGAF/362/ 201.8'de-fecha 16 dé agosto de2018; con reldción a la isuación P,révia citada al

rubro, en atención a sus oficios números SDHPDSC/OI/1248/2018 y S /L569/2018 de fechas
16 de agosto y 25 de septiembre ambos'de 2018, en los que solicita *...ieaLice Díctomen.en Materia
de Contabtilidad, de la información contenida en lo presente Avh¡iguación , osí como,en.los diversos
oficios PM/457/20L7, 1.71", PM/ 599/20'1.8I',,'PF/EGAI/DGAAP/6,54/2'9L,8 ( y SG / S AI/.o02 / 20 1. 8 que

obra dentro de la misma y determiite,sí existe una diferencio entre /oslsolarios oi,ficialmente y las
"; por'lo que con

ificación,de 0peraciones

El C.   , Licenciado'en Contáduríá,Pública, con cédula profe
  , Licenciada en'Contaduría Pública'qon cédula p¡<ifel

cantidades advertidas en sus cuenüo+úon carias puntualizando cua,l es la cif'
fundamento en el artícul$qr-tiacción Xll, de la Ley Federal para la Prevénción á
con Recursos de ProcedN&ltic¡ta, artículo § Oe ta tey Orgánica de la Procurar
el artículo QUINTO 6s¡ AiisRíjo A/O78/L3 del 16 de julio de 2013; emitido pel artículo QUINTO 6s¡ ffildo A/078/L3 del 16 de julio de 2013; emitido por

la República, y después §§Bf,ctuar el estu{io de la documentación integrada
emitimos el siguiente, l+",fi';..tr:

v-

P LANTEAM t ENTO'D EtJdruÓB É$üIru lC {
ri]ehilsr{lman0§,

,§¡il;,..¿írúS.
|

Oun.r",, Oerlá República y
C. Pr,ocuradór General de

I expediente a esta fecha,

I

i DICTAMEN

La prueba pericial en ffi*tl.§ila consistirá en,determinar
aportadas al presente exnedienle, lo solicitadci,en'su ofl cio 5 DH PDSCIOI/ 1

de 2018, respecto ¿er  , persona
aportadas al presente ednsdl§nle, ¡tado en su oficio SDHP"DSC/Ol/1248 018 de fecha 16 de agosto

en el oficio, consistente
en:

. Precisar la diferencia entre los depósitos netos y los integrados por sueld

DOCUMENTALES DE ESTUDIO.

y salarios.

Para la elaboración del presente dictamen se procedió a realizar el estudio y valor de las documentales
s documentales que se

Cuauhtémoc
Código Po l: (55)53 46 54 42

integradas en la Averiguació esente, principalmente del
detallan a continuació

e8
Avenida lnsurgentes tes, Colonia Roma Norte, Delegac
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANALI$IS FINANCIERO

Av§fiuación Previa:
APlPGR/SDHPÑc/Ot/OO1/2015
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cada una de sus
iento:

Para la elaboración del presente Dictamen, los suscritos utilizamos el método analítico ativo, porque
en su esencia es el que separa los elementos que componen un fenómeno para c
partes, comparándolas entre sípara establecer su relación, aplicando el siguiente proc

1.

2.

Análisis y revisión de la da en el expediente.
ldentificación de la info  documentación integrada al ex

e8
Avenida lnsurgentes, N ntes, Colonia Roma Norte, Delegación C

Código Postal el: (55)53 46 S4 42 www.gob.mx/pgr
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3. Cuantificación y verificación de resultados.
4. Elaboración de conclusiones.

ESTUD¡O Y VALORACIóN.

En atención a su petición y con elobjeto de emitirel presente Dictamen, se procedió alanálisis y revisión de
las documentales integradas al expediente a la fecha de la presente, ob,servando lo siguiente:

.            
      

             
      

  
:.i
'ii'

Del

h;'i ilt'r,'i',1.. ,¿
;

a¡-

l¡r¡srrrucló¡r¡ FtNANctERA ¡uriueno DE cUENTA rpo oe cuE¡¡fl TOTAL DE

ospósros
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pRocuRADuRÍn cexrRAL DE ¡-n krpúslrce
uNTDAD EspEcrAlrzAoe rx axÁusr$fuNlNcrrno

.i
Averigpación Previa:

APIPGR/SDHPDSSOT/OO1/2015r-'

'^ r'':i_l :

los por lristitución Financieia'y núrnero de

CUADRO lV.lntegra ¿ffif&"tgpó§itüt netos por" an" y medio de operac ton.

AÑo TRANSFERENCIAS CHEQUE EFECTIVO oepósnos r'¡ffos

'¡i

-

::;

\.t,
cuADRo tll. Intesrac,$.f o.rUsitos n

:

Aven¡da lnsurgent olonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
Código )53 46 54 42 www.gob.mxlpgr
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PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBIICA
UNTDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS F¡NANCIERO

Averiguación Previa:
AP/PGR/SDHPDSC/Or/OO1/20ls

ia Roma Norte, Delegación
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PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANAIISIS FINANC¡ERO

|-
dfueriguación Previa:

APlPGR/SDSDSC/Or/OO1/201s

no. I r^rsrm.rcróruF,NANc,ERA I -3;i|flll' I #Hlt'- CONCEPTO iq DEPósfros

73 

cHEQUES

No. rNsÍfuoóN FINANcTERA
NO. CUENTA/ FEC1IA DE

CONCEPTO DEPó3Eos

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

t2

13

14

16

t7

18

19

20

21

22

23

EFECTIVO 0 L r RüPliilütcÉ,

ri)s ilirüaticf. ..

na 5 de 8
rgentes, Colonia

código o, Tet: (55)53 46
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc,
54 42 www.gob.mx./pgr

4:.ü
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁTISIS FINANCIEROPGR

PROCURADU¡IIA GENERAL
DE I-A REPT.JRLICA

CUADRO VIl. Diferencia entre el importe neto obtenido del total
deducciones y los depósitos netos, integrando lo siguiente:

W Averiguación Previa:
APIP G R/SD HPD SC I OI I OOL T 2O,,5

.,i!.-
".:de percepciones: menos total de

,rr1

Por lo que
reporte del

respecto
"Sistema

dentro del

del presenteDerivado del estudio

O

TAME'NTE.

i:,

$f. i' ;,

§ ñ lü " ;'.::
!i:t'P
,iii

Avenida lnsurg ma Norte, Delegación Cuauhúémoc,
Cód  42 www.gob.mx/pgr :i

¡
'ii'i
:,}

EJERCICIO

FISCAL

TOTAL DE

PERCEPCIONES

fOTAt DE

DEDUCCIONES
IMPORTE NETO

TOTAL DE

oepósros ¡lrros
EN CUENTAS

BANCARIAS

y análisis efectuado a las constancias:qué integran el expedient$.a ta fecn
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"i'-i,',:il¡:\',;.qi#)ii
Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OUOOl'2OI 5

trl
FRocunADURf.\ cINER 1L

Dr L\.REPúslro\

ACUERDO RECEPCIÓT.¡ OE DOCUMENTOS

,i.

--En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil.,
dieciocho ---c'.r-:---- --..:',
--TÉNGASE p-§b-recib'ldo el Turno ld 8631 de treinta de octubre de dos m$l- - 

l-L-

dieciocho, en {.iuúe se entrega oficio PF/D¡VINTtCSTt7792l2018 de veintiséis
octubre de dosh¡il"elieciocho, constante de ciento sesenta y seis fojas, sign¿octubre de dosfur]l6lieciocho, constante de ciento sesenta y seis fojas, sig
por el Coordinafip,r'fle Servicios Técnicos, en la División de lnteligencia, de la F
Federal, mediañ¡e"el cual informa "me permito enviar a usfed copia simple del

Coordinació9, lQ¡,¡pffi{fedgs gue se obtuvieron al realizar la consulta solicita&.en
e/ Sisfema tin¡é6 c1i;:liigfme,gr, .Criminat de Ptataforma México, de /as per-qp¡as
anúes seña/ada§lÜ¡Elt Úü'#ü'i o de ciento sesenfa y tres (163) fojas útites par,;una
sola de sus cará§|:iüb¡cadas en,original...". ------------- ----i:----
--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Gddigo
Federal de Proce.d¡rnidñtffinales, se da fe de tener a la vista y se ordena a§regar
a las presentés actuaciones para que surta sus efectos legales correspondierites. -

n ú m e ro' P F/D fihÑrlc srn G c AA R/5 1 4 6/20 1 8, e m iti d o po ¡ t a Di re c ci ó i G e n e ra
Centro de Ateigp."X #h¡leión de Riesgos, a trav§s det cuat proporciona a ¡

-- Lo an(e¡ior,"Ue'conformidhd con lo dispuesto por los artículos 1, 21 ,y. 102
Apartado $i,.Oe ta Constiiución Política de los Estados Unidos Mexicarios; 1,

fracción t}?i,tracciones.l.-y l&; 82,168, 180, 206, del Código Fede,gl de
Procedimi§niólp"nales; 1, 4, irac(Bn í, apartado A), incisos O) V O) V fraccióñJV de
la Ley OrftniCa de la Procuraduriá General de la República.y t, 3, apartddo R),
incisoYyüttracciónll,desuReglamento;esdeacordarSeySe:..

---ú N tC O. :'fi i Séi:rt áiülpot,,recib ido e I d ocu mento descrito con anterioridad y
agréguesqcñlttfi§ para que surta sus efectos lé§ales

------i3,,:-..:
..- Así lo y firma el ó¡aO
Agente del Ministerio Público de la 
Derechos Humanos, Prevención del Delito
Procuraduría General de la República, quien

S
 A



Oprcros RncruDos oucrNA DE lNvesucAcro^ lYS
rd

Número:

Fecha:

Fecha del tármino:

Tur'i¡aclo a:

Status:

Quién remite:

,aisr-rntü:

*i:se rl'a ciones:

8631

P F/D rVr NT/CST/7 7 92 I 2078

26ltOl2OL8 Fecha del turno:

Fecha de eievoiución:

30l10l2Ot8

:.,.

L

SEGUIMIENTO

PROCEDENCIA: POL|CíA FEDERAL. r¡¡ ercruCrÓN AL OFIC|O SDHpDSC/Otl!72gl2}t8,AL RESPECTO REMTTE

ANTECEDENTES DE 63 pERsoNAs euE sE MENCIoNAN. i.

POLICIA FEDERAL

PoLlcIA FEDERAL
DMSÉN DE tilfElrcENcra

cooRDtrlActóil oE sERvrclos TÉc]¡tcos
OFICIO ro. PFTDfVú{TrCSTrTTlZmlE



SEGOB POLIC¡A &reoeRAL
\1( Mrk!\ irl {,(rt!r\..! :ri\

POLICIA FEDERAL
ovrs¡óN DE ¡NTELrcENclA

cooRDtNAcrór.¡ oe sERvtctos rÉcH¡cos
OFICIO No. PF/D|V|NT lcST 177 9212018

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2018.

particulares, licencias de c,ryrducir, cr6dencial para votar, y registro público vehicular; respecto de las 63 persona§,que
enlista en su ocurso, quierp§i¡rboraron en la Secretarla de Seguridad Pública del Estado de Guerrero: .ii

Usted copia simple del oficio nrlmero PFIDIVINTTCST/DGCAARr5146I2018,

t1§
§nüs

,) ;.
(.1.. l-._-:'

N i ,,. 
,_o ;,, , , ' .,

Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina i ' .,e. \ I
de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, , * t 

,?, it.,i,l, ,i.

ET:Tla"l::r 
Detito y servicios a ta comunidad ,;,rctuiiii,,il ;;1 1 ,,i,.1it,,,

*iudli':'-:L:iri'11''i' 'i ;' '':ii i'':'

con fundamento en los artículos 21 de ta constitución Política oe tos pstáE'd§'üÁi:[i']i¡'éiiLnori t" y 20 de ta Ley de la
Policía Federal y 50 fracción ll, inciso a) y fracción V, inciso a), 8o fracción XIX y 21 fracción XX de su Reglamento; y en
atención a su oficio número SDHPDSCrOll1729l2018, de fecha 22 de octubre de 2018, derivado de la Averigu{ción
Previa AP/PGR/SDHPDSCTOI/001/2015, dirigido al Comisionado General de la Policía Federal, mediante el cual soffóita
se informe si en la Base de DatosjPLATÁfOnUl MÉXCO', ex¡ste antecedente alguno relacionado a donügilios
particulares, licencias de corrducir. crEMncial oara votar. v reoistro oúblico vehicular: res-oecto de las 63 persona*lque

Plataforma México, de hs fuffias antes señaladas, con un anexo de ciento sesenta y tres (163) fojas útiles
sola de sus c€rras, rubricadg$én original.

Es importante señalar que la,igfgr¡nggfflrgmle prpporciona derivó de la consulta que la Dirección General r

de Alertas y Atención de Flid§§ds'rBál2llálá Plataforma México, única y exclusivamente con elcarácter de
con base en los datos y petgif6§fimüeül por eq Autoridad Ministerial en el marco de colaboración i

toda vez que de conformidad. el artÍculo 117 de la Ley General del Sistema Nacional de
Pública, la lizar la información contenida en las bases de dicha

de
una

travéscorresponde a la "...Feder1f,lÉOidns Estados, el bistrito Federal y los Municipios...", lo cual se materializa
de las lnstituciones de SegüñCfad Pública y Procuración de Justicia, en el ámbito de sus respectivas competenci

Aunado a lo anterior, en términos de lo previsto por el artículo 110 párrafo tercero de la Ley General antes
clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema Nact$nal de
lnformación sobre seguridad pública, asf como los Registros Ñacionales y la información contenida en ellos, pot¡b que
su uso queda bajo la más estricta responsabilidad de esa Autoridad Ministerial para los fines de la inves{gación
correspond¡ente.

Le envfo un cordial saludo

at
3
q1

,.:.

't.
'j.l..SUFR

EL COOR

t.
}]
qli'

lt:

Coplag de conoclmlento:
Al MTRO, MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO, Comis¡onado Genera plim¡ento a su volante: OCG-18-10-1,14E7.-

ta.
RICARDO EDUARDO AMNDA AGUILAR, su superior conocim¡ento y en cumplim¡enio
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Se informe si exiiie antecedente alguno relacionado a'domicilios particulares, licencias de idnducir,
credencial para vo¡?rr\?ile6l*el,p(Qf[co vehicular, lo anterior respecto de las siguientes persoths quecredencial para vo¡Arr\?:IFgtEtA[P(0[co vehicular, lo anterior respecto de las siguientes
laboraron en la SecPetá¡Ía 
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SEGOB

POLICÍA FEDERAL
D¡VISIÓN DE INTELIGENC!A

cooRD¡NAC|óN DE SERVTC¡OS rÉC¡¡ICOS
DIRECCTÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS

Y ATENCIóN DE RIESGOS

OFICIO No. PFID!V|NT/CST/DGCAAR/51 46 l2ol:8.

Ciudad de México a 24 de octubre de 20tr8.
i-:

ASUNTO: Respuesta al Volante
PFlDrVr NT./CST/O2870/2018

Comisario Jefe
 

Coordinador de Servicios Técnicos

Presente:
Con fundamento en los artículos'2L y t23apartado B, fracción Xlll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos;1",2o y 3" de.la Ley de la'?olicía Federal;1" y 5o fracción Vll, inciso 5) y 48'de su Reglamento, y en
atención a lo solicitado aliúeq.de Servicios de lnformación del Centro de Alertas y Atención de Riesgos, médiante el
volante En atención a $isgli/paao al Área de Servicios de lnformación del Centro de Alertas y Atención dil¡,Riesgos, en
relación al volante PFlDlvlNf¿.CA.t1287ol2ox.8 conexo al volante PF-DlVlNT-47ó4-2o18 y volante OcG-18iLo-L4487;relación al volante PFlD¡vlN¡?§*Il287ol2ox.8 conexo al volante PF-DlVlNT-47ó4-2o18 y volante OcG-1gi1o-L4487;
que remiten el oficio i.lriiique remiten el of¡cio t¡...ilfgflPDSClOllL729l2OL8 emitido en actuaciones de la averigu¿ción previa
APIPGR/SDHPDSC/OI/Oü}/2OÍS. mediante el cual solicita: ',1Ii/2OIS. mediante el cual solicita:.t . ..7'.
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Av. Coi¡statuyentÉs No . 947. Deleg. -41.-'a::o C)):rregoil
Te1 .: (55) :103 6000, r¡s¡w.cn.:

POLICÍA FEDERAL
D¡VtSIóN DE TNTELIGENCIA

COORDINACIÓN ÓE SERVIC¡OS TÉCNICOS
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS

Y ATENC!óN DE RIESGOS

OFICIO No. PFIDIVINT./CST/DGCAAR./51 46 I 2OL8.

i' fiSct-l ll ¡ il'Ul!¡ ü'il'ir :

Íiulrpi..icul,riur í : t' :

Í'rurrrrn*icii d;li;,tiill, y Í
l\,:,'_- rl., I
L¡r¡'t:'jÚ r:L rl

1-a tle:(aco, 'C. P. 01110

Al respecto, hago de su superior conoc¡miento conforme a las atribuciones de esta área; Los RESULTADOS QUE
SE OBTUVIERON AL REALIZAR LA CONSULTA DE SESENTA Y TRES PERSONAS RESPECTO DE DOMICILIOS PARTICULARES,
LICENCIAS DE CONDUCIR, CREDENCIAL PARA VOTAR Y REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, EN EL SISTEMA "SUIC" DE

PLATAFORMA MÉXICO:

> PÚBLICA A NOMBRE DE:

Página 2 de 4
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SEGOB

REGISTRO DE PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR A

POLICIA FEDERAL
D¡VISIÓN DE INTELIGENGIA

cooRDtNActóN DE SEiTVtCtOS rÉCXICOS
DIRECCIóN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS

Y ATENCIóN DE RIESGOS
l

oFlclO No. PFIDIVINT/CST/DGCAAR/51 46 I 2OL8.

, ,.$

- i,t,

:\,.',1

''.;}'
NOMBRE DI:

..' ,..i

1.j
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REGI5TRO DE PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR Y LICENCIA

> REGISTRO DE PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LICENCIA DE CONDUCIR A NOMBRE DE:
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POLICIA FEDERAL
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA

cooRDtNAclóN DE sERV¡CtOs TÉCN|COS
DIRECCIóN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS

Y ATENCIóN DE RIESGOS

OFIC¡O No. PFIDIVINT/CST/DGCAAR/51 46 I 2ol,a.

> RüCIsTno PÚBLIco VEHICULAR A NoMBRE DE:

> tüó ss rNcoNrRó rxroRuRcrón oe'

lnformación que se anexa at presente en 163 (ciento sesenta y tres) hoias. Quedando a
consideqción de los hechos que le atañen, ya que no se deja de aludir que la información proporcionada
correspoiida a las personas referidas en su solicitud; el tenor, debido a que la búsqueda se realizó como usuario
del sisteiáa y en base a lo establecido en elordenamiento 19'la Ley General de{.'SF0oma Nacional de Seguridad
Pública --§k administración del sistema corresponde al Centro Nacional ¿e ln$Im$t§ñ del Sistema Nacional de
Seguridaü:Pública";.a su vez, la informac¡(¡ proporcionada es existent"¿e'Í.'EÍqEfe¡to en que se atendió su
solicitud !'.la actualización de la información corresponde y es responsabilidqé:S$)hfederación, los estados, el
Distrito FEderal y los municipios, en términos de Io dispuesto por los artículd§ 3gtiríssq b; fracciones V y Vll de la
Ley Genei:al del Sistema Nacionalde Seguridad Pública. "i.",-iiiíl.....__- 

: -.,_ 
.:- 

_,

No se omite señalar que se dej
.\';

Sin otro particular, aprovecho l

lP(r

.

.i,.7

I

.t ,a,s
'i11.

: ..i:,

.',ii

General de Tr€nsparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, la información proporcionada está clasificada como conf¡denl
6, por lo itu¿ sg,deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su
tor¡zado". i

a 1 ..

Coñst:tu!'entes No. 947, Del-eg. -q1-varo Cbreqor-. (lir.:d:C .'le ¡'-aex--co, :.E. 011L0
. ?e.L.: (55) 1103 6000, vvrr+..!ts-qcb.nx
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OFICINA D E IN\r .ESTIGACI ÓN
AP/PGR/SDH PDSC'OUOOl I2O1 6

:.

ACUERDO DE RECEPCIÓN

':En la Ciudad de México, siendo las (08:00) ocho horas del día (31)treinta y uno dqoctubre de dos
i1

---TENGASE.-Porrecibidoel oficioPGR/AIC/CENAPIiDGAIAD/DAT/1296012018,dÉltreintayunode

octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el lngenier Director de

Área en el Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación para el Combate a la $lincuencia, el cual

en contestación a los similares SDHPDSC/O11128712018 y SDHPDSClOV131412018, co$esta "... en alcance

a nuestro ocurso PGR/AIC/CENAPI/DGAIAD/DAT/1028112018 de fecha treinta de aqostddel año en curso, al

respecto, informo a Usted que derivado de los resultados obtenidos del análisis solicitdo, se remite en una

segunda fase lo siguiente: DVD conteniendo: Tarjeta ejecutiva, lnforme Técnico y Carpe$ de Anexos,,.".

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (10) diez fdas tamaño carta, así

como Disco DVD en caja de color transparente, los cuales se ordenan corran agre$das al cuerpo de la

presente indagato{trconforme.leque dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartad$A" de la Constitución
...,t2- . t -.Politica de los ,KEp: Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 dE Código Federal de

Procedimient r BRdp$ 1,2,3,4 fracción l, inciso A), subinciso b), V y lX, 63 fracció$l y Xll y 81 de la Ley
' ', 8

Orgánica de la ffj*ürátluría General de la República, publicada en el Diario Oficial d[ la Federación el día

r V del Reglamento OfiU try Orgánica de la

Procuraduría Gehbrilüld laReptiblr§a; por lo que es procedente acordarse y se;.-------#-------------
o'tt'r.iii15 ilittl,¿lll r:,

r¡;üi¡: l la Ir'rnr,,,,..:d
ACUERDA

Primero.$g1ig¡1ese las documentales enunciadas en el apartado que y surta los efectos

legales a que haya lugar.

Segundo.- Dese fe delcontenido deldisco DVD anexo al presente documento.

CÚUPLASE

Así lo acordó y firma e te del Ministerio

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduria

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo

Humanos,

fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política delos Estados Unidos

Mexicanos; 1 fracción l, 2 fracciones l, ll, 3 fracciones ll y lV, 14, 15, 16, 17,18, 180,§181,206 y demás

aplicables del Código Federal de Proced imientos Penales; con testigos de asistencia que al final firman y da

fe para su debida con

por que con

i1
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Agencia de Investigación Crirdinal
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia

Dirección General de Información sobre Actiüdades Delictivas
Dirección de Análisis Táctico

Ofi cio Nírm. PGR/AIC/CENAPI/D GIAD/DAT / rzg 6o I zo rB

Ciudad de México, e 31 de octubre de zorS
.

LICENCIADO     
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDBRACIÓN
ADSCRTTO A LA OFICINA DE INYBSTIGACIÓTV OB T.E
SUBPROCIIRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, pRE\rENCrÓN
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAI)
SDHPDSC.OI
CIUDAD.

f
Con fundamento en el artícul o 22,fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de h ñocuraduúa
General de Ia República, así como el artículo 93, fracción III de su reglamento, ]f en atención
a sus Oficios No's. SDHPDSC/OI/I287/zouB y SDHPDSClOUtgt4lzorS,
relacionados con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/OI /oor/zor5, mediante el cual
solicitó: " ...Gire sus apreciables instrucciones o quien corresponda para que &a designado
persono.l que, con base en los sistemas e infonnación que posee ese Centfa, efectué un
análisis de las actuaciones que integran la inuestígación
AP/PGR/SDHPDSC/OI/oot/zI7S, con lafinalidad de determinar líneas de:inuesügación
adicionale.s a lcs ya indagadas, respecto de los lamentables hechos que nos;'atañe...",y ert
alcance a nuestro ocurso PGR/AIC/CBNAPI/DGIAD/DAT/Io28I/2oI8,,de fecha 3o de
agosto del año en curso, al respecto, informo a Usted que derivado de ilos resultados
obtenidos del análisis solicitado, se remite en una segunda fase,lo siguiente:r.
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DVD conteniendo:

' Tarjeta ejecutiva
. Informe técnico

' Carpeta de anexos.

cordial saludo.
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c.c.o.: ritulardelcENAPru¡ym«SahfuU¡gtilednto.-Presente ' Dirección General de Información Sobre Actiüdades Delictivas.- Presente.
Folio ooe79r y oo99S6U !f.Or)fl
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v001/2015

{ \q

PGR WPRocURADURi^ cÉNEnAt
Dt ¡ REÍ,ú8UC^ 'f'ÁF;jli? A trJtrC{J fi'il4

Asunto: ENÁUSIS DE LAAP. PGR/SD

I. ANTECEDENTE.

resalta 1o siguiente:

II. INFORMACIÓN.

En cumplimiento a los requerimientos con números de oficio SDHPDSC/OV1287/2078

y SDHPDSC/O1/13L4/2A78, mediante los cuales solicitan un agilisis de las actuaciones

que integran el expediente AP. PGR/SDHPDSC/OI/00L/207|, a fin de atender los

objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado con la Co4[isión Interamericana de

Derechos Ffumanos, este Centro Nacional, en coadyuvancia corfla autoridad ministerial,
.r
:!

nJ

¿,
.li

.r

:'

Se anahzxo¡ 617 tomos con un total de 434,950 fojas, dentro de los cuales se procedió a

la búsqueda de datos con el fin de generar nuevas líneas de ihvestigación. El presente

trabajo consta de un informe técnico donde se incluye lir información relevante

proporcionada en una primera etupa del análisis y el complemento de los once temas

contemplados por la autoridad ministerial como prioritarios para dar respuesta al

requerimiento de la Corte Interamericana, siendo los siguientes:'l'

i
,i'l

1. An¿ílisis técnico de información telefónica de estudiantes i
i'
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OFICINA DE INVEST§GACIÓN
AP/PGR/SDH PDSC/8U001 /201 6at( i i ii,i : _!i jit ;.,. . ;l i! )i ::..:,

:ii .t: l:, L ' ,'
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CONTEN¡DO DE DISCO DVD .

!r

i
,i'

En la Ciudad de México, siendo las (08:10) ocho horas con diez deldía (31)treintiy uno de octubre

de dos mildieciocho -------------+-
tl

--- S E HAC E C 0 N STAR, Queelsuscrito agentedel Ministerio Públicode la Feileración constituido

fisica y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigación en el pi$o doce, del edificio
a

ubicado en Avenida lnsurgentes, Número veinte de la Glorieta de lnsurgentes, en la coloñia Roma Norte en la

Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, con el Código Postal 067001en uso del equipo

computacional asignado para las labores de esta autoridad ministerial, 0l cual;'so¡responde a una

computadora de la marca HP, modelo PRODESK, se accede a la cuenta di correo-institucional

z@pgr.gob.mx, se procede a introducir el disco DVD remiiido mediante oficio
!'

PGR/AIC/CENAPI/DGAIAD/DATi1296Ot2O18 del treinta y uno de octubre de dos{mil dieciocho, por el

I n g en iero   , Director de Área en et Centro l'fucional de Planeación,

Análisis e tntorr§ffiara bi ComOate a la Delincuencia, mismo que una vez abierto fo aprecia que contiene

PGR.SDHeDs@{not.zo1s" y, "INFoRME TECNtco' pGR.sDHpDSc.ot.001.2cÉ5, at abrir la carpeta

ANEXOS COMfhfilqii,g,lerofian seis subcarpetas más, de las cuales tres corr{sponden a, videos, una

carpeta con el ,ffimüqgtfml,OeS'conteniendo tres archivos .PDF con redes de infoimación y, dos carpetas

más con cuatrqifr¡áHmrnffis inor y ,WoRD, documentos que se procede a inprim¡rse en setenta y

nueve no¡as ta[ffiffirta, por n due con fundamento en los artículos 206 y ZO|hel Código Federal de

Procedimientos Penales; sin ha'ÜiEndose más que hacer constar se procede a concluir'ila presente, el suscrito
l

Licenciado o Público de la

Testigos de Asistencia

L

CONSTANCIA MINISTER¡AL DE

Federación, con testigo
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31 de octubé 2018
li;
ti
;,

Asunto: AN/TLISIS DE LA AP. PGR/SDHPDS C/OY ÑTIzOTSt
i{

I. ANTECEDENTE.

y SDHPDSC/OI/1314/2018, mediante los cuales solicitan un análisis de las$ctuaciones
s

que integran el expediente AP. PGR/SDHPDSC/OU00L/2075, a fin de&tender los

objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado con la Comisión Interainericana de

Derechos Humanos, este Qentro Nacional, en coad¡wancia con la autorida$ ministerial,

S: ""*iftf:truílfift"fftryCt" total de 434,e50 fojas, dentro de los cuale{ se procedió a

1a"búsq"tf¡i;irdtrfit;ffif¡rlid', d" senerar nuevas líneas de investigacióii. El presente
*

trabajo c,o$eÉecidra ls6ldnfuide técnico donde se incluye la informa$ón relevante

proporci&igmthitcffia primera etapa del análisis y el complemento de l&s once temas
,:.

contemplados por la autoridad ministerial como prioritarios para da& respuesta aI

requerimiento de la Corte Interamericana, siendo los siguientes: i!
1.       
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En la página Búho Legal6 se identificó una cédula prof*ional expedida por la
Universidad del Eiército y Fuerza Aérea en el año  con ntiftero  a nombre de

  , quien curso la carrera de Licen$iatura en Adminishación
Militar. 
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Datos Generales

. Fecha de nacimiento:

. Lugar de nacimiento:
México

¡ RFC de la licencia No. S/D:

. CURP:

. Domicilio de la licencia sin dato de folio:

. Domicilio de placas o VIN No:

Otros domicilios:

Domicilio:
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. Registros de Padrones Vehiculares

. Registros de Licencia de conducir

Registro Iaboral

. Registro del Personalde Seguridad Pública

,Íl'tr*ua

Nombre:
Fecha de nacimiento:
RFC:
CUIP:
Desarrollo Académico:
Domicilio:

Número Telefónico:
Dependencia:
Corporación:
Puesto Funcional:
Area:
Municipio o Delegación:
Entidad Federativa:
Fecha de ingreso:
Fecha de separación:
Motívo de separación:
Tipo de separación:
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Situación Jurídica

. ExpedientesRelacionados

Acta Circunstancia

Nombré
Alias

Seudónlmo
P.^d^ á^ aA,A

Serv¡dor
PGR

Naclonalidad a.c.
§uDproGufaouna

D6legaclón
Agencaa

Fecha
inlclo lnstftuclón:.:' LeyrDellto

ktado y
Fecha Ach¡al

NOmDfe
Af¡as

Seudónimo
Rango de

SerY¡dor
PGR

Naclonal¡dad A.P.

Subprocuradur¡a
Delegaclón

Agencla
Me3a

Fecha
lnlclo lnstltuclón LeyrDel¡¡o

Btado y
Fecha Actr¡al

Estatus Banda

üs,}{:t]tr'tE¡{l'ü il}: {""t :ri{} C ilKR:LlX}
\1" t)[ [.,\ Ril't'n¡.lc{

,crl]Ch0S l,lutnanCS,

r.¡icios a la Cor¡¡rrniri¿C

,,vlsl,l.{Jacl&r



'.\*, J

nP
tr$

Iq"

Datos Generales del lnvolucrado

Nombre:

Datos del Mandamiento

Oficio de remisión:
Procedencia:
Unidad que atiende:
Clase:
Tipo de Mandamiento:
Nombre de la Autorídad:
Fecha de oficio:
Fecha de recepción:
Hora de recepción:
Solicitud:

Tipo de expediente:
Número de expediente

Oficio de remisión:
Procedencia:
Unidad que atiende:
Clase:
Tipo de Mandamiento:
Nombre de la Autoridad:
Fecha de oficio:
Fecha de recepción:
Hora de recepción:
Solicitud:

Tipo de expediente:
Número de expediente

¡ Otros registros:
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Datos Generales

. Se localizó registro de una

Nombre:
Fecha de nacimiento:
R.F.C.:
Domicilio:

Licencia:
Tipo:
Fecha de expedición:
Fecha de vencimiento:

licencia para conducir con los siguientes datos:

Organización Delictiva

. 

Área de influencia

o    

Antecedentes (Situación jurídica)'

. Registro de Procesados y Sentenciados:

Nombre:
Alias:

Seudónimos:

Fecha de nacimiento:
Entidad de nacimiento:
Ocupación:
lnstitución emisora: ..

tr)ÜCLJ§,S§NTO [}N U§C} CERKAT}$

¡ L D§, i,r"ll,t'P(iultct

lreftchi§ liutnatlcs'
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Fecha de actualización:
Fuero:
Clasificación jurídica :

Ubicación del individuo:
Estado actual del expediente:
No. proceso:
Delito:
Sentido del auto de término:
Fecha del auto de término:
Juzgado:
Fecha de inicio de compurgación:
Fecha de ingreso alCentro:
Observación:

Nombre:
Alias:

Seudónimos:
Fecha de nacimiento:
Lugar de nacimiento:
Ocupación:
lnstitución emisora:
Estado:
No. de control:
CIB:
Fecha de actualización:
Fuero:

Averiguación Previa:
Fecha de inicio:
Fecha de consignación:
Clasificación jurídica:
Sentido de la determinación:
Proceso:
Juzgado:
Sentido del auto de término:
Fecha del
Fecha de.
Fecha de

l

iii y fuiuu,rs a l¡ Coi¡runidad
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Nombre:
Alias:

Fecha de nacimiento:
Lugar de nacimiento:
Ocupación:
lnstitución emisora:
Estado:
No. de control:
CIB:
Fecha de actualización:
Fuero:
Averiguación Previa:
Fecha de inicio:
Fecha de consignación:
Clasificación jurídica:
Sentido de la determinación:
Proceso:
Juzgado:
Sentido del auto de término:
Fecha del auto de Término:
Fecha de inicio de compurgación:
Fecha de ingreso alCentro:

t?-j. :l
i*ltl 1,;)

,'¡ Y,l,

:'')L'
.,.4,

i. t'it, l. t REI'írBL|CA

:e t:

,,i,:i.,§ ala 0.¡wo#lrhirü ilE uii(} cERr{Ai}o
, .glir;ai";1fl

. Se localizaron registros de Expedientes de lnvestigación, con siguientes datos:

Subprocuraduría Delegaclón Agencla Del¡to Averlguaclón
Prevla Estado Actual

l!

il
iecha
istado
tctual

Nombre Estatus
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Se tiene conocimiento que una persona   " está
relacionadoconelActaCircunstanciadaPGR/SlEDo/UElDcS/l578l2010.

lo izó información de un rsona con el nombre de  
     en el eipediente

/SDHAVSC/M2105012013,    
os". 

i
Se localizó información      quien se; encuentra
relacionado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M21 1237 nAM.

1

  
 

 

 

. Se localizó un registro con los siguientes datos:

Nombre:
Oficio de remisión:
Procedencia:
Tipo de Mandamiento:
Fecha delOficio:
Número de expediente:
Observaciones:
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Datos Generales

. Se localizó registro de Ex Servidor Público, con'los siguientes datos:

Nombre:
Lugar de nacimiento:
Fecha de nacimiento:
R.F.C.:
Clave de elector:
Cartilla delSMN:
Escolaridad:
Domicilio:

CUIP:
CURP:
CIB:

Dependencia:
Corporación:

Puesto:
Área:
Municipio / Entidad:
Fecha de ingreso:
Fecha de separación:
Motivo / Tipo separación:

Dependencia:
Corporación:
Puesto:
Area:
Municipio / Entidad:
Fecha de ingreso:
Fecha de separación:
Motivo / Tipo separación:

Dependencia:
Corporación:
Puesto:
Área:
Municipio /Entidad
Fecha de
Fecha de

:{J&g§NTO DE {_"I§# {]tsRRA.n{-}

'i.:":::i 
1J- ,t;{ :.; til.,i,L:fit,tCd

'. l---,-r. r,.. rir:,.,i'r!,-tl,lnAll()S,

¡ li:,r'r.,li ir:; i la Conlun¡dad
.r ir:re:l;3eción

,:i

a



y'¡.

r[Ú"

pü §{

[$] ú I( v"],r" tL] il]E [N]]EL§ürj]"{üI,4 I

Tipo de separación: 
Tipo de Baja: 

Organización Delictiva

Á cia

o

Antecedentes (Situación j urídica)

Se obtuvieron registros de Mandamientos Judiciales, con los siguientes
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Nombre:
lnstitución Emisora:
Entidad:
Municipio:
Fecha de Libramiento:
Tipo de mandato:
Número de proceso:
Estado de mandato:
Número de causa:
Juzgado:
Fuero:

Nombre:
lnstitución Emisora:
Entidad:
Fecha de Libramiento:
No. de mandato:
Número de proceso:
Estado de mandato:
Número de caqg.a:
Juzgado: ::Z
Fuero: ,:i,--;

.r,ri llf' --, :yl,
.:1 _.¿'

ot'?

l, nt LA ;li;'lil:i.lcá
re cll ¡l
,ic;r': ,: lr í"*§.ffJf;pMENTC) DE U§() CEI{RA[}ú

.:i:,¡'rci.lx

{r".

ti2
'1.

t4,
i'\.
i

I
t
i1.
:t

Ii
t
')

i:



PCR

^ ,)
Lt\,'

o

4t,
a.''h¡\k
^).\t\ 

r,

Niü:;rr{ l6t,lé'

\L I)T LA R[l'ÚBLICA

trechcs httnane,S,

'licici: e l¿ [ornunilaij

,sligaciano
-i'
lt.

;1.

i,
a
/a

Il
:.i"

t]l
*t

[Íi h.{]i \¡}{:'lü mH thr["§L{ü t};t{:.{,e] rytri::it: t'
-dÍ

. Se localizaron registros de Expedientes de lnvestigación, con los sigui$es datos:

Subprocuradurfa Delegaclón Agencla Del¡to Averlguaclón
Prevla

Estado Actual
Fecha,ml
Estadffi*
actuiiff

Nombre Estatus
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SUBPROCURADURÍE OE DERECHOS HUMANOS, 
,::

PREVENCIÓT.I OCI DELTTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAb
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

AP/PG R/SDH PDSC/OUOOI /20 1 5.

/

o2
UtcnJ

pnocuRlouRh GENEML
oe u RepúaLrcr

DIL¡GENCIA PARA REALIZAR RECORRIDOS

- - -En el municipio de lguala de la lndependencia, Guerrero, siendolas ocho horas con

nta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro
Agente del Ministerio Público de la Fedéración, adscrito a la

Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Hum$nos, Previnción del
Delito y Servicios a la Comunidad, de la OCHO Procuraduría Gerleral de la,fiepública,
quien actúa en términos de los artículos 16, párrafo primero, 22,pánafo pri$ero y208,
párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, eh forma l$al con dos

presentes en el lugar los Peritos de la Procuradurla General de 
raiali¡laáac ¡{a. ,l Ea*aa¡afla Ea¡aaaa 

^hRepúbli especialidades de: 1. Fotografía Foren c
3. Audio  c

credenciaÉ=óficia natistica  c
credenciqf¡.gf§credenciqf¡.qfh ntificaciones de los citados servidores pqplicos de las cua
se ordenqffiüeffisngapimple para que previo cotejo con sus or§inales sean certificad
y glosad66¡ffidmn{ffi actuaciones, en términos de los artlculos 16, párrafo primero

'^?1 tlwq::: 9I9l i1"i:3:11 !:'T"ltT ":1* l: It:i,y T1ry:":i !1"División de Gendarmería dé la Policía Federal y de la Secretaria de'la Defensa Naci
que realizaran el cuidado y resguardo del personal actuanü. Asimismo se hace con
que no acudió el Perito en Arquitectura no obstante que fue designadó por la Coordina
General de Servicios Pe¡.iciales.-- --- -i
- - - Ub¡dados en el sitio en la calle Juan N. Álvarez y Perifsico, en lguala de 
lndependtra, Guerrero, se da intervención a los peritos ien sus respecti
especiali{t{des, asimismo el suscrito asienta con el apoyo de bquipo telefónico l
coordenadá3 geográfic y se verifica que 

   

i--- 
- - - Que tte  horas con cuarenta y seis minutos el personal 

 
        

         
         

         
      

         
           
    .- - : - - -

- - - Que siendo las nueve horas con veinticinco minutos el   
         

     



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELTTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVEST¡GACIÓN

PROCURADURfA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

;

AP/PG R/S DHPD§C'OI/OOI /201 5.
E'

deltreinta

           
          

     
       

          
      

         
           

 
- - - Que siendo las nueve horas con cincuenta y dos minutos el pe$onal que,participa 

- - - Que siendo las diez horas con cuatro minutos el personalq rticipa en la d

dando por terminada la presente a las once horas con cincuenta y ocno.mifi
y uno de octubre de dos mil dieciocho. - - - - - -t- -

Así lo hizo constar y firma el suscrito Maestro  Agente

?

integral de la presente diligencia. - - - - -.r
- - - Siendo todo lo que se tiene que asentar para los efectos legales:,a haya lugar,

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestiüación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Seryicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repriblica, quien procede,en t\rminos de
los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del Código ftderal de

\

a

qE-



suBpRocuRADURÍe oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóru oru DELrro y sERvrcros A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE rNvEsnoncrótu.

AP/PGR/SDHPDSC/O¡/OOI /2OI 5.
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Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman

.--CONST
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- - - En la Ciudad de lguala de la lndependencia, Estado de Guerrero, a los treinta y uno dí# &l mes de octubre del

año dos mil dieciocho, el Maestro , Agente del Ministerio Publico de l*Féterac¡ón, de la Oficina

de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y a la Comunidad, de

la Procuraduria General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo # dQlrCódigo Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final nn(frn y'ig¿. fe, para debida
t!

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (0't), concuerdan fiel y ex{ctame'itte en todas y cada

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista, que cotejé y compulse en sü contehido, por lo que se
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CERTIF¡CAC!ON.

- - - En la Ciudad de lguala de ta lndependencia, Estado de Guerrero, a los treinta y uno OiL§delmes de octubre del
.l¡. ,:

año dos mildieciocho, el , Agente del Ministerio Publico de la.frederación, de la Oficina
+

de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito V Serfl.icios a la Comunidad, de

la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artfculo t{¡Oe COOigo Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final n*ft V dan fe, para debida

..:ii ..
i.

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan fiely exad$mente en todas y cada

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista, que cotejé y compulse en su'pp¡tenido, por lo que se

ordena agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/O|/O0112015; lo anterior con fundamenpá¡r lo dispuesto por los

artfculos 16, párrafo primero, 25 y 2O8, párrafo primero del pódigo Federal 

ra ü¿

f-.ffi%
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Isir,j¿i¡"fi CERT¡FICACION.

- - - En la Ciudad de lguala de la lndependencia, Estado de Guerrero, a los treinta y uno d¡a§ del mes de octubre del

año dos mil dieciocho, el Maestro , Agente del Ministerio Publico de la Érederación, de la Oficina
¡

de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serv§os a ia Comunidad, de

la Procuradurla General de la Republica, quien actúa en los términos del artfculo 16 üe Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman.! dan fe, para debida

:::l::::l:i1 .... . ...., ;;;;;;;;; . ... ..;.: . ...::
una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista, que y en cofienido, por lo que se

ordena agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/O|/O012015

articulos 16, párrafo primero, 25 y 208, párrafo primero del Có
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suBpRocuRADURh oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóru oel DELrro y sERvrcros A LA coMuNrDAD

oFIcrNA DE rNVESTrcacrór.r
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CONSTANCIA MINISTERIAL

i¡

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y un ñinutos del díá treinta
y uno de octubre del dos mil dieciocho, la suscrita María Elena Villanueva Ayón, A{ente del
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de, lnvestigacisl de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Señicios a la Cómunidad
de la Procuraduría General de la República, quien actúa con dos testigos de asisféncia que
alfinalfirmanydanfe.-- ---'.- -F-------

..HACE CONSTAR ...J¡ ..*..
- - - Que eldía de la fecha se recibe en sobre cerrado de "ESTAFETC devolvien{$ los oficios
SDHPDSC tOJ!1338t2q&§iDHPDSC/Ol/1539/2018 y SDHPDSCt},h62a20l8,Se iecha24

PERALTA )BIGUEZ en el cual se consignan las etique$s de la §mpresa de
jv(a institucionaf dirigidos a los domicilios del destir&tario con lás siguientes

il-'í,l-;t)S rlUlll;ilrll'l- : -.a que rinda -c-omparecencia. ylA AMPLIACION en relación a los
septiembre áé:rtiii 3é"i1¿ü;íi. Guerrero, va que este requerimier

vActo,
POR

DESTTNATA*I-O; 3)065277597-CASA DOS ?LANIAS, SE B(.6CO sflv;{ v4)
Etiqueta a nflaJpf.q flF{alflrrtpr¡Ard requirente en sobre plástico . En virtud
de lo anterioh}?,f.{fupgñthIfl?rpgñl,hl" entregar las notificaciones para el destñratario, de invitarlo

abogado EliLlátYStlU, con calid{c de Coadyuvante designado por tbs padres$oe Familia de
los Estudiantes Desaparecidos de la Escuela Normal Rural lsidro ; por
lo que se hace constar la presente situación, para los efectos
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 10, 8, 16,21 y t02 apar[ado "A" de la

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanps', 1, 2, ftacción tÉ t 5,16,fr ,18, 125, 128
y 2OB del Código Federal de Procedimientos eenptes; 1, 2, 3,4, tiacción t apartado A),
subinciso b) y 0, artículo 10, fracción X, 63 y 8'lrde la Ley Orgánióa de l{ Procuraduria
General de la República; Siendo todo lo que se-fiace constar en la.,preseÑe, damos por

concluida la presente para los efectos 9Fn que se

.. DA

.-::------
',l ii¡¡.¡ ,r-;:u&{,1 tlftl;,.f, i,J -:,. riü,¡,?t l,;i,

';\'';i:'J;: I:1,: :i ¡-::;:,. tr,,,," tf
'ri'r¡,,¡i;; iici i;;i,lr , §l,it,:,., :.. ¡ r,,r¡,irjrJir+it,

Testigos de Asistencia
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CóC§o dc Rastreo:

O C15 Ruta presenta falla mecánica
O Cl6 Ruta sufte acüidente

O Dest.

F6cha la llamada /

-r-r- IiE 1a llamada

No contestan
Ocupado
Suspendtdo
Equ¡vocado
Teléfono no existe

Marque con una X el motivo por el cual no se real¡zó la entrega

o D15(a L03 Envforehusadoporeldestinatario o D26
Nombre: o Dr8
Motlvo: _

v v rv 
^uE uurf e acüoenre o D12 primer avisoO. C33 Oemora por malt¡empo / manifestación ó óli i_"".." , o,O Dl3 Empresa/.Q D01 Cambio áe domicitioa ew I vor¡ruru ue qufrncilto o D14 SegundoO D02 Falta de datos o domic¡lio ¡nconecro Á ;;; ;^_,^,,,^

O D04 No conocen a la

en PDV
ID

X qu¡en rcal¡za ta llamada

Envíos OpDV OCNA

O Dest. O Rmte.

Fecha 2a llamada I I ,
Hora 2a llamada

Recado en contestadora
Solicita extensión / área
Otros

Dev. a solicitud del cliente O.R

h^

-
: 'r -'

!:,j' .,r,

i.

,).- l-.1 Ll'j,r'l .,,1 t

YCO
Plaza

O D04 No conocen a la persona
O D12 Primeraviso / /

lngrbso a eri" , d. Envíos

No.Operador: m3 No.deRuta

O C15 Ruta presenta falla mecánica
O C16 Rutasufreaccidente
O C33 Demora por mal tiempo / man¡festación O D13 Empresa / Persona de vacaciones
O D01 Cambio de dom¡c¡lio O Dl4 Segundoaviso / /
O D02 Falta de datos o domic¡l¡o ¡ncorrecto O D15 Dom¡c¡l¡o en construcc¡ón

896a Envlo rehusado por el destinatario O D26 Tiempo transcurido en POV

Motivo:

Observac¡ones:

lngreso a Control de Enrío" Fe<ha -JJ-
CO'{TROL DE LLAMADAS: Mar€r @n una X quien roal¡za lá llamada

O Cont¡ol de Envios O PDV O CNA

O Dest. O Rmte.

Fecha 1a llameda I I

Hora 1a llamada _:_
.1a2a

No contastan
Ocupado
Suspendido
Equivocado
Teléfono no existe

Observaciones:

Marque con una X el motivo por el cual no se realizó la entrega

O Dest. O Rmte.

'Fecha2allamada I t

Hora 2a llamada _. _
1a 2a

Recadoencontestadore ( ) ( )
Solicitaextens¡ón/área ( ) ( )
Otros () ()

Dev. a solicitud del cl¡ente O.R.

O D18 Falta de documentoF lD
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suBpRocuRADUníe oe DEREcHos tluuANos,

pREVENc¡óru orl DELITo v senvlGtos A LA {t ¡
COMUNIDAD ,.;

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PG R/S DH PDSC/OI/OO1 /201 5.

GoNSTANCTA MTNTSTERTAL DE RECEPCTON DE CORREO ELECTRONICO.
t'

- - - En la Ciudad de México, a los treinta y un días de octubre de dos miljlieciocho, siendo las
dieciséis horas con siete minutos, el suscrito Lic  Agente
del Ministerio Público de Ia Federación dependiente de Ia Subprocufaduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien acttig legalmente ante dos
testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe.---------- -----¡i----

- -- - HACE CONSTAR - - --- -;(:-
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artícu1bs 21 y 102, apartddo
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 501, fracción l, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y ll, 17,1 1,8, 168, 180, 206 y 208
del Código Federal de Procedimientos Penales; 2,3, y 4, fracción l, Ailartado A), inciso a), b)
y w);-:-- -$--:--
- - - Que siendo el día y hora señalados, se hace constar que fue réibido mediante correo
institucional al buzón del suscrito (víctor.alvaradon@pqr.qob.mx), el.mensaje que a la letra

'-v^. E-',¡.r=- +
... Haciend§.VQde este rnediE eléctrónico envió lo solicitado del caso afotzinapa, ya que
no contan$cfi.el recurso ne{esario para hacer llegar dicho documen{§...

':)l:¡,a-

orre
outloo CASO AYOTZINAPA", en donde remite

copia del diversoS.plO++ t2018, de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, signado por la
Maestra Luz Mqrt?,Menfrel Vareila, Representante Legal y Sind[ba Procuradora del H.
Ayuntamiento de,,§[pfii{;1'§U*,tro, mediante el cual inforñra tá siguid,hte:

,.",

...De 
".lO;;;aiil*#i*,n,.¡á v, mencionado se te inrorma y se te háce saber que tos

etementd§rg4§¡laboraronbnpl2}ll, de la Dirección de Seguiidad Púüica Municipal de
Cocula, éueirero, actualm{nte no se encuentran en aclivo, así démo tampoco se
encuentrán las constancias de nombramiento y expediente laboraljrespecto de los
mismos, ni datos generales que informen sobre el paradero, ocupaciéfl actual, lugar de
adscripción, domicilio y teléfono. Por lo cual señalamos
inactivo:..

te al personal

- - - Derivado de lo anterior, se ordena agregar las presentes constan s consistentes en dos
fojas útiles en su anverso, a las actuaciones de la presente indaga

--coNSTE---
CUMPLASE

- Así lo hace constar y firma el Licenciado Víct
Ministerio Público de la Federación dependien
Humanos, Prevención del Delíto y Servicios a la Co

:_"i :Y':3 : : : 
i 
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De: lS2ll44@outlook.com>
Enviado el: miércoles, 3L de octubre de 2018 04:07 p.m.

Para: 
Asunto: CASO AYOTANAPA
Datos adjuntos: MX-4140N_20181031-_142640.pdf

Haciendo uso de este medio electrónico envió lo solicitado del caso ayotzinapa, ya que no contamos con el

recurso necesario para hacer llegar dicho documento.

,r 
r-./a,, Í..\. -.\\ -,

r ..\!') ./'.
,r'.c tr|'-/.,"'-
' '_ ,)¿'

1, i)i'- 1,.', iii:i'll11LlCÑ

: i1,'i, iltilÍi2f,0S,

ll",:;ia C¡munidad

rlsligacion
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H. AY1INTAMIENTO MUNICIPAL CONstfruCfONAL DE COCUI-A GUERRERO

PERIoD0 2018-2021

w
L!13

'!

Dependencia:Fl.AYuntamientorde€o«rl?*;ffi:1

Oficio No,: S,ÍÑ4ÉrIZCíA
Asunto: Co¡tes.tación a la averiguqclbn previq

Rp/pGRlsDHPDSCffiol p01 5
CASOAYSIZINAPA

..i
Coculái Guqr¡ero,a 25 de o'ctuF$e de 2018i

;.1

COITiUNIDAD
Avenida insurgentes 20, colonla Roma;
Delegación Cueuhtémoc, Oudad de
México Códlgo Pcbl 06-/00
OFIC¡NA DE INVESTIGACÉN

::,-:PRE§ENTE" .,.

De acuerdo al oficio recib,ldo ya rnencionado se le informa y se le hace saber que los:e&menfo§.que

laboraron en e! 2014, de la dirección de Seguri{ad Prlblica Municipal de Cocula, Guerü,ro, actualmente

no se encuentran en activo, asl como tampoco se encuenhan las constancias de rbmbramiento y

expediente laboral respeoto de los misnros, ni datos generales sue infornen soQe eÍ paradero,

ocupación actual, lugar de adsuipción, domicilió y te¡éfono. Por lo cual señalamos iiñsteriormeirte al

pelsonal inaclivo: i:.:;

H. AYIJI'IIAII

:¿1,:)[,itEi§_'¡{: i
\ .- ^: -.r,ürtLr.i,(fpq"i-1

r'i,li irrs ; ll.;t¡r*;J
v -s iigaci,in

'ELpRoGRtrSO ES CON VALORES'
'Av. Independencia No.l CoL Centro Cocul.a, Gro.

c.P. á0580

CIocuur



suBpRocuRADURie oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóru oeu DEL¡To y sERvtctos A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE rNvEsncac¡ór.¡.

pRocunaounh GENEML
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AP/PGR/SDHPDSC/OUOO1 I,O 1 5.

DILIGENCIA PARA REALIZAR INVENTARIO 
'.. '

,i$'
'¡6

- - -En el municipio de Miacatlan, Morelos, siendo las diecisiete horas con#einticinco

minutos, deldía treinta y uno de octubre de dos mildieciocho, elsuscrito Maesti

gente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a$a Oficina de

lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencióld'del Delito y
-r¡

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, $rien 
actúa en

términos de los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, 
$arrafo 

primero

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma tegal con Ss testigos de
;l:.

::::t::1:::::11l:T::Ii1'::"; ;;;;;;; É: .. ..
ito Vehicular

- - - Se encuentran presentes en el lugar los Peritos de la

República en las especialidades de: 1. Fotografía Forens

identificaciones de los servi

públicos de las cuales se ordena extraer copia simple para que cotejo co

  . Acto seguido, y vez que ha

notificado Oe n r 8f§étrotd:'üoilreFotü¡o nUmero SDH PDSC/O|/1 7

originales sean certificadas y glosadas a las presentes actuaciones,

artículos 16, párrafo primero y 208, párrafo primero del Código Federal

18

a General 

nos d

Penales; y con personal de la División de Gendarmería de la Pol

rocedimientos

Federal, que

realizaran el cuidado y resguardo del personal actuante.

- - - Ubicados en el lugar,        
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suBpRocuRADURÍe oe DEREcHoS HUMANoS,
pREVENcTóu oel DELtro y sERvtctos A LA coMUN¡DAD

oFrcrNA DE rNvEsncacrón.

3r
c¡\?

pRocunmuRh cENEML
oE Ll RepúsLlcl

.i:

Acto seguido interviene el perito en Tránsito Terrestre (Mecánica Automotriz) a ef$to de

etaborar el inventario de dicho autobús, realizando la revisión de dicho autobús, asif,',¡smo

el perito en la especialidad de Fotografía Forense así como el de Audio y Video rdálizaron

la fijación delvehículo, cabe señalar que el personal intervino en sus respectivasmaterias

recabando la información necesaria para rendir los dictámenes periciales soligitados, los

cuales una vez emitidos formaran parte integral de la presente diligencia. - - - ¡i-
':, 

'
- - - Concluyéndose las labores procedimos retirarnos junto con el personal pe$cial, siendo

todo lo que se tiene que asentar para los efectos legales a que haya lugdr, dando por

terminada la presente a las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. -j; - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Maest Agente del

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvesf{gación de la

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ¡§ervícios a la
{;:

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien proced$ en términos de

los artículos 16, párrafo primero 206 y 208, párrafo primero del aáU'no Federal de
ft.

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenciaiiiue al final firman

AP/PG R/SDH PDSC/OUOO1 /20 t5.
:t:'

)

PERITO EN AUDIO Y VIDEO
I
t'
?

TESTIGOS DE A

LIC
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- - - En la Ciudad de lguala de la lndependencia, Estado de Guenero, a los treinta y uno días Aef fiiis de octubre del

año dos mil dieciocho, el Maes  del Ministerio Publico de la Fede -ción, de la Oficina

de lnvestigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios,Sla Comunidad, de

la Procuradurfa General de la Republica, quien aclrla en los términos del artículo 16 de Sdigo Federal de
'á'

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y @n fe, para debida
§'constancialegal.-- ---{--
'q

CERTTFTCA -----*-
- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan fiel y exactamerft en todas y cada

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista, que cotejé y compulse en su conteifido, por lo que se

por los
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CERTIFICACION.
I

1,.,

- - - En la Ciudad de lguala de la lndependencia, Estado de Guerrero, a los treinta y uno dfas del mes de octubre del

año dos mil dieciocho, ente del Ministerio Publico de la FedereFión, de la Oficina

de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a'la Comunidad, de

la Procuradurla General de la Republica, quien actúa en los términos del artlculo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dari fe, para debida

constancia legal.-- - - - -:'- ---

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01), concuerdan fiely exactament§en todas y cada

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista, que cotejé y compulse en su contenido, por lo que se

ordena agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI/O01t2O15i lo anterior con fundamento en lotiispuesto por los

artlculos 16, párrafo primero,25y 208, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Pónales, la que se,r\
certifica, paratodos los efectos legales conducentes: - l.l-1
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CE RTIF!CACION.

- - - En la Ciudad de lguala de la lndependencia, Estado de Guerrero, a los treinta y uno dlas del mes de octubre del

año dos mildieciocho, el Maes gente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina

de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de

la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

constancia legal.- - - - - -; -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja titil (01), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista, que cotejé y compulse en su contenido, por lo que se

ordena agregar a la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 16, párrafo primero, 25y 208, párrafo primero del Código Federal de 
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OFICINA DE INVEST¡GACIÓN
AP/PGR/SDHPDSC/O¡/001/2015

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la ciudad de México, del día treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, la
suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la
Federación, de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal
de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe,
para debida constancia legal; hace constar que se:- -
- - - TIENE por recibido la siguiente documentación:
- - - Volanta turnado por la Oficina de lnvestigación ld 8659 por medio del cual se
remite oficio con número FGE/CG5P110212018, del veintinueve de octubre del año en
curso, suscrito por Q.B.P.   Vicecoordinador General de Servicios
Periciales de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, constante de 02 dos fojas
útiles, asi reñiBFelementos balísticos con cadena de custodia consistente

relacionados con la averiguación previa BRA/SC/021237812014.- -
- - - Documelrtb§b"-tÜÜ'idji[re da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas
en términos dUf$ftétlfb,z$8 del Código Federalde Procedimientos Penales, por lo que

con fundarngfiid'é(i tbc3En$il,o.por los artículos 1, 14, 16,20 apartado "A" fracción V,

21 , y r oz apáÚ¡'ttá{8uA" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción l, 2 fracción ll, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - -,- -

---ACUERDA- -'i
- - - UN¡CO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de,cuenta para

que surtan los efectos legales a que haya lugar - -:- - -
.-CUMPLASE

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada ., agente del

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

TENCIA
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^Oprctos REctsIDos

rd

Número:

Fecha:

Fecha ciel término:

Íurnaclc a:

Stail¡ s:

Quién renrite:

Asr"rnto:

O bse,"tr: ciores:

8659

FGE/CGSP/10212OL8

29110120L8 Fecha del turno:

Fecha de develución:

r-rc.    

SEGUIMIENTO

e.B.P.  

3tltolzotS

pRocEDENclA: FtscALlA GENERAL DEL ESTADo DE GUERRERo, vlcEFlscAt-fA or luvEsttcRclÓt't,

cooRDtNActóru e erueRnl DE sERVtctoS pERtctALES, e¡¡ Rrg¡lctÓt'¡ AL oFlclo SDHPDSC/011t694120t8,

          

        

 .

'?i::¡e*,"

DE INVESTIGACION
coonolrulctóN GENERAL DE Los sERvtclos pERtctALEs.

e

(,{,, 
: )1,: i.: ;,-- í¡-",'''

EXP. AP/PGR/SDHPDSC/o1 /00 1 /201 5

NUMERO: FGE/CGSP/102/2018

'f ¡r:61¡'r§ i'lltlri;1r!ir, AsuNro: sE REMIrEN ELEMENros BALrs,cos.
l; ,r 

t

t
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VICEFISCAL DE INVESTIGACION
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERIC¡ALES.

EXP. AP/PGR/SDH PDSC/01 IOO1 I2O1 5,

NUMERO: FG E/CG SP I 1 021201 I
ASUNTO: SE REMITEN ELEMENTOS BALISTICOS.

Chilpancingo de los Bravo, Gro.,.a,29.9c.tqb¡e del 2019.,
fi't "" "' i:' 

1

¡.,,.;;.,.,,.,,_1.,i j.i : li t ¡'.

tIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
DE LA OFICINA DE INVEST¡GACION.
PRESENTE.

Por instrucc¡ones del Coordinador General de los Servicios Periciales dependiente de la

Fiscalía General del Estado de Guerrero, en atención al oficio número

FGE/DGI/326912018, de fecha 25 de octubre del presente año, signado por el Lic.

   , Director General de lnvestigaciones de esta

Fiscalía, mediante el cual remite para debido cumplimiento su oficio número

SDHPDSCt[1l1694t20l8, de fecha 16 de octubre del presente año, relacionado con

el expediente citado al rubro, en el cual solicita se le remltan con cadena de

custodia los elementos balísticos relacionados con la Áveriguación previa
'::

BRA/SC/021237812014, que se tiene como acervo balístico,en el laboratorio de

balística de esta Goordinación.

Al respecto me permito remitir a Usted, con su registro de cadena de custodia los

siguientes elementos balísticos:

'"Ivi
i{t :

(

ILÁ ÑEPíII}LiCS

0§ llrrni;¡r;t,

,§,, [i 1,'..,illll.ir:il::',f

Jilll-ltr

- '€.a:*

I

I

t

-*.J



Evidencia física que se encuentra adjunta y adherida respectivamente en el reverso de

cuatro tarjetas de papel opalina, identificadas con el Código de ldentificación de

      
    . Las cuales se remiten

embaladas en una bolsa de plástico sellada con cinta de seguridad.

Mediante oficio número FGE/CGPMIAJ[4475I2O18, de fecha 26 de octubre del 2018,

signado por el Lic. Marco Antonio Contreras Meléndez, Director General de

lnvestigaciones, designa a los CC.    

 Agentes de la Policía Ministerial del Estado, quienes cumplirán con el

traslado de la evidencia física antes descrita.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ericiales.

-:
{,1,:il./:':¡1.iLA I

6 Htlll¡; r'r15, 
,

i a li LiIlrr.lr¡ltii:Ll

ei;r.
C.c.p.- Mtro. Jorge-Zuriel de los Santos Barrilla.- Fiscal general del Estado de Guenero.- Para su superior $nocimiento.- presente.' 

l¡c. n6ñfi3áiiador Calleja Paniagua.- Encarga-do de la Vicefiscalia de lnvestigación.- Para su corScimiento.-presente.
Lic. l\larcos Antonio Contreras Meléndez.-Direótor General de lnvestigaciones.- Para su conocimier{$.

L
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OFIC¡NA DE INVEST¡GACION

AP/PGR/SDHPDSC/Ot/OO1/2015

ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En Ia ciudad de México, del día treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, - -
- - - VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico
jurídico de la misma y tomando en consideración el oficio número FGE/CGSP110212018, del
veintinueve de octubre del año en curso, suscrito por Q.B.P. Rey Yañez. Sánchez
Vicecoordinador General de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado de
Guerrero,     

   
  

 
  

 
  

     

  ; FGE/CGSPl1O2l2O18; lugar de intervención:
CoordinaciQgGeneiál de lcris§ervicios Periciales, Laboratorio de Balística Forense; fecha y
hora de {Intirvención: i,2911012018; correspondiente a la averiguación previa
BRA/SC/081.É4' Asimismo designe peritos en materia de balística a fip de que lleven a
cabo lo si$¡féhte y emitan su correspondiente dictamen en relación a la petición solicitada
mediante óficio Núm. SDHPDSCl}1l091712018 y/o a los siguientes rubros: ldentificación y
descripciófiidg; q4da;.g-qo, de los elementos balísticos que se envian.  

     
    

         
, relacicinados con la investigación del caso de la no localización de los

43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl lsidro Burgos".
Confrontación y cotejo micro-comparativo con la totalidad de elementos balísticos. Por lo
que conforme a lo áispuesto y éeñalado en los artículos 21 y 1§2 apartado "A" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1,2 fraccién ll, 168, 180 párrafo
primero, 206,220,221,223,225,234,235 y 288 del Código Federal de Procedimiento
Penales; 1 y 4 fracción l, apartados A) inciso b) y 22 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica
de la Procuraduria General de la República; es procedente acordarse y se; -

- - - UNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el acuse
paraconstancia. ;---

- - - Así lo acordó y firma la licenciada   , agente del Ministe Público
de la Federación, de la Oficina de lnvestigación dependiente de la Subproc
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien ac

f -'::i:i'l:'-11"-:'l'l-"1:Tiil3flilS8?El:l:l-'i'-'ll:----------. ---'- ---------

NCIA
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

i' ', I oFrcrNA DE rNvEsTrcncrór.r

AVER¡cuAoón pREVtA: Aplpc R/s D H pDsc/o 
r t oor.t 2o¡s

Oficio Núm. SDHPDSC loll1777 12018

Ciudad de México, 31 de octubre de 2018

Me dirijo a usted atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artícglos21 y 102

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos', 1,2 fracción

ll, 168, 180 párrafo primero, 206,220,221,223,225,234,235y 288 del Código Federal

de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción l, apartados A) inciso b'l y 22 fracción I inciso d)

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde la República; solicito respetuosamente

instruya a quien corresponda a fin de que designe peritos en materia de balística.

Asimismo, "con el presente envió los elementos balísticos que en seguida se describen

en el Registro de Cadena de Custodia, embalados e individualizadgs en la lnstitución

o Unidad Administrativa: Fiscalía General del Estado de Guerrerc¡; Folio o llamado;

FGE/CGSP110212018; lugar de intervención: Coordinación General de los Servicios

Periciales, Laboratorio de Balística Forense; fecha y hora de interv§nción: 2911012018;

correspondiente a la averiguación previa BRA/SC/O1t169412018, consistente en:

IDENTTFICACION DESCRIPC¡ON
EC1
EC2
EC3
EC4

íj ...t. ,_l | .{. ;' .¡jr. -;" r-.;.:.;.i'-.,i:;l* r-'i: 1,."r: j:.:.'- -:.. ,._,.

i :it*" i ,: ..'...':' , ' r'.". _,-i.r . i.'r:., r:q'¡.;.,r,,,. .r.,_.,.;.,i.a,-,,-. .,.rrr,...i.,.,., t.,j.,,

' , . ¡venida,lnsurge,ntgs, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Códigolir,¡,i-.i,.i; :..:, . I );:,i. i,.i;;' rri i' r-'lr' rr'\' Postal 06700, Ciudad de México. Te1.53.46.00.00 Ext.505561



zw
t-\ /* .,]!
!:, at - .-'
J \jÉ,\

,tlB\)ol/

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

AVERIGUACI Ó N PREVTA: AP/PG R/S DH PDSC/O I T OOLT 2OL5

De la misma forma, solicito que los peritos en la mater¡a de balística designados lleven

a cabo lo siguiente y emitan su correspondiente dictamen en relación a la petición

solicitada mediante oficio Núm. SDHPDSCl0ll0917l2018 y/o a los siguientes rubros:

o          

     

    

     

    

      

  

     .

k.'-: I 
Sin ot[*narticular, alradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho la

ocasif para enviarle un cordial saludo. *ffiiW0 t. i iil,l;'t ll,l.:Lt.

r,.iSiiui,,r,,i,,.,s, , 
[,l.',].,", ,,,".,0 ' §ffi#
iuiun 

s

náun¿púnric;,AGENTE DE l=tctr{¡, uE m ffi ]U¡:[íCri

 de $sr$Éks f{umdrqrvüv¿¡::rirlr , 
1ldl,l y sun,*ioii üliirirra

,rítclrr¡. df ln ves¿i0Ai on

\l

FREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lnvestigación de fa Subprocuraduría de
hos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento.

Presente.

Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta de lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código
Postal 06700, Ciudad de México. Te1.53.46.00.00 Ext. 505561
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,

pREVENcTóru oel DELtro Y sERvlclos A LA coMUNIDAD
oFrcrNA oe i¡lvesr¡cec¡ót¡

i, ii

AP/PGR/S D H PDSC/QI/OO 1 /20 1 5.
pRocuRlouRÍa GENEML

or La nrpúeLlca

DEcLARAcIÓN DEL TESTlco  
poucía MUNtctpAL DE coyucA oe cRrRtÁN, ESTADo DE GUERRERo. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de !nfestig
siendo las nueve horas con treinta minutos del día uno de noviembrd de 
dieciocho, ante el Licenciado     Age
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvesti$aciÓ
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y §érvici
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúd en té
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma le
dos testigos de asistencia que alfinal firman y dan fe, para debida corstanci
hace constar que comparece el C.  , quieh se id
en este momento con credencial oficial expedida por el H. Ayuntamie¡to Mu
Constitucional, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de Coy
Catalán en el Estado de Guerrero (201 5-2018), en la que obra una fotogr

color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del comparecie
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así 
solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificad
se glosa al expediente. Eng-eguida, se le hacer saber al compareciente el contenido
del artículo 243'}_ igo Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice:

arar altutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus

descendiente,
a /os que est
amistad, pero

tad o afinidad en la línea recta agcendiente o
de grados, y en la colaterat hasta el cuaño inclusive, ni

con el inculpado por amer, respeto, carifio o estrecha
pefggn?s tuvieran voluntad de declarar se hará constar esta

circunstancia y:66.rl!óflftd bÜWectaración, refiriéndose conocedor dqtal situación,
y toda vez que se&rdlUrr0b debidamente enterado de todos y cadá uno de sus
derechos.", así coffioirMnrbtffi de conformidad con el artículo 247. del Código
Federal de ProQrqdimionrtos Penales, en relación con el 247 fracción¡l del Código
Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo preivisto en los
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes
declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejerojcio de sus
funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se
procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta
Autoridad Federal? A lo que contestó que Sl PROTESTO. Por lo que en una vez
protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:- -.-

...MANIFESTO -..?
- - - Llamarme como ha quedado escrito,      

    
  

   

         
     

       

"No se oblrgrarábi
parientes por.,:ifi
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AP/PGR/SD H PDSG/OUOO f I2O 1 5.

p     
 , debidamente orientado, con la edad; capacidad e instrucciÓn, para

tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me oblig
para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engañO, e
o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probab
responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarentá y t
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera
le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo,
donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporyiona
número 767-101-66-84, a lo cual manifiesta tener quince años con ese'hÚme
ActoseguidomanifiestaexpreSamenteSuvoluntaddenotener.."ningú
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio.----+-"--l¡ltJtJllV(7lll(7¡ltti Cll ll7§Pvtyt\, Ug Vug ¡clo vll,clvlvllso oscrll yLtl sgs lllErv.rvt.------;----------_

--Acto seguidüte'le hage saber al compareciente que conforme a lo es&bleci
por el aftlculp .12l BIS\Oet Código Federal de Procedimientos Penaléb, ti
derecho a sefiasiSt¡¿o.p{r abogado para la realización de la presente difigen
manifestandofiue,no es sU deseo ser asistÍdo en la presente por lo que, elfustigo:-

- - - Que compare=.o urit" esta H. Representación Social de la Federabión, de
manera volun,tailerlrefl atención a la citación que se hiciera y una vez que se me
ha hecho san$¡ffir,fl¡lbl",investiga en la presente indagatoria, deseo maniiestar lo
siguiente: et {'ia !;§[hll¡ei. de septiembre de dos mil catorce  

       
  

 mil catorce,   
      

        
           

     
  

   
        

        
     

          
          

        
   

     
    

       
   
        



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
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AP/PGR/SDH PDSC/O I/OO 1 /20 1 5.
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pRocuRlouRÍa GENEML
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todo lo que deseo manifestar
---"E;ri;rÉlffif;iqr ártráuros zoo y 2OB del Código Federal de Proc
Penales, se'le poneh la vista del compareciente el oficio número 92, dev
de mayo del preserite año, dirigido al suscrito, signado por el C.

 
 

       
      

      
    

          
           
     

        
       

   
    

         
  .------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del
segundo párrafo del artículo 249, y al artÍculo 242, ambos del Código Federal de
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo-:-i-.--.---
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

     
          

          
        

      
        

      
    

          
        

    . A LA SEXTA. eue diga;el
. t..

t

i
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declarante         
   

     
         
                  

       
Q    

  . A LA DECIMA.- Que diga
el declarante            

        
          

           
      

       
        
            

      
    

        

DECIMA CU diga el declarante 
     

      
           

    
       

          
       

   

          
           

       
     

          
     
    
         

  A LA oÉClrvla OCTAVA.- é diga el dectarant"  
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  A LA UGÉSIMA.- ¿Qué diga el declaránte 

         
       

       
    

         
    

  . A LA VIGESIMA SEGUNDA;I ¿Qué diga el
   

       
        .+----

--        
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VIDEO      
        

       
         

        
       

     
    

        
         
   

          
  apaga      

      
      
           

       
         

       
     
        

     y observándose en un segurpo plano  
         

         
         

  o   
        

           
     

       
         
    

        
         
         

   
  . por lo que hace al     

      
          

      
   

  
E;

\
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AP/PGR/SDH PDSC/OI/OOI /201 5.

     
      

            
        

  
          
     .

*- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación rSocial de la
Federación, finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo
realizar alguna manifestación: A lo que respon

-- Con lo anterior, y no habiendo más que agr
diligencia, firmando para constancia los que e
se realiza y ratificación de su contenido.

-DAMOS 
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CERTIFICACION

.

- - - gn la Ciudad de México, México, al primer dfa de noviembre de dos rnil dieciocho; el §uscrito

Licenciado  , Agente del Ministerio üubt¡.o de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos HumanoSi Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quíiin actúa en términos del

artículo 16 de Código Federalde Procedimientos Penales, en forma legal conidos testigos de aslstencia

t:::::::'i:T]i11:1::il::T:::::ffiJ:l', ::::: ::i ::. : :,::
I

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 0l una foja rltil, concuqtda fiel y exactamente en

todas y cada una de sus partés con su original y es copi

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de lnve

su cqntenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest
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DECLARACION DEL TESTIGO .

- - - En Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de lnvestigación, siendo lás
diez horas con ocho minutos del día primero de noviembre de dos mil dieciocho, ante el
maestro , Agente del Ministerio Público de,la
Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General,de
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie$os
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal firman y dan fe, para de§ida
constancia legal, hace constar que comparece el C.  qüien
se identifica en este momento con identificación oficial expedida a su favor por el lnstituto
Federal Electoral, con clave de elector:  y número de folio

 en la que obra una fotogratía a color que concuerda fielmente con los rasgos
fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, p
copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artícul
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con e|247 fracción I del C
Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispos
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declara
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez ten
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareci
¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó q
PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del C
Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien,po

.-MANIFESTO.-
- - - Llamarme como ha quedado escrito,     

   
      

       
  

      

  
      

    
    

     
 

           
       
        

    
     

  
 

 
 

  deblql&ErabnmuocEntado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el
criterio necesarldiFam atender la presen[g,diligencia, sin que se me obligue para participar
en la misma, por fuerza o miedo, nitampbco mediante engaño, error o soborno, en la citación
hecha por esta autoridad, asimismo, refiere no traer lesiones físicas al momento, refiere
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Uluia

pRocuRlouRfl
GENERAL

oe u nepúallc¡

Tener colesterol alto, presión alta y acido urico. Acto seguido, el compareciente refiere
no tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los
probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres
desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por eltestigo, de igual manera se le hacede
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace refereücia
a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número   

 
    

    
   Acto seguido se le hace saber al compareciente que

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la gtesente
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por persona de confianza o'dibogado
para la realizaciórr-de'Tá-prisente diligencia, manifestando que no es su deseo ser,ásistido
en la presente pq(::apogadeo persona de confianzay acto continuo, el testigo. En el acto
también se le hac§,Fqber elcontenido delartículo 243 del Código Federal de Procedimie
Penales, que a ta¡\etr$!Oice: "No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyug
inculpado ni a sq§-?Érientes.por consanguinidad. o afinidad en la línea rgctq ascend.ie
descendiente, siri..*mitación de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a losUe§Uel lUlgl lte, §ll LlI l lllaulUr I Ug gf aUU§, y t l l lA UulAttil i1l l la§ta tll UUal tL, ll lulu§lvti, l ll 11 lU§
estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad, perci si e

declaración", ref{rfÉndosn;
se hará constar esta circunstancia y'se recib¡r
de tal situación, y toda vez que se encu

personas tuvierar{[rbldiüH§ltts,declarar se hará constar esta circunstancia y se recibir

debidamente entbrgdA der[e§As y cada uno de sus derechos", el testigo: - d - -

lq¿ríúr ---¡--DECLARA-
- - - Que comparez-co ante esta Répresentación Social de la Federación, de manera volun
y espontánea con relación al citatorio  

    con número oficio SDHPDSC|OI|1$iA2C1S de fecha 11 onc
octubre de dos mil dieciocho,     

   
  

          
      
   

     
      

 
       

      
     

      
      en las  

      
           

     
       
  

 
         
       

       
    

 En el dos     
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de        
     

    
         

          
        

      
     

       
               

           
          

 
          

      
          
      

 , §rg.fido todo lo que recuerdo en este momento - t- -

Acto cont¡nuo iisaii{epresentación Social de la Federación en término§ de
párrafo del artículo l4Q,__en atención al 242, ambos del Código Federal de Froce

.i\.ti

i,enalesprocedearriáhiát,bPéWntásaltestigosiendo
- - - A LA PRIMERA.*i¿QtÉdiguel decjarante,  
    

     
    

     
    

          
   

  
       
    

          
           

   
     

      
         

           
        

        .
----A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,    

      
 

---- A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
    

            

---- A LA CUARTA.- Qué describa el declarante  
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 no.- ------ri,:-----

---A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,    
  
    

      
        

       
       

        
          

    
      

a. § - -..:------
--- A LA SÉPTlMA.-$1ftFpI" momento     

    
       
       

       
   

     

  )
       

      
     

        
       

       
          

    
     

        
           

           
      . -------

--- A LA OCTAVA.- Que describa el declarante  
       

        
         

       
         

     .---------
--- A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,    

     
---------

--- A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,   
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A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,    
       

         
       

 zco.-----  ---.i¿:------
--- A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,      

       
    

        
     

   ------.-. r.----
---- A LA DECIMA dql,!!$T^ -¿Qué diga el declarante,  

  
        
 cidgi. ----;ir------

--- A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante    
       .-ri,-----------

--- A LA DECIMA SEq,f!$$i,."fdué¡Oiga el declarantarante--- A LA utrutMA .PFt, I UVt,f.:,-iQUe¡ t.¡[VA Er \¡rrVlCU q,r ¡l.

--- A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,    
       

   
    

o --- A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,       
    

    
         
       

O 
            

   --------
--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.-     

    
  .-----

--- A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el   
     

--- A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declarante,    
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W
pRocuuouníl

GENERAL
oE u REpúalrcr

.-[U\LI

 i¿-+it-i'x*li:rrmr;s;------------ -f:-----------------
--- A LA VIGES¡MA!§FBillMA*.-oOpe diga el declarante

  . -----------a
--- A LATRIGÉSIMA.- Respecto a      
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PROCURADURÍA
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 se ve una ambulancia  

          
      

       
      

          
  

     

      
     

         
   

         
          

      
      

         

     
    

         
    

    
        

      
          

        
     

   
 e     
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     a ". -------ii,:

--- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante   
      
  

        
    

     
      

 . -------
.--- A LA TRIGESIMA TERCERA.-¿Qué diga el declarante,    

       

--- A LA TRIGESIMA CUARTA.- Que diga el declarante  
 

      
O  

   
  

   
 

   ,
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---.ii-------------
--- A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Que diga et declarante    

--- A LA TR¡GESMA SEXTA.- ¿Que diga el declarante 
 . -

--- A LA TR¡GESIMA SEPTIMA.- ¿Que diga el declarante 
     

       
        

      
           

 

¡:i:l's lium¡nol

icios e la Comunidaú'

ügxión

EL COMPARE
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- - - En la Ciudad de aJ 01 primer día del mes de noviembre del año 20{8 dos mil
dieciocho, el mae§ti Agente de$Ministerio
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exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Represéntación Social
de la Federación, misma que cotejé y compulse
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del F
certifica para todos los efectos legales conduc

ffi üeffiun :§,ii 
G r:Nt-¿'rt trl L,t l,*, iLJ-. ;rcr,
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H.AVUNTA}X¡ENTO MU}.¡TGIPAL CONSTTTUCIONAL
DE COYI¡CA DE CATA[AN, GRO.

2Ol§ . ZOIB
. iT: :---'q.-:rl tifi.k.d¿*3¡(rir:.;yl-,r -:

DEPENDENCIA: PRESIOENCIA
MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: 92
ASUNTO: INFORME

COYUCA DE CATALÁN, GRO. A 29.DE MAYO DEL 2018.

C. LIC.    
AGENTE DEL MINI§TERIO PÚBLlcO DE I..A FEDERACIÓN
MEXIGO D,F,
PRE§ENTE:

EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO IN§TITUCIONAL A LO ORDENADO, EN OFICIO
SOHPDSC/01/815'2018, RELAGIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA,
AP'PGR/§DHPD§C/01/OO1'2015., EN DONDE IN§TRUYE EN EL PUNTO.

LOS EXISTENTES DEL LI§TAOO DE REFERENCIA

,
3.

4.

5.

6

?

8

9

tl"5\

u,#-
d.
i- sOi 105

P§*

. A.r
r'q ll*..r85
1}il¡ñ..-ó'

'E'*r.g



H.AYUNTA}IIENTO MU N ICIPAL CONÍTITUCIONAL
DE COYTTCA DE CATAIáN, GRO.

2Ot5 - 1018
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10..

1 1. -
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13..

14..
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17.

LO QUE HAGO DSSLT TO PARA LOS EFECTOS LEGALE§ A QUE TENGA LA
n¡ronmecÉH
REGRESANDO

IA, REITERANDOLE NUE§TROS RESPETOS SIEMPRE,

r8.

r s

20.
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ACUERDO RECEPCTÓN DE DOCUMENTOS i.

,.,
- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos, del 01 primerp de noviembre

del año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada  Agente del
I

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Ptevención del Delito

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en {árminos del articulo'$
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de Ñstencia que alfinal

firman y dan fe, para debida constancia legal, DIJO:

ttSl

---TÉNGASE por recibido el Tumo ld 8662, en el que se hizo entrega del oficio 11

octubre del año en curso, suscrito por la  del

8 de 30 treinta de

Público de la

".''i^ .ts
realizada mediante oncp..Sft,eO$Cloll2244l2017 enviado por el licenciado  de

Federación adscrita a la Mesa Única de Exhortos de Toluca, a través del cual da cqi$p[miento a la petición

lnstitución, en donde se devuelve dicho exhorto indicando las acciones realizadas I en sentido

de Procedimientos

Penales, se da fe de teoe¡¡,4{acsta constante de veinticinco fojas útiles, siendo la elvolante de remisión

de documento, elsegundo eloriginal deloficio de referencia, y el restante el referido mismos que se

ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales

--Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos,2l y 102 apartado de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,2 fracción ll, 113, 132,168, 180, del Código Federalde

Procedimientos Penales; asi como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracci de la Ley Orgánica de la

Procuraduria General de la República y 1, 3, apartado A), inciso Y y 12 l, de su Reglamento; 14,

fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Gubemamental; es de

acordarse y se: -----

-----ÚHICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes-

o de la

nidad,

dan fe.

A M O S F E-----

STIGOS DE 

se solicitó $ realicen acciones de
,ü,.

búsqueda tendientes a tá loealizlición de los cuarenta y tres estudiantes normalistas {ésaparecidos, lo anterior
".fY:

para a dar cumplimientQ!lss'recomendaciones que la Comisión Nacional de Dereiff-os Humanos realizó a la

;¡-"j', .¡,...-- ^y¡ -, ¡ ;.,'!!, :lt:r,,1,r,y).

___+h r. ¡__\-r--__ c u M p LAS E

-- Así lo acordó yi$¿" i..r#ii.iaoa éracia 

Federación, o. 
', 

S,,fcuraduría de Derechos Humanos, Preven

de la Procuraduriffieralde la República, quien actúa con testig
b,.
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LL69120]^8

3OhOl2ot8 Fecha Cel turno: otlt7l2078

Ferha de rjevoiución:

LIC.    

SEGUIMIENTO

   

PROCEDENCIA: PGR, O¡TEEECIÓru TOLUCA. Eru ATEruCIÓI.¡ AL OFICIO SDH

EXHORTO PGR/MEX/TOLIEXHI2gOI2O17 COM PLETAMENTE DILIGENCIADO.

OTIcTNA DE INvgSTIGACIÓN

SE DVUELVE

,l5d

PROCURADURIA GENERAL DE LA REP[,BLIcA
AGENcTA DEL MrNrsrERto pr]BLlco De u reoeR¡cróñMESA EXHORTOS
sEcctóN: PENAL
EXHORTO: PcR/llEXrTOUEXHlattol2olT.
Ofic¡o: 11692018.
A.P. AP'PGR'SDHPDSC'01'OO1'2OI §. ,Jr.l-inl j

"Jn Jlf ?1i ri,.,. :-i ,,. L
:i 

.1.¡,, ¿1,¡ .|.,.,1. j : ¡:"..01',,.

ASUNTO: SE DEVUEeVEEXHORTO:.,' :1r':!

Tolue, Estado de México, I 30 de octubE da 2018.

UC. EUTERIO CUAIIATZI MELENDEZ
AGENTE DEL iltN¡srERto púBuco DE LA FEDERAC|óN
ADscRtro A LA oFtctNA DE tNvEsr¡ctctót¡ oe ¡-t
suBpRocuRADURfe oe oenecxos xuriANos,
PREVENCIóN DEL DEUfo y sERvtctos
A LA COI'UNIDAD.
Avmlds lnsurgentas, No. 20, Gloricb dE lo3 lnsrgentsG, Col.
Roma Nort8, Deleg. Cusuhlémoc, C.P. 06700, Ciudad de Mé)d@.
PRESENTE.

En cr¡mplimiento el oficio SOHPDSCTOU22¡|¡Í2017, de d¡ec¡sé¡s d€ novbmbre de
dos mil dloc¡s¡ele y átsnto al acucrdo dictado an d rxpediento citado el rubo, m
fundamonto en lo dispucato por los artfc1llo3 21 y 1O2 Ap¡rtado A, de la
Constltrrc6ñ Polltlce ds lG Estad6 Un¡dos Mcxlcanos; I fncción l. 2lrmión l, 3
6, 10, 12, 45, 46, ll3, 123, 124,125,132, 168, 180, del Códlgo Fedsral d6

PGR'IIEX,ITOU

Sln mác por el
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPTJBLICA :..I;

AGENcTA orr- urrrrlsráñio pGlrcóbe rn reormctéñ
MESA: EXHORTOS
SECCIÓN: PENAL
EXHORTO: PGR/MEX/TOUEXH 1290l,2017.

A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. i:Li'''ji'¿'yj3'''
..||,l,'.:,¡¡!.:il..lili:l:.iír.1],i,iai,l

.ii.¡,¡:ri;i'';.1 r :ilii'¡ir;-:;;r;at','ijr:it c ,, il
ASUNTO: SE DEVUEEVE'EXHORTO.Ir"' ' ' ' '¡' ''"'r'!i""

;i
Toluca, Estado de México, a 30 de octubre de 2016.

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRTTO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓI.¡ OEI DELITO Y SERVICIOS
A LA GOMUNIDAD.
Avenida lnsurgentes, No. 20, Glorieta de los lnsurgentes, Col.
Roma Norte, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México.
PRESENTE.

En cumplimiento al oficio SDHPDSC/O!/224412017, de dieciséis de

^[U5')

h
¡j

PROCURADURIA GENERAL

DE LA

REPUBLICA

dos mil diecisiete y atento al acuerdo dictado en el expediente citado al
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2
6, 10, 12, 45, 46, 113, 123, 124, 125, 132, 168, 180, del Código
Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción I Apartado A

, con
de la

1,3
de

b), y c),
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y; 103 lt,
del Reglamento de la 
remito constante d
PG R/M EX/TO L/ EXH/
de estilo correspondie

Sin más por el
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ORIGINAL.

irt

PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 'S

DELEGAcTóN ESTADo DE rvrÉx¡co f
s

suBDELEercrót¡ DE pRocEDrMrENTos pENALES "A" .;
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EXHORTO : PG R/M E)UTOUEXH/29012017
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En la ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las d corl treinta

minutos deltrece de diciembre de dos mil diecisiete. - - - -

Téngase por recibido el oficio DEMEX/TO 2112017 de' doce de

diciembre de dos mil diecisiete, signado por

Cervantes, Delegado de la Procuraduría General la República en !l Estado de

México, mediante el cual envía el diverso 4412017, signado por

el licenciado  , del MinisteriorPúblico de la

Federación, adscrito a la Oficina de I ión de la Subprocuraduría de

Derechos Humanos Prevención del Del Servicios a la Comunidad, por el que

solicita apoyo nuevamente, para

localización de los cuarenta y tres

ácciones de búsqueda tendentes a la

de búsqueda que se haya

en lo dispuesto por los artfculos, 20 apartado

la Constitución Política de los Estados Unidos

fracción l, 3o 60, 10, 12, 45, 46, 113,114, 123, 124,

80, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,

pár'iafo segundo, 4 I Apartado A) inciso b), c) y de lá Ley Orgánica de la

Pfócüradt¡ría,GeneraI la República y; 103, fracción ll, del Reglamento de la Ley

Orgánica de la P ría General de la República, es de ácordarse y se:- - - - -

- - - PRIMERO.. ístrese en el libro de Gobierno que se lieva en esta oficina el

exhorto derivad de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSp/01/001/2015, y dese

el aviso de alasuperioridad.- ---+
- -. SEGUN - Practíquese todas y cada una de las diligencias necesarias a

efecto de d cumplimiento a la solicitud de la autoridad exhorlante. -

acordó y firma ,:agente del Ministerio

la Federacion, titular de la Mesa de Exhortos, con residencia en Toluca,

listas concretándola corl la última acción

,.M§$¡capss, 1o, fracción l,

125ii| 127, 141, 132, 168,

k#U"*,"o, quie$ en'términos del artículo 16 del:iCódigo Federal de

ll§'li?' I 
,

i{ 1., »: Í.{ iG¡'f':iiL¡CÁ

ie;r:rñ¡s Humints,

fi,,ri¡s a ¡a Coniunirlmf

tcsli;iacr.in
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.
DELEGACION ESTADO DE MÉXICO.
OFICIO : DEM EXfroU LZLZL I 20t7 .

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

Toluca, Estado de México,

LIC.  .
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLTCO DE LA
ADSCRITA A LA MESN ÚN¡CA DE EXHORTOS EN
SUBDELEGACIóN DE PROCEDIMIENTOS PEN A',
DE ESTA DELEGACTóN ESTNTAI.
PRESENTE.

o).)
t,

\É\

zorz, "rño
corusrmroór p

::i#!ffi'",:t:11'#:::".3:li"ilgiJ,l"i,fr
Procurad u i$Genera I de la Repú b lica¡ 2, 1 2 fracciffr
me dirijo a 

§ted 
para los siguientes efectos: 

,..,ff

Hernándéz Muñoz, 10. Cesar Manuef
en CD que contiene las fichas de ideril
de búsqueda, por l
que se proporciona, 

Lo anterior para s
autoridad requirent

;102 apartado "Ai de la
1 fracción II y 63 de la Orgánica de la

esta Institución,102 y 103 del

ncio, 5. Antonio Santana 6. Bernardo Flores
9. Carlos Lorenzo8. C¡rlos Iván Ramírez

Hernández y otros; remitiendo ello un formato
ficación y CURP de los mencionados rer mayores datos

ón

 la
do,

e que

Política

Adjunto .opil au oficio SDHpDscto;tzz 17, signado por el Euterio CuamaEi
Meléndez, Agente del Ministerio Público Federación, de la de Derechos

Comunidad en la Ciudad de mediante el cual
ueda tendientes a la localización los cuarenta y tres

normalistas,''entre los que están 1. ía Hernández, 2. Abelardq Peniten, 3. Adán

Humanos, Prevención del Delito y Servicioq.
solicita nuevamente realice acciones Ae lúi

Abrajan,de la, Cruz, 4. Alexander M

Alcaraz,'7. Ben¡amín Ascencio Ba

Marcano copia de

C. c. P.- L¡c Rafael Reyenary
se dé cümdlmlento a lo sol¡c¡tado a la kanedad, con la ñnalEad de evlEr recordatonbs.- Edlñcio.

,{
Calle Dr. Héctor Fix Zamudio #105 Col. Parque Cuauhtémoc Toluca, Edo. México ."50010

l.(722) 2360102 | 2360125 f . (722) 2360151 www.oor.oob.mx f.

l:,
.t'
*.'
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Sin otro pa

ffi l'ltl.:VIjNCION DL1l. DljLll() a (
. y :jr-rrvrcros A t,A cii,r,iñióoi, u\bU

informe de
término no

Oficio No. SDHPDSC/ 2244/20L7
re de 2017Ciudad de México, a 16 de

ASUNTO: SE ITA BÚSQUEDA
LOCALIZACION

4 i-i. ): t rj i:¡

DELEGADO DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON
SEDE EN ESTADO DE MEXICO.
Dr. Héctor Fix Zamudio, No. 105, Colonia
Parque Cuauhtémoc, C.P.50010, Toluca, Estado de México.
Presente.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaqforia al rubro c!$da .y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado ".¿l¡ffde la Constitucién,Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168f180, del Código Fdfleral de Procedim¡entos
Penals§; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la¿ptocuraduría General.de la República; solicitoPenalq;; ast como I y 4 0e la Ley urganrca oe la¿Frocuraouna uenerar.qe ra KepuDilca; soilcrto
gire$ instrucciones a quien corresponda a efcto de que, en apoyo a esta Representación
Sótiailruevamente realice acciones de búsquffi tendientes a la lo.calÉación de los cuarenta y
tres"rfrmalistas: 1. ABEL GARcÍA HERNÁÑUtrZ,2. ABEI-ARDo vÁzciÚez perurEN,3. ADÁN
ABRAJ4N DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MOR#VENANCIO, 5. ANTONIOTSANTANA MAESTRO, 6.
BERNAA.Do FLoRES ALCARAZ, 7. BENJAMÍSnscerucro BAUTrsrA, B. -cARLos IVÁN RAMÍREZ

frz RAMos, t4. DoRIAN. dorrrzÁrc2 pARRAL, 15.
Z, 16. EVEMRDO RODRIqflEZ BELLO, ,17. FELIPE
ES GUERRERO, 19. ISMEL ffiEAUUCNO SÁNCHEZ,20,

COLQN GARNICA, 13 CUTBERTO ORFIZ RAMOS, T4. DORIAN
EMIffiNO ALEN GASeAR DE LA CRpZ, 16. EVEMRDO RODR1

AR,Ñ,rfO ROSA, 18. GIOVANNI GALIHPES GUERRERO,, 19. ISMEL
tsfae! JAcrNTo LUGARDo, 21. JESJffb JovANy RoDRÍGUEZ TLATEF&A, zz. JoNÁs TRUJILLo
GONZáLEZ, 23. JORGE ALVAREZ JNAVA, 24. JORGE ANIBAL CRUgi MENDOZA, 25. JORGE
ANTONIO TIZAPA LEGIDENO, 26, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, &7. JOSE ANGEL CAMPOS

VTLLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERJtrANDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFoNSQF RoDRÍGUEZ rELUMBRE, 'iJz. CHRISTIAN ToMAS

CANTOR, 28. JOSÉ ÁruCrU NAVAffi.ETE GONZÁLEZ, 29. )OSÉ BARTOLO TLATEMPA,
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES,,ÉT. :NOSIVANI GUERRERO DE LA: RUZ, 32, JULIO CESAR
LOPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL ;TRO ABARCA,34., LUIS ANGEL

MAGDALENO RUBEN I.AURO VI
CARRILLO, 35. LUIS

Árucel FRANCrsco ARzoLA, e6. , 37.,MARCIAL PABLO
NY SANCHEZ GARCIA,BARANDA, 38. MARCO O GÓMEz MOLINA,,39. MARTÍN

40. MAURICIO ORTEGA V IO, 41. MIGUEL ÁruCEI HERNÁNDEZT.¡IENTÍTr¡EZ, 42. MIGUEL
Árr¡ceu MENDozA Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretáríi{bla a partir de la última
acción de búsqueda que
se agrega al presente un
los mencionados para
responsabilidad el
anterior a fin de dar mplimiento a las recomendaciones que la GOmisión Nacional de los
Derechos Humanos a ésta Institución. l

t.

acusar de recibido ellpresente, heAsimismo, le ¡:a más atenta,
accrones

!a realizado, hasta la fecha de recepció¡ .{el presente, para lo cual
rrmato en DVD que contiene las fichas deiidentificación y CURP de
'mayores datos de búsqueda, por lo que q§leda bajo su más estricta
de la información que se proporciona, dad6 que es confidencial, lo

les. fálizaoas, 
Rara llevar g.'cabo lo peticig¿

C],

ATENTAMENTE
I)T I",i ;'(¿,T,I¡t ÍO{IC

fFLr,\cl lii¿¿n¿nos,

fici',5 ¿ [üOmuntftA,
rli¡aci[n

'i,-..^,^,^ 
,,^]quedo de Usted.
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PROCURADURíA GENEML DE LA REPÚBLICA
AGENCIA DEL MINISTERIO PIJBLICO DE LA FEDERACIÓN
MESA: EXHORTOS
SECCIÓN: PENAL
EXHORTO: PGR/MEX/TOL/EXH 129012017.
oFtcro:
AVERI G UAC I ÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/OI /OO1 /201 5

ASUNTO:

Toluca, Estado de México, 13 diciem de 2017.

AGENTE DEL MINISTERTO PÚBLICO DE LA
FEDERACTÓN ENCARGADO DEL DESPACHO

I ii: _ , 7_

I |-.!t,,..'. '.':-¡ s.ii;i,'', ilri+I \:1if,#

Y' ,T

qqi

'. t,t,a

: . i-ii .t-J

-",;.,

/-, i:
;l-r.

SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMTENTOS PEN
PRESENTE.

LiCigo Federal de Procedimientos
A) inciso b), c) y de la Ley Orgf,hica de la
y; 103, fracción ll, del R$lamento de la

En cumplimiento al acuerdo dictado en el citado al
en lo dispuesto por los 1 , 16, 20 apartado ,21 y 102
Constitución Política de los Estados Unidos xicanos; 1o,

l, 30 60, 10, 12, 45, 46, 113,114, 123, 12

r.Art

125,127,141,
1, párrafo seg

fundamento
A, de la

l, 20, fracción
2, 168, 180, del

, 4 fracción I

General de la
Orgánica de la
inició al exhorto
previa, con los

' .Proclraduría General de la Repúbli
PGRIMEX/TOUEXH/29 012017, deriv

le comunico que
de la averiguaci

sig uientes antecedentes:

AUTORIDAD EXHORTANTE: L o
del Ministerio Público de la F ón, adscrito a la
la Subprocura

, agente
lnvestigación de

os a la

 de la

Comunidad.

ANTECEDEN
desaparición d

Lo que hago d
l9 .to a:

F.,',f^li-'('
u q$AG
* *Jr¡ sil 

fiü;#
§&i''

*"At. rlf:1.{ {
Lk;lttin.r¡ iln

¡ii'lüiu¡ .l it 

lvi;Sii!j:iiitr
?
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PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA ..
AGENCIA DEL MINISTERIO PI.JBLICO DE LA FEDEMCICIÑ
MESA: EXHORTOS ,'l'
SECCIÓN: PENAL ,II.
EXHORTO: PGR/MEXTOUEXH 129012017. *ií
OFICIO: 01412018
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/o1

co, 10 de enero de 2018.

{)w

o(lrvlv
1\
\r)

LIC. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV
QUE INTE GRA LA ORGANIZACION IONAL
DE LA POLICíA FEDERAL MINI
EN EL ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE.

En cumplimiento a mi acu

.i,

I l:so ¡lr'§
t,!

,i
)'i

' i,¡ll
,iir,
. ii..
,:.

ministerial dictado dentroll del exhorto
o de la averiguación previa üue al rubro se

t¡..

PG R/M EX/TOL/EXH/zg 0 t2017,
-,.-.,- indica, y con fundamento en lo

Geneial de la República y;
solicito se sirva ordenar
acclones e

.1' írt6;;

uesto por los artículos 1, 16, 2papartado C, 21
ión Politica de los Estados Uddos Mexicanos;

10, 12, 45, 46, 1 13,1 14, 123, 124, 125, 127, 141,
I de Procedimientos Penales; 1, segundo,
b), c) y de la Ley Orgánica d§ la Procuraduría

fracción ll, del Reglamento de l$Ley Orgánica, le
ementos policiales bajo su , para realizar

t*- -'r'' ,

CUABENTA Y TRES N

1. ,¡ ABEL GARCIA NANDEZ,
ó', I :t náEr-aáñüÁ¿ñü É2' É-eñft er.¡

la búsqueda, tendentes a la
ALISTAS que a continuación se

DE LA CRUZ.

ización de los

11. CHRIST1AN ALFONSO RODR¡CUEZ TELUMBRE.
12. CHRrSTlhru rOn¡ns COLON GARNtCA.
13. CUTBERTO ORTIZ RAMOS.
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL
1S EMTLTANO ALQ{ GASPAR DE LA CRUZ.
r GEV*nnRDo RtiLÉícuez BELLo.
1s §REFE ARNULFQ RosA.

' $:Wü-lN 
N I GALI r\PES G u ERRERo'

4. ALEXANDER VENANCIO.
5. ANTONIO ANA MAESTRO.
6. S ALCARAZ.
7. BENJAMIN NCIO BAUTISTA.

i '')'¡ ¡ ilh
T.*^t .,L'.,-. lg
Ft-7 ¿

"{¡. |rf" l,.t l[i,i jfllf \
)(';¡ 6i¡irs fiu,rrirno5

?t',tiU.c :- l;f 2i;;r¡j,'f¡
/iXig,rcirrrí

1

i:

:

Toluca, Estado de

.Ú!

r
i+.
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*
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de 2018, mediante el¡$ual solicita

de protección social, hospitales de

social que permita la ubicación y/o

investigación en hosp¡tales, centros

y privados, centros
:1:

localización - Abel García

Mora

\Cgr.gz, 
7.- Benjámín Ascencio

h{ernández Muñq2, 10.- César

Telumbre, 12.- Christian Tomas

Luis González Parral, 27.-

29.- José Eduardo Bartolo

'fL5

§)ffiK
j'ilO(.tJ IIA DlJ Ii l¡1 C t rv I f i,\1

L)t t.,\ RIril$1.]C^

Toluca de Lerdo,

LIC. .
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBL¡CO DE LA FED
ADSCRITA A LA AGENCIA ÚNICA DE
PRESENTE.

En atención a su oficio 02212018 de

OFIGIO NÚM. PGR/AIC/PF EDOMEX/MMt253t2618
EXHORTO:
ASUNTO: INVESTIGAC!ÓN MPLIDA.

'::'.

de México, 15 de enero de ZOt A.
rl

de enero

casas

.'':

:i

Parral, ts.-.Em tano Alen Caspar$ la Cruz, 16.- Everardo Rodríguez Bello, lTirFelipe Arnulfo

.- Abelardo Vázquez Peniten, 3.- Adán Abrajan de

5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores

i g.- Carlos lván Ramírez Villarreal, g.- GHrtos Lorenzo

T'González Hernández, 11.- Christian Alfcif¡so Rodríguez

Garnica, 13.- Cutberto Ortiz Ramos, l¿.- #r¡an González

, 19.. lsrael Caballero Sánchez, 20;¡Ílsrael Jacinto

Tlatempa, 22.- Jonas Trujillo Gonzdz, 23.- Jorge

Ángel Campos Cantor, 28.- José Angel Nava,@te González,
:f:

a, 30.- José Luís Luna Torres, 31.- JhosivanirGuerrero de la

.,Rosas.,. f8.- Gio"vanni Galindes

t.uog.q$o,: 21.- JLsús Jovany

Á'lvárez Nava, 24.- Jorge Aní§S Cruz Mendoza,25.- Jorge Antonio Tizapa t-egidiiho, 26.- Jorge

Cruz, 32.- Julio César Patolzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 3a.- Luiqe Angel Abarca

Carrillo, 35.- Luis rancisco Azola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro Villegá!, 37.- Marcial

Pablo Baranda, 38.- Antonio Gómez Molina, 39.- Martín Getsemany Sánctiez García, 40.-

n" 
Ilfltyil?fi+?.111]:,:l 

expediente de referencia y tomando en cuenta l§s recursos y

l'r#é!"áJLl{r;carga de trabEigr6¡gn*0*:r,;l:*, esta Agencia de lnvestisación Criminal, me cqr.rstituí en las

o'i:trrf¡#.re5;*iiffiJ9:"i:,"::.:l l"i:::f",r.iyT:T-1.:.9,1;111M1!l: c""!,:i9"
.::

rstig*íín $:
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jurisdicción, ya que su dom¡cilio es en Dr. Andrade número 103, Colonia

doctores, Código Postal03550, Ciudad de México.

De igual forma se hizo una búsqueda en la página www. exico. gob. mx{igjem/AS P/28. asp,

en la cual se puede buscar una base de datos de
I

desconocidas vidculadas con alguna

averiguación previa en el Estado de México, sin

l.- Abel García Hernández, 2.- Abelardo Vázq

p ,lVhrñoz, Manuel González

Colón Garnica, 13.-

1s.- emiriáfl-ffin Gaspar de la Cruz, 16

Valerio, 41.- Miguel Ang

Saúl Bruno García

Lo anterior "or@;

rez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo Hernández

11.- Christian Alfonso Rodríguez Telumbre,

Ortiz Ramos, 14.- Dorian González Parral,
:i

Rodríguez Bello, '17.-,Felipe Arnulfo Rosas,

Martínez, 42.- Miguel Angel MeOdoza Zacarias, y 43.-

ninguna coincideñcia relacionada con

iten, 3.- Adán Ab'frjan de la Cruz, 4.-

Alexander Mora Venancio, 5.- Antonio Santa Maestro, 6.- Bernardd,Flores Alcaraz, 7.-

Benjamín Ascencio Bautista, 8.- Carlos lván

des Guerrero, 19.- | Caballero Sánchez, 20.- lsrablJacinto Lugardo, 21.-
t'
- Jonas Trujillo González, 23.- Jorge AMarez Nava, 24.-

Antonio Tizapa Legideño, 26;: Jorge Luis González

Campos , 28.- José Ángel Navarrete Gonzále2,29.- José Eduardo

José

33.-

Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32.- Julio

Castro Abarca, 34.- Luis Ángel Abarca Carrillo, 35.- Luis
,}

hñgdl fiancisco Arzola, 36.- agdaleno Rubén Lauro Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda, 38.-

Marco Antonio Gómez 39.- Martín Getsemany Sánchez García; 40.- Mauricio Ortega

pnmero y

22 fraccián I i

Sin otro particulñ

tentó-'dn lo disÉuesto por los artículos 16, párrafp Primero, 21 párralo
t

Constitución 
[olítica 

de los Estados Unidos Mexicahos; 1, 10 fracción X,

4,29 de la Lel¡ Orgánica de la Procuraduría Generál de la República.
i"i

el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cotdial saludo.
t;1._ rl,t LA ¡ü.ijl u¡,tcr, ",

AL

C$tis¿tlis

Dr Hécior Fix Zamirdio i\úmero 105, Cclonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 5001C foluca de .erdo
r^r^f,^ i^ 

^rÁ.,;^^ 
T^l tlaa\ a)C^1a^ 

^..^¡¡;^ 
/1aa\ 

^ae^1Ac 
:-^^.^r^l^*^
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PROCURADURÍA GENEML DE LA REPÚBLICA
AGENC]A DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
MESA: EXHORTOS
SECCIÓN: PENAL
EXHORTO: PGR/MEX/TOUEXH 129012017.
OFICIO: 1030/2018
A. P. AP/PG R/SDH PDS C I 01 IOOI I2O1 5

.r¡

Toluca, Estado de , a 28 de seÉ¡embre de 2018.

LIC. JORGE PEÑA SANDOVAL.
DELEGADO DE LA PROCURADURíA GE
DE LA REPÚBUCA EN EL ESTADO DE
PRESENTE.

,. . .,*Ertr;.,,=cj¡mplimiento a mi acuerdo ¡flinisterial dictado
PG RlllllEX/TOUEXH/2g 012017, derivadS de la averisuaciór

4. ALEXANDERifiTORA VENANCIO. i
5. ANTONTO SdNTANA MAESTRO í6. BERNARDq FI-ORES ALCAMZ. 1i

;. lflliü'»fnsórñó¡o-pty"ln-^ {8. CARLOSÑAN MMÍREZ VILLARREAL.o. vr'\ñL\.r9ávr"\t\ ñ}.\tvilñE¿_ VILL/.\ññEf\L. "L

9. CARLO§ LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, ,,.

TIAN TOMAS COLON GARN¡CA.
ORTIZ RAMOS.

PGRI[!HX/TOUEXH/29012017, derivaQ§ de la averiguación Frc*via que al rubro se
indica,,f;pon fundamento en lo dispueSo por los articulos 1, 16,.*20 apartado C,21 y
'102 ap{tadoA, de la Constituciónpolítica de los Estados Uñidos Mexicanos; 10,

, .r . fracción l[ 20, fracción l, 3o 6o, 10, 12{45, 46, 113,114, 123, 124i 125, 127 , 141, 132,
. :,168, 180, del Código Federal de flrocedimientos Penales; § párrafo segundo, 4

r:: , ;fracción I Apartado A) inciso b), c)S de la Ley Orgánica de la procuraduría General
de.la República y; 103, fracción¡[, del Reglamento de la Le$iOrgánica, le solicito
respetuó§amente, tenga a bi$ girar sus apreciables iri§trucciones a quienrespetuóSamente, tenga a bi$ girar sus apreciables iri§trucciones a quien
corresportda a efecto de quefse informe a esta Represqntación Social de la
Federacióh, si se cuenta con a$ún registro y/o antecedente, frbnstancia de hechos,
actá.:'circgñstanciada, averiguf,ción previa, carpeta de invedligación, consignada,
dilígenciada y/o archivada, ffiOamibnto ministerial o mand{niento judicial, dentro
de sus bases de datos, así cg[no en sus libros de gobierno, re$ecto de las siguientespersonas: 

{ ñ
1. ABEL GARCIA fenruÁuoez. {
2. ABELARDO VPOUEZ PENTTEN i
3. ADANABRAJdN DE LACRUZ. i

Ch$ Ht,rl;rr,¿1

:i,rs ¿ tr Crmun,deC

¡Smán

N

p:
ljl:,.I ?_f/{: j}l,fC{

\9
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SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL
PROCED]M]ENTOS PENALES Y AMPARO
DELEGAC]ÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO

OFI Cl O: DEME)UTOU 12237 1201 8

ASUNTO: SE REMITE INFORMAC¡ÓN

Toluca, Estado o" @o, a 02 de o.tg$ir" de 2018

# 'i,

Ltc.   § ic
AGENTE DEL MIN¡STERIO PÚBL¡CO DE LA FEDERACI,SN U]i.IJE Lrr rEUEñra\rYlI 

f,.ADSCRTTA A LA AGENC¡A UNICA DE EXHORTOS # :í

DE ESTA DELEGAcIÓH estarll § ¡t
PRESENTE # ;i

de la ConstituciffiPolítica de los Estados Unidos lFxicanos, 10 fracción Vll,$-1 fracción ll, 63 y
81. de la Ley.p¡.@nica de la Procuraduría Generflde la República, 2,12fra§éión lX, 102 y 103
del Reglaméntd$e está lnstitución, y atenciffi a su misiva 1030/201&.'.recibida en esta
Delegación Estatll, mediante la solicita: 

fl .',

"(.,..): se informeii ,".r"nta con algún r"giÉflro y/o antecedente, constanflia de hechos, acta
circunstanciada, averiguación previa, carpe$ de investigación, consignadfl. o diligenciada y/o
archivada,-maENamientos ministerial o mar$amiento judicial, dentro de laF,pases de datos, asi
copo en::los.llbros de gobierno respec[fl de ABEL GARC¡A HERNAUEEZ, ABELARDO
VAZQUEZ,,PEN|TEN, ADAN ABRAJATdTDE LA CRUZ, ALEXANDER {íORA VENANCTO,
ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERIqRDO FLORES ALCARAZ, BE!{,,AMIN ASCENCTO
BAI,TISTA, CARLOS IVÁN RAMíRE-f, VILLAREAL, cARLoS LoREI.Izo HERNÁNDEZ
MUñoz, cÉsen MANUEL GoNzÁLEy'HenruÁruDEzi orRAS s3 nER§óNAS '(...)'

Por mediodelqle;9n!! v con fundamento en ro oisp¡flsto por los artículos zr $to-z Apartado- 
-A"

En el contexto citado me permito h de su conocimiento que de acuerd8la lo informado por
Penalgs "A", "8", "C", la Unidad dg lisis Criminal, la

legación
ediante

Estado b
Jr!i.
-. ¡1
*l

11

'tr

+
:i..,:

ix Zamudio, número 105, Colonia Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca,
2360102. Fax (722\ 2360'1 51 . www.pgr.gob.mx

México. TeL (7221

,,:1:

;i

'*.

"i,.

I
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL
REGIONAL PROGEDIMIENTOS PENALES Y
AMpARo DELEGAcTóI¡ estepo pr ruÉxrco
SUBDELEoacIÓu DE PRocEDIMIENToS
PENALES "C"

oFtcto No. sPPCtr073t2018

ASUNTO: CONTESTAC¡ÓI.¡ IL OF¡CIO 1O3O/2018

Nezahualcóyotl, estado México, a 28 de septiétnbre de 2018

LIC.  
DELEGADO DE LA PROCURADURíA.
GENERAL DE LA REPÚBUCA EN EL
ESTADO DE MÉXCO
PRESENTE
Con fundamento en lo dispuesto por los artfculo"fl21 y 102 Apartado'A', de.

Lo anterior, para !y{;^*._$r€ gue haya lusar. ¡

Reglamentoi.dq.ffiLey Orgánica de ta ProcurS'urfa General de la Repriblic4¿'en atención al
oiicio 1030/201ffie 28 de septiembre de 20!ñ, mediante elcualse solicita: f

r 102 Apartado 'A', de ia Constitución
l, fracción V,6, 12 fracción ll y 102 del

-[; ] §e ,**.§ si se cuenta con 
"nt#o"ntes 

de averiguación pr"fi, carpeta de
investigación, orden de aprehensión o .ffiaprehensión, proceso penal

Política de.los Esfados Unidos Mexicanos, 3
ReglamentoiOe.láUey Orgánica de ta Procr.
oticio 1030/ZÓtffie 28 de septiembre de 2C. ',,{}

.i:i
"[,..] Se informe[si se cuenta con antgij

,.i ',,.§ ,+F $¡..t;..1 §e informe§si se cuenta con antEpedentes de averiguación pt"S'", carpeta de
investigación, orcien de aprehensión o ffiaprehensión, proceso penal S cualquier otro
antecedente, relabionado con las persSías de nombre:  

      
 t

li 
¡'i:|.",i :,...--'i l,

.r1,;l:;;'* i
i;j:.I:l;'::iiil:i'i,¿ I.i.t'.-.'ji.::.:.::: j:rr..r :..": i

l:: j l'nr j ., jr: \!

t , .- ..,.
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LIC. KARIM GARC¡A CASTILLO,
DELEGADO REGIONAL DE LA UNIDAD

pRocuRADURfn e erugne¡. o¡ te RrpúaLlcA

M!NISTRATIVA

,.'r#*\,
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PROCURADURíA GENEML DE LA REPÚBLICA
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDEMCIÓN
MESA: EXHORTOS
SECCIÓN: PENAL
EXHORTO: PGR/MEX/TOUEXH 129012017.

OFICIO: 1031/2018
A. P. APIPGR/SDH PDS C IO1 IOOI I2O1 5

ASUNTO:

Toluca, Estado de a 28 de seotiernbre de 2018.
'9

al

NAL

-t:
.il:'
r&

,i,
,{\
*.

En cumpliiniento a mi a(
PG R/M EX/TO L/EXH/2g 0 t2017,

ministerial dictado
de la averiguación previa

policiales bajo su mando, para
tendentes a la localización de los

del
ue al

exhorto
rubro se

acctones e
A Y TRES

indica, y con fundamento en lo d por los artículos 1, 16,20 c,21 y
102 apartado A, de la Política de los Estados Mexicanos; 1o,

127, 141, 132,fracción.l;29, fracción l, 3" 60, , 12, 45, 46, 113,114, 123, 124, 1

168, 180, del Código F de Procedimientos Penales; 1, segundo, 4
fr:acción I Apartado A) ), c) y de la Ley Orgánica de la aduría General
de.la República y; 103, ll, del Reglamento de la Ley , le solicito se
sirva ordenar a
investigaciones de
NORMALISTAS que a ción se enlistan:

ABEL A HERNANDEZ.
ABELAR VAZOUEZ PENITEN.
ADAN DE LA CRUZ.

MORA VENANCIO.
ANTO SANTANA MAESTRO.

FLORES ALCARM.
N ASCENCIO BAUTISTA.

OS IVAN RAMfREZ VILLARREAL.
OS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ.

MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ.

4'.: " .i.
-J_ ':.-'

§': 
- '''

¿tl. Df l.f íifi't16l.,C{
rúf r, C h,,rs llUn¡anOS,

lft¡íuu a la Conunidad
Wr,fiH,n

1.
2.
3.
4.
5.
6.

*r
.$q
fl
*
*
&
-;$
§
t/Í
,u
{,q
"t
I
ti

i¡,
§l

B
B7.

8.
9.
10.
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LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDE
ADSCR¡TA A LA AGENCIA Ú¡¡ICN DE EXHORTOS
PRESENTE.

solicitá.

la ubicábión
Peniten, 3,

pGR ;" ' ''ii:i r' ^: :,.i',

Nava, 25. Jorge Aníbal Cruz
Jorge Luis González Pa

n

el cual
social,

permita
ázquez

fr
Ortiz Ramos, 14. Doriáh González

q\O

Agerrcia clc Investigación
Policía Fcderal Ministerial

flnidad Ad¡ninistratii a qne Integla
Regional de l¡¡ Policía Federal Mi

Ilstaclo de PIéx

OFIGIO NÚM. PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIOR
EXHORTO: PGR/M

ASUNTO: INVES ¡ÓN CUMPLIEA.
Toluca de Lerdo, Estado de México, octubre de 2918.

'::

a su ofic¡o 103112018 de fecha 28
F'k
agosto de 2018, mediar*b

en hospitales, centros casas de protecc§$n

públicos y privados,
localización de 1. Abel

Abrajan de la Cruz, Santana Maestro, 5.¡Alexander
7. Bernardo Flores álcaraz, 8.

Lorenzo Hernández Muño4,10. César
rn Alfonso Rodríguez Teüümbre, 12.Alfonso Rodríguez Te

lGhristian;,§i¡mas Colón Garnica, 1

''Parral,, 15.:Emiliano Alen Gaspar
Felipe Arnulfo Rosas, 18.
Sánchez, 20. lsrael Jacinto
Jhosivani Guerrero de la C 23.

-*
Jonas Trujillo Gonzátez, 2a. J§¡ge Átvarez

la Cruz, 16. Everardo Rodrígu§2 Bello, 17.

Galindes Guerrero, 19. lsra§l Caballero
21. Jesús Jovany Rodríguez T[atempa, 22.

doza,26. Jorge Antonio Tizapa (pgiOeno, ZZ._

José Ángel Gampos Cantor, 29.FJosé Ángel'
Navarrete González, 30.José$duardo Bartolo Tlatempa, 31.José Luís§luna Torres,
32. Jutio Gésar López Pato,Éin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis $ngel Abarca
Garrillo, 35.Luis Ángel Fraffiisco Arzota, 36. Magdaleno Rubén Laur§Villegas, 37.
Marcial Pablo Barañda, q§1 u"r"o Antonio Gómez Motina, s9. Marti$ Getsemany
Sánchez García, +0.. $üu{cio Ortega Valerio, 

_41. 
JVliguel_ Áng$! Hernández

Martínez, 42. Miguel Ár$et Mendoza Zacarías, 43.Saút Bruno Garcíaily en caso de
resultar positivo, inforn$- en forma inmediata a esta autoridad, tomandá las medidas
necesarias p{*,1¡qnte}ier a dicha persona bajo resguardo de la institucióñ en donde se
encuentre; aliespqctg/le informola usted lo siguiente: l,| '.,'+ ,l ¡

l, ."I ;. tt 't

Con la finali{ad'ü $a.ar cumplimiento a lo ordenado, al suscrito Ofici
éjata vez que consulté el expediente de referencia y tomaá.do en cuenta

los recursosi*f+¡árga de trabajo con que cuenta esta Agencia de lnvestigapión Criminal,
me constituíSn,.l3p siguigntes instituciones de ésta Capital de Toluca, Estaüo de México

Or. f-lgptqriñ¡ kmt{rg §lúmero 105, Colonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca & Lerdo,
Estado de MéxiCó TéL: (722) 2360134. Guardia (722) 2360106 jrestadodemexico@pgr.güb.mx

glrri":r,ls 
a le l:,¡:;f lrltl 

' -'- -;::

vt¡i,::u¡...i,,it :
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.§en ci a de Inve.stigaci írn

Policía Federal Mirri
Ilrridad Adrninistrativa que hr orgfrización

Regiural dc l¡r Policía inisteriñi en el
Iistatlo de

A tal efectq se informa
FROME]h{EÜS, ya que se (

que real¡zó una búsqueda en plataformas

conectada a las treinta y dos en e¡

país, resultan"do negativa la a, en ODISEA me comuniqué' : los teléfonos
28320 y 2.932100, resultando la búsqueda, asimismo se a que la
plataforma CAPEA, se fuera de nuestra jurisdicción, ya q domicilio es

ódigo Postale§quina Dr. Velazco, Colonia

.&":

.ü
§.

en .,{ lahizo una búsqueda página
,una base de

datos de vinculadas con alguna averiguaciffi previa en el

Estado de México ncontrar ninguna coincidencia relacionada con$. Abet
Hernández,.lli ez Pen¡ten, 3. Adán Abrajan de la Cü$2, 4. Antonio
Santana Alexander Mora Venancio, 6. Benjamín Asc Bautista, 7.

Bernardo 8. Carlos lván Ramírez Villarreal, 9. Lorenzo
Hernández 40. César Manuel González Hernández, 1l.C n Alfonso
Rodríguez Te Christian Tomas Colón Garnica, 13. QlrtOerto Ortiz
Ramos, 14. González Parral, 15. Emiliano Alen Gaspar Utf la Cruz, 16.

Everardo Roáríguez Bello, 17. Felipe Arnutfo Rosas, 18. Giová$ni Galindes
Guerrero, 19. lsrael Caballero Sánchez, 20. lsrael Jacinto Lugardb, 21. Jesús
Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jhosivani Guerrero de la Cruz, 23. &nas Trujillo

Dr. Héclor Fix Zamudio Número 105, Colonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca {e Lerdo,
Estado de México Tel.: (722) 2360134, Guardia (722) 2360106 jrestadodemexico@pgr.güb.mx

'it
;r.

.l

Beneflcencia Pública
ISEM (lnstituto de
Salud del Estado de
México)

Av. lndependencia Ote.
Núm, 1009, Col.
Reforma y Ferrocarriles
Nacionales, Toluca,
Estado de México

Hospital General
Valle de Bravo
Albergue

Av. Fray Gregorio
Jiménez de la Cuenca
s/n, Barrio San Antonio,
Valle de Bravo, Estado
de México

Hospital Materno
Perinatal "Mónica
Pretelini Sáenz"

Paseo Tollocan,
Esquina Mariano
Matamoros . s/n, Col,
Universidad, Toluca,
Estado de México

José Marfá
Oriente núm. 1

San Sebastián
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPTJBLTCA i i
AGENCIA DEL M]NISTERIO PUBLICO DE LA FEDER}\CIóN,

fraceión;ftApartado A) inciso b), c) y de la
de la'R.gggblica y; 103, fracción ll, del Re¡
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MESA: EXHORTOS
SECCIÓN: PENAL
EXHORTO: PGR/MEX/TOUEXH 129012017.
OFICIO: 103212018
A. P. AP/PGR/SDHPDS CIO1 IOO1 I2O1 5

ASUNTO:

Toluca, Estado de México, a 28 de

LIC.   
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICI
DE LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA DEL EST DE MÉX¡CO.
PRESENTE.
Av. Morelos Oriente, Número 1300, esq. Ja¡me Nuno,

dictado dentro del
uación prev¡a que al SC

1, 16,20 c,21 y
Estados Unidos

'fracción l;2o, fracción l, 3o 60, 10, 12,45,46,
'168, 180,'del Código Federal de Procedinl

3,114, 123, 124, 125, 127, 1, 132,
Penales; 1, párrafo ,4

Orgánica de la
de la Ley Orgánica, y

cqnven¡o.de colaboración celebrado por Procuraduría General de la

r''

Frocuradüría de Justicia Militar, las
Entidades Federativas, publicado en

(se anexa copia de las
Unica de Registro de !

ABEL GARCIA DEZ,

General
base al

Diario Oficial de la Feder
radurías y FiscalÍas de

23

de identificación y constancias la GIave
n (GURP) para mejor proveer);

; 1o,

,la
las
de

noviembre de 2012, le solicito , se sirva informar a esta Re
Socialde la Federación, lo siguiente:¿i;

entes dentro de la base de
SEMEFOS de esta enti respecto de las sigui personas,

ABEIáRDO VÁZOUEZ PENITEN.
ADAIIABRAJAN DE LA CRUZ.

$,.{ónnuos rvAN RAMÍ REz vr LIáRREAL.
isl' cnnlos LoRENzo HERNANDEz MUñoz.

10. CÉSAR MANUEL GONZALEZ HERNÁNDEZ.
- íll- J..i lii.i Irj,l.lC{
tChrts llum¿rlcs,

lf ', 
t,, l, C,.rnrunra¡C

¿lf'¿?I,JÍin

Ctf.ffiebastián, C.P. 50090, Toluca, Estado de

: . l: .j^a

En. gu.rqplimiento a mi acuerdo minis
, PGR/MEüIITOUEXH/29012017, derivado de
indica, y'{on fundamento en lo dispuesto por

'102 apaflado A, de la Constitución Política

1.
2.

,-{f;4texnño en Uo nR vE NAN c r o.
i§):.'fl\TONIO SANTANA MAESTRO.
§\\I BENUNRDO FLORES ALCARAZ.
§]', deru¿nMrN AScENcro BAUTIsrA.

-i¡
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ASUNTO:

Toluca, Estado de bre de 2018.

¿)(,'li'

28 de septiéEr
+:
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PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA : . ,

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAEIéN.=,
MESA: EXHORTOS
SECCIÓN: PENAL
EXHORTO: PGR/MEX/TOUEXH 129012017.
OFICIO: 1$A2Ua
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/o1 /OO1 /201 5

tl i't;i'." )"#tsl¿t", 4t ,- rx
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LIC. CUAUHTÉMOC JOSÉ ZAruÑANA
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS
DE LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA
PRESENTE.
Av. Morelos Oriente, Número 1300, esq.
C,§[§q& Sebastián, C.P. 50090, Toluca, E

a mi acuerdo
7, deriv

102 A, de la Constitución
fracción l,l2o, fracción l, 3o 60, 10, 12,
168, 180, del Código Federal de
fracciónt Apartado A) inciso b), c)
de,la B,epl¡blica y; 103, fracción ll,

lr:ricABEh HERNANDEZ.
RDO EZ PENITEN.

DE LA CRUZ.
4. ALEXAN MORA VENANCIO.
5. ANTONIO ANA MAESTRO.
6. BER FLORES ALCARAZ:
7. BENJAMIIÑ ASCENCIO BAUTISTA.
8. CARLOS IVÁN RAMINEZ ULUNRREAL.
9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ.
10. CÉSAR MANUEL GoNzALEz HERNANDEZ,

, 46, 113,114, 123, 124, 127,141,132,
ientos Penales; 1, segundo, 4

la Ley Orgánica de la raduría General
Reglamento de la Ley y en base al

la República, la
Generales de las

del 23 de
Representación

antecedentes dentro de la de datos de los
federativa, respecto de las tes personas,

fichas de identificac¡ón y nc¡as de la Clave
Población (CURP) para me¡or r).

lr

\{l:
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e.,t-erdo Estado de México, a 25 de
EXHORTO: PGR/MEX/TQ

talicio de lgnacio Ramírez Calzada, El

A.P.:APIPGR/SDH
Oficio:

Folio de
Folio

ótt

erencia SGA: 278189
._Ir.
Ji'
a'il.{

t,

ri

{
,i-.
,+.
d
,::i..
,&
..1

del 2O1B
/2017

o1/2015
15/2C^18

:308248

L]C
AGE MINISTERIO P[:'BL!CO DE LA FEDER
ADSCRITA A LA AGENCIA IJN¡CE DE EXHORTOS
PRESENTE

Por instrucciones de la E. en M. L. Luz María Gonzále
Médico Forense del Estado de México y con funda
37 Fracciones Xl y XV de la ley de la Fiscalía
A¡!-ícq!g segundg fracción Vll, tercero y cuarto dd acuerdo número

p-ersonás mencion¿idas en su oficio..,", se leffiorma: '3

C€ñeráide Justjiia del Estado de México, por effiue se precisan las dénominaciones y
atribuciones d*algunas unidades administra.tÑas y se adscribe al:i personal de la
P+ocuraduría Gftral de Justicia a la FiscalÍa ffieral de Justicia del Eitado de México y
en atención a su §ficio número 1032/2018, porffiedio del cual solicita "?jse sirva informar
a.esta Representalión Social de la FederaciOffsi existen registros o andécedentes dentro
de lá base de datos de los SEMEFOS de Sta entidad federativa, respecto de las 43

il de Justicia del E§tado de México;
¡cuerdo número O1J2O16, del Fiscal
e se precisan las dénominaciones y

oficio, donde se refiere l4fecha de ausencia

.r.J ¡-¡ Ir-:)J
Av. Morelos Ote. Número 15OO, Esqu¡na Jaime Nuno, Colon¡a San Ssbast¡án.

01 722 2 26 !6 OO Ext. 3286 y 3456

uis González Parral, Leonel Castro Abarca, Luis Angel Abarcéi'Carrillo, Marco
 Gómez Motina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio Óftega Valerio y
rgut Hernández Martinez.

Fls6lía eENEnal DE JUSrlclA

"'§8§s-'¿?t 3F,xsft.?',iás',.1?3¿B%?ákE¡
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ESTADO DE MÉXICO

"2O78. Año del Bicentenario del Natalicio de lgnacio Ramírez Calzada, El

Por otra parte, resulta necesario contar con mayor información

q"s

acionad{¡ a las

Cantor, lsraelJacinto Lugardo, Carlos lván Ramirez

Asímismo se sugiere dirigir su petición al departamento
General de Servicios Periciales.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos

Sin otro particular por el momento, reciba un cor

Abelardo VázgUez Peniten.

Genética 6s s5t¿,§oordinación
§

a que haya I

saludo.
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prsci§rí¡ GENERAL DE JUsrlcrA
COORDINACIÓU CTNENAE DE SERVICIOS PERICIALES

SUBDIRECCIÓN DEL *RVICIO MEDICO FORENSE
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Av. Morelos Ote. Número 13OO, Esquina Ja¡me Nuno, Colon¡a san Sebastián.
01 722 2 26 16 OO Ext, 3286 y 3456
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PROCURADURIA GENEML

DE LA

REPUBLICA

EXH. PG R/M EX/TO UEXHT 290 I 2017 .

A. P. AP/PGR/SDH PDS CI 01 I OO1 I2O1 5.

- - - En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México,; o las trece horas,
del treinta de octubre de dos mil dieciocho, ante la

Federación, Titular de
Procedimieñtos Penales

, agente del Ministerio Público
la Agencia Única de Exhortos, de la Subdelegación r

"A", quien en términos del párrafo primero 
Procedimientos Penales, actúa ante

de

la búsqueda y/o localización de los cffirenta y tres normálistas; l.- aael GARciA
I|ERI{ANDEZ, 2.- ABELARDO VAZOUEZ PENITEN, 3.- ADEN ABRAJAN DE
LA §RUZ, 4.- ALEXANDER tu-gne VENANCTO, 5.- ANTONIO SANTANA
MAE§TRO, 6.. BERNARDO F¡§DRES ALCARAZ, 7.. BENJAMIN ASCENCIO
BAUüsrA, e.- cenLos rvÁNjhM¡REz vTLLARREAL, 9.- d¡nlos LoRENzo
HERNANDEZ MUNOZ, 10.- LESAR MANUEL GONZALEZfiERNANDEZ, 11.-
GHR¡§TIAN ALFoNSo Ro,.ÉhiGUEz TELUMBRE, 12.- cTIRISTIAN TOMAS
coLoN GARN|CA, 13.- CU+'BERTO ORTTZ RAMOS, 14.- DÓRAN GONZÁLEZ

al finalfirman,y dan fe. - - - -
- - - Visto el estado que guarda el presente exh"gflb, y atendiendo a*lbs constancias
ministeriales que anteCeden al presente affirdo, de las que se advierte que
mediante oficio SDHPDSC/OI/224412017,.tS'autoridad exhortar¡te el licenciado
Euterio Cuamatzi Meléndez, agente dq$Ministerio Público * la Federación
adscrito a la Oficina de lnveétigaciónfld" la Subprocuradufla de Derechos
Humanos, Prevención del Delito y Serv[¡ips a la Comunidad, dela lnstitución en la
Ciudad de México, solicitó el desahogprde diversas diligenciastrelacionadas con

PARRAL, 15.- EMtLtANqflALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16.- EVERARDO
RODRÍGUEZ BELLo, ,{1.. FELIPE ARNULFo RoSA 18.- GIOVANNI

-- t 
'§" 

"

GALINDES GUERRER9j 19.- ¡SRAEL GABALLERO.SATg¡HEZ, 20.- TSRAEL
JAC¡NTO LUGARDO,Íp.1.- JESUS JOVANY RODRTGUEZ TLATEMPA,, 22:-
JoNÁs TRUJILLo q6'ru2Áuez, 23.- JoRGE Áuvtnez'üAVA, 24.- JoRGE
ANÍBAL cRUz MENiSozA, 25.. JoRGE ANToNIoANÍBAL cRUz MEUiSbzA, 2s.- JoRGE ANToNro rEAÉA LEGTDEño , 26-
JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27.- JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28..
JosÉ Árucel rua$¡nnerE GoNz ÁLEz, 29.- JosÉ eüuanoo BARToLo
TLATEMPA, 30.-,,f.OSe LUIS LUNA.TORRES, 31.- JHOSTT$M GUERRERO DE
LA CRUZ, 32.- ,ÜULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33..iLEONEL CASTROLA vl\l,r¿.r J¿,- iirULlL, tetr§Añ L1JYEL fAl\rL¿lN, §J.:dLE\.INEL rrADll\\.,
ABARCA, 34.-,{ LUIS ÁruCE¡. ABARCA CARRILLO, $5.- LUIS ÁHCEI
FRANCTSCO ARZOLA, 36.- MAGDALENO RUBÉN LAUiIO ULLEGAS , 37.-
MARCIAL PAELO BARANDA, 38.- MARCO ANTONTO GqMEZ MOLINA, 39.-
MARTÍN cE-fsemm.¡y sÁNcHEz cARcíA, 40.- ruAun¡c¡o oRTEGA
VALERIO, d.- MIGUEL ÁruCE¡. HERNÁNDEZ

- - -§or¡tfhción a ello, esta Representación Social de la Fd*deración, solicitó de

ñPna\vÁr v-.-tri Ev¡9 
^tt9LL ^9F

FRANCTSCO 4.hZOU, 36.- MAGDALENO RUBÉN LAUBO VTLLEGAS , 37.-
MARCIAL PAFLO BARANDA, 38.- MARCO ANTONTO G9MEZ MOLINA, 39.-
MARTIN GE{SEMANY SANCHEZ GARCIA, 40.. MAURICIO ORTEGA
VALERIO, #1 - MIGUEL Áruce¡. HERNÁNDEZ MARTí$EZ, 42.. MTGUEL
Áruc;r rySpozA zAcARrAS, y 43.- sAgl Fn!¡lg gAl§iA - -.: - - - 

_ 
-. .- -

dive¡¡as'S4foridades talgs como; el Delegado de la Procur$uría General de la
Regübl(#7jel Delegadd de la Unidad Administrativa que lntfura la Organización
neEiq¡flUf,,ela Policía Federal Ministerial, y del Coordinador Qeneral de Servicios

la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, la búsqueda y
loc$izgiA5n de las personas citadas en líneas precedentes, quienes después de

iEa 'reatr2ár una búsqueda en las bases de datos y archivos de sus respectivas

:i;;:il::L.uc\
'ffiilr*nio^,,
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dependencias, las dos primeras autoridades antes citadas a través de los oficios
D EM EX/TO U 1 2237 1201 8 y PG R/Al C/P F M/DG M M J/UAI O REDO M EX/8,997/201 8,

PROCURADURIA GENERAL

OE IA

REPUBI-ICA

  ... Así z hace de su conoci,
Desaparecidas y Fa

que
srnla Unidad de Gestión de lnformación de

identificar opera a través de la plataforma Gestión de
Humanos no ldentificados, por estar en condiciones
a su soÍbffud es necesario remita fecha dÜ ausencia de /as sioui personas:
Abel García Hernández, Alexander Mqfr Venancio, Bernardo F/offi Alcaraz,

Resfos
atender

Ascencio Bautista, Car&s Lorenzofu.¡lamín Ascencio Bautista, Benj

.,-,\"$ndez. muño2,. César Manuel GHéfWndez muñoz, César Manuel Go.§zález Hernández, Christian bmas Colon

,i', Gar.r&a, Jorge Lu'is Gonzátez Parraf Leonel Castro Abarca, tuis dnge/ Abarca'{ Carnlo, Marco Antonio Gómez $ólina, Martín Getsemany Sáñhez García,
Maurbio O¡leqa Valerio v MiquelifÁnqel Hernández Martínez... ffir otra pa¡te,f'Ánget Hernández Ma¡tíné2... ffir otra parte,

r información relacionada a las [aracterísticas
Cabaltero Sánchez, Jutio Césarfupez Patotzin
afía con mayor calidad de visuüiización de /as

Mau¡bio Ortega Valerio y
resulta necesario contar con
individualizanfes de /os CC.
y Marcial Pablo Baranda; y
víctimas de nombres:

.,,Maefstro, Jorge Atvarez
Ciuz, Jesús Jovany Ror
Bello, Jonás Trujillo
Lauro Villegas, Saúl
Mendoza Zacarías,
Luna Tones, José
Campos Cantor, lsr
Vázquez Peniten...",iñformación con la que no cuenta esta Repr*sentación Social

ca de la Procuraduría General de la República, ft de acordarse y

Autoridad Exhortante girando el oficio de estilo. - -1,- -
i:ililr ,)LLA Ri.prriil.ir i,

l.)t,tr,üll:ls H,,,nrr,,,r,"' i
§X§ervlri;rs¿ lá Cg¡r¡¡¡,¡j,.¿. ttlur[arifif* $

ü'.¡--'-'- !q
i"
ÉI¡
itI

Chrisffán Alfonso Rodríguez Telumbre, 4igonio Santana
Navdl Dorian González Parral, Emiliano A§n Gasp ar de la

t rí g rft z Tl ate m p a, F e t i p e Arn u lfo Rosa, Ev Sprd o Rod rí g u ez
nñlez, Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Mfudaleno Rubén
'ui{o García, Joshivani Guerrero de la CrÉL, Miguel Angel

ffino ortiz Ramos, Luis Ángel Francisco${rzola, José.Luis
ttdo BartoloTlatempa, Adán Abrajan de la:firuz, José Angel
Jacinto Lugardo, Carlos lván Ramírez Vilfireal y Abetardo
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Subprocuroduríq de Derechos Huñqnos,
Prevención de! Delito y Servi§lbs q lq
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- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día cinco d6ftnoviembre de
dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agen§ del Ministerio
Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenciffr del Delito y
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbticai:quien actúa en
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - :f - -

--HACE CONSTAR -r--
- - -TENGASE por recibido el correo electrónico  , el cual
consta de una foja, enviado el día martes treinta de octubre de dos rril dieciocho a las
12:54 p.m., para , al cual se adjunta un anexolconstante de dos
fojas, con el oficio numero PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACTIP11283712018, de
fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por elticenciado 

 Encargado de la Dirección de lnformación y Análisis
Contra el Tráfico y Trata de Personas, a través del cual se da,iespuesta al oficio
número SDHPDSC|O\|17532A18, en el que informa que una vez que fueron
consultadas las bases de datos a las que tiene acceso dicho Qentro Nacional, se
comunica que únicamente se localizó información de  
aldía de la fecha, documental de las cuales se da fe de tenerlas atla vista, en términos

::l:::i':::: i1r :::::l::T: ::1"i::i:::":::tT':1": 1::1: . :. .:::. .:
..ACUERDO.. . ;;

- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales.orreopándientes.-

--cÚMPLASE {'--
- - - ASí, lo resolvió el Maestro  , Agente delMinisterio Público de

ACUERDO DE RECEPCIÓN

TESTIGOS DE ASISTENCIA
rAl. irt, i, \ ;(l:l.l:r:l.t{'l

i...1

AP/PG R/SDH P DSCffi /O 01 12015

la Federación, qrlc4ctúa en forma legal con testigos  dan
fe.--- ----F:j-% -----r .:___ *ñ__.____.t;',,;;;;:__ _
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De:

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

  

martes, 30 de octubre de 2018 12:54 p.m.

 
Respuesta de CENAPI del oficio No. SDHPSC/OVL753/20L8
12837.pdf

Respuesta de CENAPI del oficio No. SDHPSC /OllL753(2OL8
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Agenciadelnvestigación Cddnd ., q. t
Centro Nacional de Planeación, A¡álisis c

Infornración para cl Combatc al¡Delincuenci¡

Di¡ecciór¡ Ge¡reral de Información Sobre Actbidades Dclictivn-s

Direccióo General Adjuntn de Infornracióo de Dclitos Contra la Integridcd de las Person¡s

Dücqción de Información yAoálisis contra el Tni8coyTrata dc Persoúns

Oficio Núm. PGR/¡UC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACTTP /DA37 /2018

."ti".íl'^ii
1, )r-{ J

Ciudad de Maxico, a 30 de octubre de 2018

MAES,TRO   
AGENTE DEL MINISTERIO PI.fBLI CO DE I/. FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINADE IN\TESTIGACIÓN
CIUDAD,DEME)OCO

Con fundamento en los artículo s 22, ftaccíón II, inciso b) de ta Ley Orgánica de la Procuraduría

Gencral de la República, así como el artículo 93 fracción 1II, del Reglamen¡o de Ia Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la Reprlblica y en atención a sr¡ oficio SDHPDSC/OVI753/2A18 de

fecha25 de octubre de 2018, recibido en este Centro el día 26 del mismo mes y año, mediante el

cual solicitó antecedentes dc       
     ,Ca¡peta de Investigación

APIPGR/SDHPDSC/OVOO7/2015, una,iez que fueron consultadas hs bases de datos a las que

tiene acceso este Centro Nacional, le comunico- que únicamente se locollzÁ la siguiente información
al día de la fecha, misma que puüera estar relacionada con su petición.

  

o Licencia de conducic

L i,i- i.l íü-lt'],{ IC{
rl,,.r.A\ l¡r,ñi-.,

Página I de 2
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Agencia de Invest{ación Criminal
Centro Nacional de Plnneaciól, Aruílisis c I T n-

Infornración pa¡a cl Cor¡bate ala Dclincuencia \ L '
Di¡eccién Ceneral de Informacién Sobre Actividades Delicth¡as

Dirccción Cerreral Adjurrtr dc Infornracióo de Delitos Co¡trn La Integriilad de lns Personas

Dirccción de Informrrción yAnr,lüsis coat¡a cl Trá§co y Tmta de Personas

O§cio Núm. PGR/AIC/CENAPVDCIAD/DCIP/DIACTTP / L2B3z lz1lg

¡ MandamientoJudicial:

. Antecedente:

Se localizó un registro de una persona de nombre    , quien se

encuentra relacionado , con el Mandamiento Ministerial Cumplido

FJGVPGR/OA)VOA)(/3 4/201.5,Sede Oa:<¿ca, Oan.

Es importante señalar que, la información que proporciona este Órgano es de carácter referencial,

conside¡ándose conveniente corrobore Usted la misma con las autoridades que se citan en este

documento; no se descarta la posibüdad de que el nombre gue se menciona, pqdiera corresponder a

un homónimo.

,..,[.i-,
-¡rrn\?i4 '.1-!
i. :'-{ ¡

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviade un cordial saludo.

I :)t. t.A }{ill,tjlLrct
,s¡l

' 
r i i 

C..p. Ttn I- d"l cEl$Éfilil"r" - ,,rpoio, conocimiento. Prescnte

Inforc¡¡ciffiob¡cActivid¡dc¡ Ddi«ir¡ee'- Prcse¡rte.

ÓN Y:aNrtltsls
NAS
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA.DIRECTORA
DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE IGUALA DEL ESTADO DE GdERRERO.

f.
i'r1

- - - En la Ciudad de México siendo las diez horas del día 5 cinco de üibviembre de 2018
:

;:
dosmil dieciocho. -+- --:-
- - -El suscr¡to maestro , agente &¡ n¡¡n¡sterio Priblico

ii'.
de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la $§ubprocuraduría de

i'
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a ta Comunid$d, de la Procuraduría

General de Ia República, qu¡en actúa en forma legal con dos testigÉs de asistencia que at

final firman y dan fe, manifestó: - -f - -
- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y er*'cumplimiento irrestricto

é
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de ta Cc$istitución Política de los

Estados Uñl@-Uexicanos, respecto de la facultad encomerdada de investigación y
',!

prosecucifu de los Oeitos ül Ministerio Público a quien, por-do tanto le es permitido

allegarse lit$nr medios[p investigación que considere necerrriü, siempre y cuando sean
&,

tícitos, 
^"!$o 

o del anflLis de las constancias que obran 
"n 

§l expediente de mérito, a

efecto de obtener datopide los hechos ocurridos a tos estuffiantes Normalistas de la

Escuela Ñ§hliüt¡iRlfül haul lsidro Burgos" de Ayotzinrp., lo.'$ías veintiséis y veintisiete
is.

o" r"pti"fiq¡¡§ffip.f ,h¡l catorce, esta autoridad federal estüna necesario solicitar a la

Maestra   Directora del lnstituto TecnolóO$o Oe lguala, Guerrero, su
¿:

valiosa colaboraeión para que gire sus apreciables instrucciorlbs a quien corresponda, a

fin de que por su conducto se sirva notificar a la C. lng.   para

que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, en su carácter de

testigo a tas 11:00 horas, del día 16 de noviembre del año eñ curso, en las oficinas que

ocupa esta Oficina de lnvestigación, ubicada en Avenida de:!os lnsurgentes 20, Colonia

Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Codigo:Postal 06700, para Io cual

deberá exhibir identificación oficial vigente con fotografía; y eín términos de lo dispuesto

por el numeral 127 bis del Código Federal de Procedimieftos Penales, en caso de

considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por aboghdo para que le asista en el

desarrollo de la citada diligencia. Asimismo, se solicita de lai manera más atenta y en

colaboración con ésta Fiscalía, informe su paradero si por al§una u otra ¡azón no se le

pudo notificar de su comparecencia, así como ocupación actuai, lugar de adscripción, o en

su caso, domicilio, teléfono que tenga registrado en su base dé datos. Lo anterior a efecto

de evitar mayores dilaciones al proceso de la presente averiguásión, con et apercibimiento

que de no hacerto o dejar de informar el impedimento quelle as¡sta para elto, se le

impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de
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satario, de conformidad con el artículo 44, fracción ll, del Códi§o Federal de

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos l, 16,21, 102gpartado "A" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1,2, fraccióni'il, 15, 16, 17,18y
22,168,180,206,y 208 del Código Federal de Procedimientos Penatm, 1, 3 , 4 y demás. 

:,,
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú6lica; 1 y 4 fracción l,

apartado "A' incisos b), c) y w), de la Ley Orgánica de la Procqraduría General de ta

Repúbtica,1,2yT desu Reglamento, es procedente acordarse y qF,:-'- - - -

AcUERDA--- -i-
- UNICO.- Gírese oficio a la Directora del Instituto Tecnológico de*lguala, Guerrero, con et

obieto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo def presente acuerdo

- . ;;,," ;;;; ";;;", ; ;, "; 
   ;;";;;,

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subsocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComunidaO & la Procuraduría General
t¡

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que alfiáalfirman y dan fe.- - - - - -

''?, ),;t

tt\ :^
tY sr
rfrh
'*''af

TESTIGOS DE A

RAZÓN.- El personal que actúa, hace constar que elaboró oficio 
SDHPDSCl0ll1774l2018, dando cumplimiento al acuer

!::1:::: l":-:::'::l:?i':: :.'::-i13'3',i'§ r ; : : 
DAMOS FE-

TESTIGOS DE ASISTEN

........:;;.:.--......-.;;;;';;
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notifique a la G. ING.SINDYA YADIRA CASTILLO ORTIZ para que
Representación Socialde la Federación, eldia 16 DE NOVIEMBRE

-;§ *

A T E N T A M E N.T E.
E IAdE[

AMORñ

pqr.qob.mx, para cualquier duda o aclaración. f
#

No omito señalar que la información contenida en el preseffi oficio, tiene el carácter
de confidencial para la Procuraduría General de la Repriblica, bor lo que no debe ser
divulgada. Lo anterior, a fin de salvaguardar dicha_l"gl?.i?:p,j-¡l".jl1o?.1?j:, 9:actuaciones de la averiguación, lo imponen los artículos 16 *del Código Federal de
Procedimientos Penales, en relación con el artlculo priméro de labircular número C/06/96
emitida por el Proqg¡ador General de ta República; asimismo, es$mportante destacar que
la transgresiq¡ a lo ahteiiorftpuede canstituir alguno de los ilícitos qre prevé elCódigo Penal
Federalen slii-numerales 

11O, 
214Tracción lY y 225 fracción XXVlll.

rl '' li :

S¡n ot&.:táarticutar, ed éspera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta
y distinguida¿i6nsideración., ,

t¡V 5

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HIJMANOS,
pReven¡c¡óN DEL DELrro y sERv¡ctos A LA coMUNtDAD.

+*....r¡o oF¡ctNA DE INVE§T¡eeC¡Ótt.
íJ--', .i AvERrGuAcróx pnevrA: Ap/pGR/sDHpDsc¡ouooir2ols.

,..''."-*l

ción de la SDHPDSC. Para iguales fines. Pr§ente.
I

oma, Delegieclón Cuauhtémoq Ctudad de Méudco, Códlgo Postal cl676l3,.

s) sg 46 oooo elft .5s9s www.lrs.eob.mx

OFICIO : SDHPDSC l@ll 177 412018.
ASUNTOs'CITATORIO.

Ciudad de México, a 30 de ocfr¡bre de 2018.
MTRA. 
DIRECTOR.A DEL INSTITUTO TECNOLÓGrcO DE IGUALA.
CARRETERA NACIONAL IGUAIá -TAXCO
ESQ. PERTFERCO NORTE
C.P.4OO3O IGUALA, GUERRERO.
PRESE.NTE.

¡
Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 14, 16, 20, apd'tado A,21, párrafo

primero y 102 apartado'A" de la Constitución Polltica de los Estados $niOos Mexicanos;1,
fracción l, 2, fracción I y ll, 73, 74,103,125,127 bis, 168, 180 y 206 dH Código Federal de
Procedimientos Penales; 1,2,3,4, fracción l, Apartado A, incisos,h), b) y 0 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria General de la Repúblicai 1, 2,7 de su amento, solicito a
Usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien a efecto de que

!ú

ante esta
AÑO EN CURSO,

a las 11:00 am, en eldomicilio que ocupa ésta Oficina de I ubicada en Avenida

99QQ, a efecto de que rinda declaración ministerial en calidad de , respecto de los
hechos ocurridos los dfas 26 y 27 de septiembre de 2014 en el nicipio de lguala de la
lndependencia, estado de Guenero, para lo cual deberán de identificación oficial

127 bis del Códigovigente con fotograffa; y en términos de lo dispuesto por el nu
Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo , podrán hacerse
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la diligencia.

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes el coneo electrónico
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REMITENTE

LIc.     AGENTE DEL MtNtsrERto púBLtco DE

LA FEDERAGIóN, DE LA oFtctNA DE tNvEsncActóN, DE LA suBpRocuRADuRtA DE

DEREcHoS HuMANos, pneveNc6r DEL DELtro y sERvtcto A LA coMuNtDAD, DE LA

PGR

AVENIDA INSURGENTES, NUMERO 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, COLON¡A
ROMA NORTE,

DELEGAcIóN culuxrÉnoc. c.p. 06700. ctuDAD DE MExco.
TEL:(55) 53460000 EXT. 505789

n,*r.""*r,o I cER FrcADo

CERTIFICADO

[_lonorruenro I lco¡r

uerusn¡eRh
MEXPOST

MENSA'ERh
ACELARADA
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENcTóru oe¡- DELrro y sERvrcros A LA coMUNTDAD
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AP/PGR/SDHPDSC/OUOO I /20 1 5.
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pRocuRrouRín GENEML
oe u Repúaucr

DECLARACION DEL TEST¡GO .
DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL de Coyuca de Catalán, Estado de Guerrere.---.t
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oflcina de Investigación, siendo las diez
hgrasrcon treinta minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciocho,.ante el Licenciado

   , Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Dedechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad, de la Procuradurla General de la
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para debida
constancia legal, hace constar que comparece el G. , quien se
identifica en este momento con identificación oficial expedida a su faüor por el lnstituto
Federal Electoral, con clave de elector: , err la que obra una
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos dellcompareciente, de
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haB_erlo solicitado y no
existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se gjlosa al expediente.
Enseguida, se le':hacer saber al compareciente el contenido del artícúlo 243 del Código
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará',a declarar al tutor,
curador, pupilo o cónyuge del inculpado nia sus parientes por consaguinidad o afinidad en
ta línea recta ascendienfe o desce ndiente, sin limitación de grados, y en'la colateral hasta el
cuarto inclusivqr,ni a los que -estén tigados con el inculpado por amoi, respeto, cariño o
estrechá amlsla{iqero si esfas personas tuvieran voluntad de declarar sp hará constar est1esüecna amtstaq"Qero s, estas personas tuvrcran volun@cl de dedarar sp nara consfar
circunátáncia y §§fu cibirá su declaración, refiriéndose conocedor de tat situación, y toda
que se éncuenf(Cl @bidamente enterado de fodos y cada uno de sus derechos.", así c,

i,,o¡áo, áá-;ü;'ñ'id;J;;;'; á,¡iáiááii iáióááii"É"iá'ár o";;;ááñi;,t ! p;.,r;'l
en relación &il-dl 247 fracción I del Código Penal Federal, se hace dd conocimiento del
compareciente lo previsto.en los dispositivos citados, particularmente ;de las penas que 

I

estableoe la ley pilb qtfietÜB.declaran con falsedad ante Autoridad distir{a de la judicial en i
ejercicio de sus,;,ÉJnbiirlte§, y una vez teniendo conocimiento de las di3posicio;". 

"n1"sirrtlcitadas, se procgflgapiegufitsr al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta
Autoridad Fedp¡ffi$,lo que contestó que Sl PROTESTO. Por lo que en üha vez protestado
en términos il'él'áitículo 248 del Código'Federal de Procedimientos Penalbs, se procedió a
identificar al Testigo, Quien por sus ginerales:-.----..-..- -:-----t--MANIFESTO -T;--
- - - Llamarme como ha quedado escrito,      

    
   

  
    

     
           

           
           

           
            
       
 

       
   . Acto seguido manifiesta expresambnte su

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
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PREVENCIÓN'DEL DELITO Y SERVICIOS A LA GOMUNIDAD;]

OFICINA DE INVESTIGACIÓN i
ii
§'
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PROCURADURfA GENERAL
DE I.A REPTJBUCA

medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedirnientos Penales, tiene
por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que
ser asistido por ningún abogado y acto continuo, eltestigo:

-..DECLARA --:-
-- due comparezco ante esta H. Representación Social
voluntaria y en atención la invitación que me hiciere, con

por el
ser asistido
es su deseo

de la Feder , de manera
relación a los que se

investigan, deseo manifestar lo siguiente

    
   

    
  

      
     

  

          
       

  
 

   
  --------j----..:=-§-'.-

Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del se$lndo
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiéntos
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo--- -----*-i----

I

I
t
\

#
ir,
f.

AP/PGR/S D H P DSC& tt OO1 t2O1 s.
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PROCURADURíA GENEML
DE Iá REPÚBUCA

--- LA PRIMERA.- ¿Qué diga Ia declarante,
   

  
        

      
      

    
         

           
      

  A
LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,     

   
           

  . 
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,       

          
            

                        
          

        
         

  
         

    
     

     
         

         
        

     
      

  
  

        
. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,    

     
   

         
       

         
     

       
     

             
      

       
          

 . A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qu a el
compareciente,       

't

t
i
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          A LA
VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,       

   
            

        
       

     
       

      
      

          
      

        O        
     

       
     

      
  

     
 

    
     

     

     
      
   

    
   

      
       

       
        

       
  . A LA UGÉSIMA QUINTA.- ¿Que diga el

declarante      

    
     

       
      

 
    

      
           

          
         .

,!

t
E

i
i

': , ..r".



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS,
pREvENcrór.r oeu DELrro y sERvrctos A LA coMUNtDAD

oFrcrNA DE TNVEST¡eecrór.¡

AP/PG RYS D H P DSG/OII OO1 I 201 5.

qo^)

pnocuRnouRía cENERAL
oe La nnpúeLrca

             
      

        
         

         
         

           
   

     
     

.
-* Siendo todas las preguntas que realiza esta Repres
finalmente se le pregunta al COMPARECTENTE, 
manifestación: A lo que responde que no es necesario.
:-Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da p
firmando para constancia los que en ella intervinieron,
ratificación de s

U;,li lfi'
:r dt.l'
9,'

lEIr\,'i'.' I

hor; Hrrr;¡nr5

lts ¡ !¿ Crrrnun

I

ryr,1ll
'r¡-¡.-
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CERTIFICACIÓN

'I

- - - En la Ciudad de México, México, al quinto día de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación,

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Reprlblica, quien actúa en términos del

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testí§os de asistencia

que al final firman y dan fe, para d_ebida constancia legal;- - - - - -r.

----: --GERTTFTCA-- ---i-
'- - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda flel y exactamente en

todas y cada una de sus partés con su original y es copia f

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de lnvesti

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los

--DAMOS FE.

TESTIGOS DE ASIST
1
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RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL
11016/2018, Y ACUERDO DE ENVÍO DE OF¡C10.

.

-- En la Ciudad de México, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos, del05 cinco de noviembre ddF'
I

año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada  , Agente 9l
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocqraduría de Derechos Humanos, Prevención del Deliio

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generalde la República, quien actúa en términos del artdub
.F

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que dfinal

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ---._-*---
-- TÉNGASE por recibido el Turno ld 8630, en el que se hizo entrega del lnforme Policial 11016/2018, §fonadof
por la Suboficial , adscrita a la División de lnvestigación de la Coordir$ión de

lnvestigación Técnica y Operativa, de la Dirección General de Operaciones Técnicas, a través del (rd hace
§

llegar informe policial número 1 101 6/201 I del 30 de octubre del año en curso, anexando copia sim# del acta

de defunción número -del C.  acta número de foli
,ii

un#,vez puesta

a la vista Oicna co§\nit. rá ónr.rva que la misma contiene tachaduras motivo por el cual a etecd oe verificar
1,."" ¿, u

la autenticidad de Fbhgldocumento, esta autoridad ministerial considera procedente ginar oficio aléomisionado
;" .;.' Í

de la Policía Fe$ál a efecto de querdesigne elementos a su cargo para que se avoqueriÉa verificar y

continuando con la investiggcipn relacionado con el lnforme policial número 1 101 6/201 8, se conÉtituyan ante la
, i)l l-{ IIFPT'tri lCr i

oficialía Oe Oet (p§[9,$yif,éii'la'ncalidad de Oxtotitlan municipio de Teloloapan, estado;pe Guenero y

verifiquen la auteffi¡**lffihd&detunción  dond{aparece elalta
,i

de defunción d de igual forma en caso de que se encuentrd el registro del

documento en mención, se investiguen los generales del médico que certifico la defunció$ de la persona
's

mencionada, se recaben los generales de los funcionarios que estuvieron a cargo del rqgistro de dicho

documento, así como de los testigos que firmaron dicha acta y se recaben copias certificadas üe los documento

que sirvieron de base para la etaboración de dicha acta de defunción. LO QUE SE HACE OOt¡Sfnn pnnn

QUE SURTALOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. ;!-.._
- - Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales, se da fe de tener a la vista constante de cinco fojas útiles, siendo la primera el volante de remisión de

documento y las restantes el informe de referencia, mismo que se ordena agregar a las pre.sántes actuaciones

para que surta sus efectos legales conespondientes. - - - -. - - -

FUNDAMENTO LEGAL ------+'-
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Cónstitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,2 fracción 11,82, 113, 168, 180,206, Oel dOOigo Federal de

Procedimientos Penales; asícomo 1,4, apartado A), incisos a)y b),9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República y 1,3, apartado A), inciso Y y 12 fracción ll, de su Reglamento; 14,

fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubemamental; es de

----------ACUERDA



'lJ ¡í*' j-\
l. ' 1i .¡ ¡i¿

.... . -- l l\j
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4
-- PRIMERO.- Téngase por recibido el informe policial descrito con anterioridad y agréguese a las presentes

actuac¡ones para que surta sus efectos legales corTespondientes.

--- SEGUNDO.- Girese oficio al Comisionado de la Policía Federal para que designe elementos y se doquen

a la investigación, anteriormente señalada. --é----------

: :: ;; ;;;;;; ;;; ;-;;;:J  ;;
de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos  a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa f¡nal

firman y dan fe.

.DAMOS

TESTIGOS DE ASTSTEN

.. ¡, (-
Yur'

RAZON.- Enseguida y en la misma fecha se hace c o

SDHPDSC/O11178212018 al Comisionado de la Policía Federal, mi a

agregar el. acuse.respectivo.a la indagatoria en que se actúa s

ñ:*? 
'\lj\l; : 
§ ',' .$l 

TESTIGOS DE ASISTENCI

3§
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POLICIAW '.) /' .i

't'i:',
DIVISIÓN DE INVESTTGACIÓN

COORDINACIÓN NE INVESTIGACI ÓN TÉCUTCA Y OPEMTIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICASft

¡N FORM E POLtC|AL No.1-!.016/2018.

de 2018.

e Policial

t¡C.    

AGENTE DEL MIN|STER|O pÚBLtCO DE LA FEDERAoÓN ; I D'- ;1.'
ADSCRTTO A LA OFICINA DE |NVEST|GACIÓN DE LA SDHPDSC ,:,, ,n1,,.i..,.;r. , ,. .

ru,:.i,.;irt i'l : l-' l^'," t :" 
.-.,,'^'l^-l'^ 1 n ¡' I iu

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21. párrafo noveno,rde:.1'á triñsiitUc¡Añ Política de tps Estados Unidos

Mexicanos; artículo 1, 2, fracción lV, 5,8 fracciones ¡V, lX, XXIV y 45 de la Ley de la Policía Federal, ariículos 5 fracción ll
inciso b, fracción V inciso e, fracción Vll inciso L5, artículos 9 fraccíones XIX inciso h y XXIX, 59 fracciones ll, lV, Vlll y Xll del

Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artículos 2L5 y L32 fracción Xl del Código Nacional de Procdimientos Penales y

con la finalidad de dar atención al oficio con número SDHPDSC/O|1L70512078 de fecha 18 de Octu$e de 2018 derivado
de la A.P.PGR/SDHPDSC/O1100L12075, cual se genera después de los hechos ocurridos la noche del $ y 27 de septiembre
de 2Ot4, en lguala de la lndependencia, estado de Guerrero. En contra de los estudiantes de la esi'trela Rural de "lsidro

Burgo" de Ayotzinapa. Mediante el cual solicita se haga llegar copia legible de la información iibten¡da del Sistema

denominado "Plataforma México",          se informa lo

siguiente: §,

'¿q.)

_ - Ciudg{,de
.l :: .'-. :: r:. L r'.', 

: ' f :.- 
'. ','r:i 
.i-,:, ). '.i; -rl ".r:: ¡ 

Se anexa copia simple.
f;"' 

-:-ñ"q¡

Lo que se hace Oe su cono§$fto para lo que 
ienga bien ordenar.

l's'i l '-, I$':¡'" i
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t o- ifl,
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RESPETUOSAMENTE
"

, ilf i..r R¡'trlt{,i
echor ilunranos,

icios a h ComuniC

tig«iiun

C,c.9:

Comisario Li.. losé Antonig Cruz M?d¡na." D¡r€ctot Gene.al de Op€racloñes
Presente

Técniqas.- En atenc¡ón al volante OcG 18-1014355 y al volante DINV 21411/18.-

Calzada Legaria 631, Colonia Irrigación, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad
TeI.: (55) 26298001 Ext. 28205

11500

Pi8.a su superior
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Carzada Leg¿ría 631, coloni-a rrrigación, delegación Miguel Hi-dargo, ciudad de México 1150c
Tel,: (55) 26298001 Exr. 28205
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCTÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. I -lOFICINA DE INVESTIGACIÓN. JV I

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGTVSDHPDSC/OVOO I /20 I 5.

ASUNTo: SE SOLICITA INFORMACIÓN
Oficio número: SDHPDSC I Oll 17 8A2CJ8.

Ciudad de México, 05 de nov¡embre de 2018.

l)[ 1... iliftii;i.)i,',

,i'1 Iil-\ ( {'-I I \\--
r1

.., '('- L--
)(*

MTRo. MRNeucr¡ C¡slu-l Cnauorrg.
Cours¡onAoo GeueRlL DE LA Pol-¡cír Feoenal.
Presente.

At'n. Titular de la Dirección General de
Operaciones Técnicas.

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con

fundamento en los artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los

Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 fracción ll, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal

de Procedimientos Penales; 1,2,7 fracción ll yVll, 10, 11,12,18,19 y 20 de la Ley General de

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción lV, 9, 10 fracción X, 16,

y 22fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

Solicito a Usted, te.!q&&bien girar sus apreciables instrucciones a la Suboficial 

 a fin S.Sue .oniiir*lo con la investigación relacionado con el lnforme policial número

, 
:. Nhtituyan 

ante\ ra oficialía  del Resistro Civil en la localidao 
1" 

o1*o:.
municipio de Teüüoüpan, estado se Guerrero y verifiquen la autenticidad del acta de defunción

número      , donde aparece el alta de la defunción de 

, de igual forma en caso de que se encuentre el registro del documento en

mención, se inveitfibfildütüg;lrales del médico que certifico ta muerte de ta persona mencionada,

también t. t".{$,§f.ü{*Hiinfqt"r de los funcionarios que estuvieron a cargo del registro de dicho
'lCl()l

documento, dudgfla,tsstigos que firmaron dicha acta y se recaben copias certificadas de los

documento que sirvieron de base para la elaboración de dicha acta de defunción.

Lo anterior tod debida integración de Ia indagatoria en

que se actúa.

Sin otro ¡iartic
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AP/PG R/SDH PDSC/OI/O()1 /201 5

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

... En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cinco minutos del cinco,de noviembre de

-,I

- - - TENGASE.- Por recibido lD 8665 que se adjunta oficio DGJ-20181210 dglicuatro de octubre del

presente añ0, firmado por la licenciada  , Direc.tora General Juridica de la

Secretaria de Economia del Estado de Sonora, mediante el cqal da respuesta al oficio
tiSDHPDSC/0U1331/2018 ..'? "

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los articulos 10,21y 1@ apartado'A'de la Constitución

Politica de los Estado Unidos Mexicanos; 1,2, 15, 16, 17,18, I?Z V 208 del Código Federal de

Procedimientos Penalesi 1,2,3, 4, fracción l, apartado A), subincl§o b) y 0, articulo 10, fracción X, 63

y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Generalde la Repúbliba; por lo que es de acordarse y se:- -

PRIMERO: Toda vez que de su contenido se indica que    

    

 en el Estado de Sonora, se procede a:... -

- - - - SEGUNDO: Remitir para glosa de la indagatoria AP,iPcR/SDHPDSC/OI/0O1/2015.-

.....cÚn¡pLAS,E
- - - Así lo acordó y firma el licenciado gente del Ministerio Público de la

Federación

Prevención 

duría de Derechos Humanos,

General de la República, quien

actúa con t

I f.r ilfprirr.tc,\
hus Humancs

os l la Ccrnunidarl

Testigo de asis
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Orrcros RncruDos OprcrNA DE lNvrsrtc*ctóN i

866s

DGJ-2018/210

04/to12078 Fecha del turno: os/tLl2ot8

Fecha de devolución:

r-rc.    

SEGUIMIENTO

t-lc.   

rd

Número:

Fecha:

Fecha iel término:

\ t,faTrt^. a1

sia ir-is:

DEL ESTADo DE soNoRA, secRerAnÍe or rco¡¡otvlle, eu ¡TErr¡clÓN AL oFtclo
rEiiTiorelivrEDIANTE EL cuAL soLrcrrA r¡rroRulcróN   

  

§li :t¡-

¡,,!1,,

t't)
i'

)o

\,

O'
§'\§

) O"";'etriie:
PROCEDE

SDH

, I)f. 1..\ i(t.i'l :tlt.lCl

gr:hi-rs lllttiralrus,

icios a la Ctrttrtttridi.1

;tig;rciorr

.- u.u,.,noo., Iso.tr,r,,,
§ "' Estadodesono,. I dtEconomia

$.'¡)!a

ofldo No. DGJ-20!8/210
Hermosillo, Smon, a 04 de o€tubre de 2018.

"2018: Año de la Salud"
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t',' Gobrerno del
Estado de Sonora

Secreiarra
de Economia

'-$.,j, , r.,,. '

Oficio No. DGJ-20L8/2LO
Hermosillo, Sonora, a 04 de octubre de 2018.

"20L8: Año de la Salud"

E t.,\ lttPtt'iittc,\

tris Httrrtanos,

ls ;, le Cltriuntüarl

ae iét¡

Lt

Agente del Ministerio Público de la Federación
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de

Delito y Servicios a la Comunidad
Procuraduría General de la República

PRESENTE.-

C.c.p. Lic. Jorge Vidal Ahumada, Secretario de Economía.

C.c.p. Archivo.

: 'i ,. I ; l, i ;j \Íl \::j :l i. 'r*.., i. .,.. fi lJ i,t ,[i ' I ::"{i n ,i üi Li, ' ,: llit iirrr, : : ri !: ;, ¡q, ii:,i.:i;.¡ ., li ,;., j¡ I tl ., .. rr t: 1:.y¡i: rr!,.

.i

En respuesta a Oficio No. SDHPDSC/O|/1331120L8 de la Oficina de lnvestigación de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad, a

través del cual solicita se le proporcione información referente a s¡ en la Secretaría de
Economía del Estado de Sonora, se cuenta con registros vinculados con obligaciones fiscales a

nombre de las siguientes personas:

   

  

    

       
     
          

 .

Sin otro part¡cular, quedo de usted.

LI

'r 
u)o

SF.Clllil'\Rl \ l)l l ( 1r\{ r\ll \
UNIDAD JURIDICA

1.

2.

3.

Unidos logramos mas

l1J '.i'r-fl'!-1: itlt S:.1ri*:'.i i1 ,.1:.,,,:,a.1fri f:ill'rrlY
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A REPITBLICT
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REMITENTE: SECRETARIA DE ECONOMIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA

coMoNFORT No. ráz'eÑinE-alvD plsEoDEL RIO Y BLVD. FRANClsco SERNA

óp. aezao HERMoslLLo, soNoRA, MEXlco

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

SUB'R.CUMDUñI,q OÉ DERECHOS nurr¡nruOs, PREVENCIÓN DEL DELITO

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
GLORTETA DE lr.fáUnefNTES [tlo. 20, COLONIA ROMA NORTE,

DELEGACIÓN CUAUHTEMOC
CODIGO POSTAL 06700
CIUDAD DE MEXICO
TEL. (55) 53 46 00 00, EXT. 

AT,N: LIC.    
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL
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PGR
Subprocurqdurío de Derechos Humqnos,

Prevenclón del Delito y Servicios q lq
Comunidod.

OFICI NA DE INVESTIGACION

AP/PG R/SD H P D SC/OUO 01 12015

l'1.(.l{:LrlL\ nUniÁ (,i}:N r.tiÁ1,

Dt IA ttf i..]I1l-tt:,\

ACUERDO DE RECEPCION

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho hóras con seis minutos del día cinco
de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente
del Ministerio Público de la Subprocuraduría de üerechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - -
HACE CO.NSTAR-.-

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo éon número id 8653, al cual se adjunta
en una foja el oficio con número de tolio79741,.§uscrito por el Licenciado 

, Director de ldentificación Forense; adscrito a la Procuraduría General de
la Republica, en la Agencia de lnvestigación Cfiminal, a través delcual se da respuesta
al oficio SDHPDSCl0ll01718l2}18, en el qué.informa que se propone como perito en

la materia de Audio y Video a la C.   asimismo se anexa una

copia simple impresa por ambas caras del oficio SDHPDSC|O\|O1718(2018,
documental de las cuales se da fe de tenerhs a la vista, en términos de los artículos
16 y 208 del Código Federal de Procedimier¡tos Penales.-

--AGUE-jRDO--
- - - UNICO.- Téngase por recibido la docu¡úentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuaciones para que surtan su$ efectos legales correspondientes.-

-.CÚMPLASE
- - - ASl, lo resolvió el Maestro  del Ministerio Público de

la Federación, que actúa en forma legal cbn testigo y dan



Ortctos RnctglDos
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Statu s:

Quíén remite:

Asunto:

Obserrraciones:

8653

79741

26ltOl2078

MTRO. 

SEGUIMIENTO

LIC. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS
pERrcrALEs, EN ATENCTóN AL oFrcro sDHpDSc/oUot7t8lzotg, MEDTANTE EL cuAL solrcrrA pERrro EN

MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, AL RESPECTO SE PROPONE A LA C. , QUIEN DARA

DEBIDO CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LO SOLICITADO.

.L Aj 
-J¿'

lB" ób 
,

s/w

oHCt tu,q. DE hut v esucAclÓN i

Fecha del turno: 3tlt0lz}!8

Fecha de devolución:

 

("} "'(:'; : l.-
-il¿¡i :::il üi: lhlVliTlC.\ClO¡.1 CRIMINAL
ioc',lii1c!óI, ;dqzt ds Scwido. pcrídalcr

L\"¿:í.r.íl+:.:*ld)rarüE aim$*(úr
iipt. rdá! e4!S? r YÉ!!.

foLto: 79741
A.P: PGR/SDHPDSC/Ol/oo1/2ol 5

ASUNTO: PROPUESTA DE PÉRITO

ctudad de México. 26 de odubre der 2or8.

I

I Lirf irCl"ils iii,
ür¿ltir r' ,. . ;-

r;l:,':

'2:'rllú)L - - -
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Cocrdinació11 Ceneral de Servicios Periciales
Dirección General de Laboratorios CriminalÍsticos

Especialidad de Audio y Video.

FOLIO:79741
A.P.: PGR/SDHPDSC/OI/ oo]- / zOLs

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO
31 OCT ?018

I

,u*3il{liil:'tk'i,Hlf¡lj,irlf*,*, ciudad de México, 26;de octubre det 2018.
pREyEilCini{ ilri ür.i:.r'o y *iR,¡iilti ii t_A C0MUNi0AD,

M¿usrno.
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚSTTCO DE LA FTO¡RECTÓN
ADSCRITo A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

Por instrucciones superiores y con fundamento en el artículo 10, fracción Xl, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, en atención a su oficio número
SDHPDSC/O[/OL7LB/2O18 de fecha 22 de Octubre del 201E y que fuera recibido en esta
Coordinación General el día 23 de Octubre del 2018, en el cual solicita se proponga perito en
materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito
en la materia de Audio y Video, la    darán cumplim¡ento en
tiempo y forma a su atenta solicitud.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi másatenta y d¡stinguida consideración.

SUF
EL DIR SE.

L
ocuRADURlRcerumRt oe t-R Repúglrcn
NRC¡ÓN GENERAL DE SERUCIqS PERIGTAT.ES
lR eccór.¡ c EN E RAL DE LABoRAToRto§

c.c.p. r conocimie¡QBtlglEYthtEf AOS

FO-AV-o3

ilAi. ,)f. l. \ :if .'

llei ¡,: i tils l.1, rtil :nil

[,t:t'i,:irt:, ¡ li Cririrlr

l.r"rvt'; iig ectín
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DOCTO

SUBPROCI'R,ADUNiI OE OCNECUOS HUMANOS,
PREVENCIóN DÉL DELTTO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD.

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2015.

oFICIO NTJMERO: SDHPDSC/OI/Ot7 L8l2Ot8.

ASUiITO: SE SOUCITA SE DESIGNE PERITOS PARA COM¡SIóN

C¡udad de México, a22dé octubre de 2018

l>! i

COORD ICIALES DE LA
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLTCA
PRESENTE.

Distinguido Coordinador General:

3. ldentificación

inventario.

Criminalista para que realice descripción de inspecoión de vehfculos; asimismo

realice medición de distancias y tiempos en los reconldos siguientes:

..

Municipio de lguala de la lndependencia a Municipiqide Cocula.

Municipio de Cocula a Tianquizolco población del Municipio de Guetzala del

Progreso.

Tianquizolco a Apetlanca (ambos

Progreso)

Tianquizolco a Chilacachapa (ambos pertenecen al Municipio de Cuetzala del

Progreso)

L iif" l.r tE;'l'¡i.;r_r
r€i 4ds iiurrl,lrt,:S;

r:íi.,.i i r,i jir:,r¡,,.,,;g

$i;i.r-1",1

4.

a

a

i

pertenecen al Municipio de Cuetzala del

5.

+q?^{ [

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, y en

seguimiento a las investigaciones por los hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de

2014, en iguala, Guenero, en contra de estudiantes de la Escuela Normal Rural 'Raúl

lsidro Burgos", por este conducto me permito solicitar respetuosamerrte a Usted gire sus

:l
vehicular para realización de revisión n¡ecanica y elaboración de

:l
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suBpRocuRADunfe or or¡ecxos HUMANoS,
pnevrn¡oóru DEL DEuro y sERvroos A LA CoMUNIDAD.

oFIcINA oe ltvemelclót'1.
tvenleu¡cló¡¡ pREVIA: AplpGR /sDHpDsc/ol/oo1/201s.

oRcro ¡¡ú¡reno: sJqflBBsc/orlo t7 tlt2ors.
.r ! ;r 'rtr.' '

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITOS reqCñ-tt:SÉn.

É.'. ,,,r",,',,i,',,

Ciudad de Méxtco, a 22 de octuble.dF?Ol'8

'li"'1':Ci'
Cabe señalar que dichos perítos deberán ser comisionados los dfas 30 y 31 de Sqf}§Y
1 de noviembre de 2018, a los cuales se les deberá proporcionarse el viatico

correspondiente y vehfculo para transportarse y deberán guardar/lq:OtffdenpíatHAUty

reserva de las díligencias ministeriales que se llevaran a cabo en lq*,rrfru0hüiob de

Cuetzala e lguala, Guerrero y Cuernavaca, Morelos, mismos quq$g§qfriql#§hntars6

ante elsuscrito a las 10:00 horas deldfa 30 de octubre de 2018, en las oficinas0ltgnocupá

la sede de la Procuradurla Generalde la República, ubicada en calle Nicolas Bravo No. 1,

Colonia Centro, en lguala, Guerrero.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 14 pánafosegundo, '16 primer

párrafo, 20, apartado'A", fracción V,21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto,

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción ll, 168, 180, primer

párrafo, 206,208,220,221,222,223,224,225,227 y 228, del Código Federal de

Procedimientos Penales; 1 , 5,7, 60 y 147, fracción ll y lll de la Ley General de Víctimas;

4 fracción l, apartado A incisos b) y f), 22 f¡acción l, inciso d), de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; 1, 2,7 del Reglamento de la citada Ley; y 113,

fracción Xll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Gubernamental.

Para lo anterior quedos a sus ordenes en la Oficina lnvestigación, sito en

lnsurgentes No. 20, piso 12, Colonia Roma, Alcadla Cuauhtémoc, Ciudad de México,

teléfono cisco 53460000 ext.  correo electrónico @por.oob.mx.

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un cordial

saludo. '

ATENTAMENTE
EL AGENTE D

ADSCRITO A L
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Subprocurqdurío de Derechos Humonos, 5'a
Prevención del Delito y Servicios q ¡o

Comunidod.
OF¡CINA DE ¡NVESTIGACION

AP/PG R/SDHPDSC/OU() 01 12015

,I)[ I..I IIf ,PL NI.IA§UERDO DE RECEPCIÓN
:hos F"rlanos,

runidad 
i

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con d¡ez minutos deldía c¡nco
de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito flaestro , Agente
del Ministerio Público de la Subprocuraduría dé Derechos Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbtica, quien

actúa en forma legal con testigos de asistenciaque firman y dan fe.- - -
HACE CONSTAR.

- - - TENGASE por recibido el turno de trabajoicon número id 8628, at cual se adjunta
en una foja el oficio con número de folio79727;suscrito porel Maestro Gabriel Mauricio
Flores Pérez, Director de Especialidades Crirninalisticas, adscrito a la Procuraduría
General de Ia Republica, en la Agencia de lnvestigación Criminal, a través del cual se
da respuesta al oficio SDHPDSCl0ll01728l2}18, en el que informa que se propone

como Perito en materia de FotografÍa Forense al C.   documental
de la cual se da fe de tenerla a la vista, en térrninos de los artículos 16 y 208 del Código

--;- --ACUERDO--
- - - UNICO.- Téngase por recibido el documento antes descrito y agréguese a las

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASi, lo resotvió et Maestro  Agente del Ministerio Público de

la Federación, que actúa en forma legal con testigos n

r' '.
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Statu s:

Quién rernite:

Asunto:
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Fecha del turno: 2slLOlzots

Fecha de devolución:

MTRo.   

SEGUIMIENTO

MTRo.    

PROCEDENCIA:AGENCIA DE INVESTIGACIÓT,¡ CRIIr¡II.IAI, COORDINNCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

PERICIALES. EI,¡ RTEI.¡CIÓIrI AL OFICIO SDHPDSC/OIIT72812078 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA   
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:
: Ciudad de México. 23 d€ octub¡e de 2018
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FOLIO:79727
AvERt GUACION PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC/O| I oo,-l 2OLs

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad de México, 23 de octubre de 2018

,.^.'üüt*:.
-j ,!"$,i:É§l 'c\'

c.    ir."(t:i+i+
AGENTE DEL MINISTEilO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN "O"1.'."i{f11' i

ADScRlToALAoFlclNADElNVESTlGAclÓNDELASDHPDSc

Presente.
' rlr:Cii'lA.0i rt{VE$'Íl{iAülri}; t'i' L

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículÓs 1(
Procuraduría General de la República, con relación a los numÁrale§
ll, así como 88 fracciones I y ll del Reglamento de la citada ley y en atenc¡ón a su oficio
SDHPDSC/OltL728t2O18 de fecha 22 de octubre de 2O[8 y recibido en esta Coordinación General eldía

O1."li¿:::1,.1J:i;ii.ffl,cual 
solic¡ta se desisne Perito erlmateria de Fotografía. Al respecto, me permito

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como Perito en Materia de

Fotografía Forense los C.   quien dará el debido cumplimiento a lo solicitado.

Sín otro particular, aprovecho la oportunidád para reiterarle mi más alta consideración.

DIRECTO

MTR

."-':- t".'t.'t,i.
:,,:r-, -'rr'r i1 ; lll..íÁi-

.¡ ¡ Oii ;:il'C:i I 
j-r,.-

,... : :.l i- ::1. : -i::: : .;: ii i.r : i:rxl-, :'', 3S 1; ; i¡-i1¿ i ;i1 ! :;ai :lii :l

Especialidad de Fotografía Forense

FO-FF-O3

imiento y debido olmplklie{rto
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Subprocurqduríq de Derechos Humqnos,

Prevención del Delito y Servicios q lq
Comunidod.

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OU()() 1/201 5

ACUERDO DE RECEPCIÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con doce minutos deldía cinco
de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Agente
del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Dereclros Humanos, Prevención del
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de !a República, quien
actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - -

HACE CONSTAR-
- - - TENGASE por recibido elturno de trabajo con número id 8627, al cual se adjunta
en dos fojas el oficio con número de folio 79913, suscrito por el Licenciado

 , Perito Técnico Ejecutivo "8" en CriminalÍstica de Campo,
adscrito a la Procuraduría General de la Republica, en la Agencia de lnvestigación
Criminal, a través del cual se da respuesta al oficio SDHPDSCl0ll0173712018, en el
que informa que una       

      
       

    
        

       
       

        

 

         
      

  

       
       

       
       

      , en términos de los artículos 16 y 208 del

Código Federal de Procediñiintos Penales.- - -
--ACU',ERDO--

- - - UN¡CO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-
.-CÚMPLASE

- - - ASi, lo-resolvió el Maestro ge
la Federación, que actúa en forma legal con testigos de

 ASISTENC¡A
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Asunto:
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SEGUIMIENTO
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AGENCIA DE INVESTIGAC6N CRIMINAL 5\'
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Crim¡nalisticos
[specialidad de Crinrinalística de Campo

Folio:799L3
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1/2O1S

Asunto: Se emite lnforme en la
Especialidad de Criminalística de Campo

El que suscribe, per¡to oficial en mater¡á de Criminalística de Campo, adscr¡to a la Coordinación
General de Servicios Periciales y propuesto para intervenir en relación al número de Averiguación Previa
citado al rubro, emite el siguiente:

INFO'RME

ANTECEDENTES. Con fecha 24 de octubre de 20Ib se rec¡bió en la Coordinación General de Servicio
Periciales el oficio número SDHPDSC/OI/1737/2,0L8 de la misma fecha, el cual hace mención a 
siguiente "(...) designe un perito especíolisto en lo,rnateria de cRlMrNALisrrcA DE cAMPo (,..)", p
lo que se r,ealizó la propuesta del suscrito con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. Al analizai su oficio de petición que a la letra dice: '(...) para q
en compañía del personol mínisterial intervenga en diligencia que se llevará o cobo en la bodega 
indicios con la que cuento esta Oftcina de Investigoción (..,)"; y al no encontrar un planteamiento d
problema claro acorde con alguna de las intervenciones de la especialidad de Criminalfstica de Campo, 
procedió como lo est¡pula el Protocolo de Actuación "lnvestigación en el lugar de los hechos y/o hallazgo
específicamente en elapartado de Políticas de'Operación, inciso Bt"El perito deberá comunícorse con 
Autoridad cuando en lo solícitud de intervención no se especiflque la labor a realizar"; donde la autoridad
solicitante comunicó que el motivo de ¡ntervención sería la apertura y sellado del embalaje del indicio
identificado como 10.

mÉrooo DE EsTUDto. No aptica. i

OBSERVACIONES.     bodega   
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Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos
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Fotio:799L3
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/O|/001/2O15

   
         

         
      

Aunado a lo anterior, y respecto a la petición realizada por la autoridad solicitante consistente en
realizar la apertura y sellado del embalaje del indicio identificado con el número 10, es de mencionar que
la petición no representa un planteamiento del problema técnico para la especialidad de Criminalíst¡ca de
Campo, por lo que al no ser mot¡vo de una opinión técnica se em¡te el presente informe.

Ei\ ,:ti'i'i i,.t('\
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FOLIO:799L3

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC I Ot I ooI,l2ols

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad de México , a24 de octubre de 2018

MTRO.   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN
DE LA SDHPDSC
PRESENTE.

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción Vl, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3
inciso H), fracción XLl, 12 fracción ll,.asícomo 88 fracciones I y ll del Reglamento

de la citada ley y en atención a su oficio SDHPDSC t0llll,737 |ZrOLB de fecha 24 de

octubre del presente año, y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha al

rubro, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Criminalística de

Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como

perito en materia de Criminalísticade Campo al T.C.   
 quien se presentara el día 25 de octubre de 201.8 a las l.i.:00 horas en las

lnstalaciones que ocupa esa Oficina en Avenida lnsurgentes, Número 20 de la Glorieta
de lnsurgentur,tÜ$nia Romá,ñorte, Delegación Cuauhtémoc y dara cumplimiento a

SU PetlClOn"t,.;,1 
i

1
DIRECTO

AGENCIA DE INVTSTIGACION CRIMINAL
Coordinación General de §ervicios Periciales

Direceión General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalísüca de Campo

, - ,

cumpl¡m¡ento

Fo-cc-03

. §r§UÚ't ¿r¡ -.¡§. ".rSi*Y2^
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C.c.p. Perito (d oficial.- Para su conocimiento y
C.c.p. Archivo
GMFP/kmr

REv.:04 REF.: IT-CC-01



s\b

I)r: pa \-_"5 ;. \.
irll!)(. llli^Di tsl,l t t li :lli\j

i)[ 1.\ itl'iJIili!.\

Subprocurodurío de Derechos Humonos,
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l\L I)h. l.\ ;ll,i[ri.rli§UERDO DE RECEPCIÓN
ierechos i{'.¡tí¿ I "' 

:,

:¡"vlci,:s .l la L¡nrii'lii id

Yestigacicti I

- - - En la Ciudad de México, siendb las dieciocho horas con quince minutos del día

cinco de noviembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-

.-HACE CONSTAR
- - -TENGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8663, al cual se adjunta
en seis fojas el oficio número DGPll4445/18 de fecha treinta y uno de octubre de dos
mil dieciocho, suscrito por el Lic. Yuri Sergio Camarillo Martinez Director General, a

través del cual se Ie solicita a la Señora
       

       
 

       
     

      
    asimismo se anexan

doce fojas de copias simples consistentes en copias de conocimiento del documento
descrito, documental de las cuales se da fe de tenerlas a la vista, en términos de los
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-

--ACUERDO--
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las
presentes actuac¡ones para que surtan sus efectos legales correspondientes.-

- - - ASl, lo resolvió el Maestro 
la Federación, que actúa en forma legal con testigos

-DAMOS FE.

 ASISTENCIA
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observaciones:

Fecha del turno:

Ortctós' RuctglDos
8663

DGP|l444sl78

3717012078

Fecha de devolución:

MTRO

SEGUIMIENTO

LIC

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURIA JURfOICE Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. REMITE INFORMACIÓN DE

       

   '"

C.C.C.P. MTRO. UCTOR CRUZ MARTÍNEZ Y LIC. MIGUEL ANEEI HERNANDEZ MARTÍNEZ.
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SUBPROCURADURíA JURíDICA Y
DE ASUNTOS INTERNACIONALES.
COORDINACION
INTERNACIONALES
Y AGREGADURíAS.
DIRECCIÓN

DE ASUNTOS

GENERAL DE
PROC EDIMIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA
J U RíDICA ¡NTERNACIONAL.

EXP. AJ|/CAN/736/1 0-201 8-A.

oFrcroNo.DGP!/ 444I ¡, 1g
ciudad de México r, 3 1 nCT 2018

. ;)l; t.A i{if,r' tJUr_.l

SENORA 
M i n i stra ¿ 

" 
a¿a

ui¿cfrf¡

Distinguida Ministra:

La Procuraduría General de la República de los Estados Unidos Mexicanos, a través de
la Dirección General de Procedimientos lnternacionales, solicita la colaborac¡ón de ese
Ministerio de Justicia en atención a la petición de la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
esta lnstitución, la cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación, cuyas
constancias serán aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSGTO¡ÍO0112015,
que se instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los
delitos de Contra la Salud, Violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Dan origen a la presente solicitud los siguientes:

HECHOS

Dentro de las constancias que integran la averiguación previa
APTPGR/SDHPDSC/O|/001/2015, se desprende que se está realizando una investigación
relacionada con la desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO
BURGOS" de Ayotzinapa, Guerrero por hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de2014.
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De las constancias que integran la averiguación previa, se advierte que a partir del27
de septiembre de 2014 las comunicaciones entre remitente y destinatarios versan en parte
sobre los hechos ocurridos en lguala de la lndependencia, Guerrero, los días 26 y 27 de
septiembre de 2014,     

         
        

 .

Por lo que la autoridad ministerial a cargo tiene conocimiento de que los 
    

            
   

      
             

   
        

      

       

l;,:,,i'' DELlros QUE sE INvESTIGAN

{.a''
Los delitoi que se investigan sbn los de delincuencia organizada, secuestro y contra la

salud, los cualesjsellHsrcntrnn(Arevistos y sancionados por los artículos 2 y 4 de la Ley
Federal Contra le#elinsXengigprganizada; 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los
delitos en Materiá,üe.§é,cLé'strq; ,1S3 y 194 del Código Penal Federal, mismos que se
transcriben a contlll&H[¡6[i. U ur tr u t, t Jád

le§tigecicn

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

'Artbulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho pan realizar, en forma
permanente o ¡eiterada, conducfas que por sf o unidas a otrag tienen como fin o resultado cometer
alguno o algunos de los deliúos srguientes, serán sancrbnadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincu encia organizada :

l. Tenorismo, previsto en los artlculos 139 al 139 Ter y tenorismo internacional previsto en /os
arttculos 148 Bis al 148 Quáter; contn la salud, previsto en los artfculos 194 y 195, pánafo primerc;
falsificación o alteración de moneda, previsfos en los a¡t[culos 234, 236 Y 237; operaciones 6?n recursos
de prccedencia itfcita, previsto en el a¡tfculo 400 Bis; y el previsto en el aúfculo 424 Bis, todos del Código
PenalFederal;

ll. Acopio y tráfico de armag previsfos en los aúfculos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de
o y Exp/osívos;



'-ArlJÚV
i:critv:r:\ cG ! ¡\

IFCCIJ RADUNIA N NN iAAI-
DE Lir

R aPÚ ú iril.j'

3

oficio No. DGPI/ 4 4 á f: ,, i íi

o de personas'quqlno tienen capacidad pan resistido, previsto en et artfcuto 204;
t4rtlcutos 2SO y tp7; secuestro, previsto en el adfculo 366; tráfico de menores o

igppacidad para bomprender el significado del hecho, previsto en el a¡tfculo 366

lll. Tráfico de indocumentados, previsto en el artlculo 138 de la Ley General de Población;

lV. Tráfico de órganos previsto en los aftículos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud.

V. Conupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas gue no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad para resistido
previsfic en el añlculo 201; Pomograff a de personas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el artfculo 202: Turismo sexual en contrc de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artfculos 203 y 203 Bis; Lenocinio de
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del
asalto, previsto
per§onas gue
Ter, y robo de ,previsto en los aftÍculos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las
disposiciones de las legrslaciones penales Esfafa/es o del Distrito Federal, y

Vl. Trata'6-di*rrs, previstoiy sancionado en /os artÍculos 5 y 6 de ta Ley para Prevenir y
Sancionar la Trat@ Personas".

/.1. i)E 1.,\ :¿t.¡'l'ill.lc't
"Attfculo fi,"rfts Hfi,tiflfft,,g de /as, penas que co¡respondan por el delito o delitos gue se cometan,

at miembro de ,a gñI,,¿lqígr¡f,,trrífl,ffi,í,fda se Ie apticarán las penas sisulenfes:

Ley:
l. En los q€gpgdBfps delítos conla la salud a gue se refiere la fncción I del artfculo 2o. de esta

. a) A quien tenga funciones de administración, dirección o superwsión, respecto de la delincuencia
organizada, de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a veinticinco mil dÍas multa, o

b) A quien no tenga las funciones anfenbres, de diez a veinte años de prisión y de doscrbntos
cincuenta a doce milquinientos dlas multa.

ll. En los demás delúos a gue se refiere el artículo 2o. de esta Ley:

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, de ocho a dieciséis años de
prisión y de quinientos a veinticinco mil dfas multa, o

b) A quien no tenga las funciones anfenores, de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos
cincuenta a doce mil quinientos dlas multa.

En todos los casos a gue este a¡tlculo se refiere, además, se decomrsarán los obietos,
nfos o productos det detito, asl como tos bienes prcpiedad del sentenciado y aquéllos respecto de
s ésfe se conduzce como dueño, si no acredita la legltima procedencia de dichos bienes".

',f #
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LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA
DE SECUESTRO

'Art[culo 9. Al que prive de la libeftad a otro se le aplicarán:

l. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, sila privación de la
libertad se efectúa con el propósito de:

a) Obtener, para sÍ o para un tercero, rescafe o cualquier beneficio:

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privada de la vida o con causarle
daño, para obligar a sus familiatgg;¡eaun pafticular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera;

,üe, \
c) Causar ddtq:íperjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o

l§)l:r ?
d) Cometer,§¿éám exprés, desde el momanto mismo de su realización, entendiéndose por

ésfe, el que, para S)ütd /os dalifos de robo o extorsión, prive de ta tibedad a otro. Lo anterior, con
independencia de sanciones gue anforme a esfa Ley le conespondan por otros delrtos que de
su conducta

tri'(;hi)§llurrr;¡r'r's. 
coDlco PENAL FEDERAL

'A¡tículor#.1§l§¡tblCr.Néigtitrcot¡cos a los asfupe facientes,psicotróprbos y demássustancras
o vegefales gue #timoüim la Ley General de Salud, los convenios y tratados intemacionales de
obseruancia obligatorid en México y los que seña/en fas damás disposiciones legales aplicables en la
materia.

Pan los efecfos de este capítulo, son punl'bles las nnductas gue se relacionan con los
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias previstos en los artfculos 237, 245, fracciones l, ll, y lll
y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen un problema grave pan la salud ptlblica.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguidad a imponer por la comisión de alg(tn
delito previsfo en esfe capftulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los aftÍculos 51 y 52, la
cantidad y la especie de narútico de que se trafe, as[ como la menor o mayor lesión o puesfa en peligro
de la salud ptiblica y las condiciones personales del autor o pafticipe del hecho o la reincidencia en su
caso.

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a gue se refiere este capftulo, se pondrán
osición de ta autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las dr§posiciones o leyes

ateria a su aprovechamiento ltcito o a su destrucción.
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Tratándose de instrumentos y vehlculos utilizados para cometer los delitos considerados en este
capítulo, asl como de objetos y productos de esos deldos, cualquiera gue sea la naturaleza de dichos
bienes, se estará a lo dispuesto en los artlculos 40 y 41. Para ese fín, el Ministerio P(tblico dispondrá
durante la averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el desüno procedente en apoyo a la
procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que /os bienes de que
se frafe o su producfo se desfinen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en su caso, la suspensión
y la privación de derechos agranos o de otra lndole, ante las autoridades que resulten competentes
conforme a las normas aplicables".

"Attlculo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinienfos dfas
multa alque:

l.- Produzca, transpoñe, trafique, comercie, suminisfre aun gratuitamente o prescriba alguno de
los narcóticos seña/ados en el a¡tfculo anterior, sin la autorización anespondiente a gue se reftere la Ley
Generalde Salud;

Para las efectos de esfa fncción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar,
preparar o acondicionar algún narcótico, y por comerciar vender, comprar, adquirir o enajenar alg{tn
narcótico.

Por suminisfro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier
concepto, de la tenencia de narcóticos.

H comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso
sancíonados por las autoftfa@p del fuero com(tn en los términos de la Ley Generalde Salu4 cuando se
colmen los supue{4¡^del a¡tÍculo 47A 

fe 
dicho ordenamiento.

.\.'
,1.- ,ntrod»&\ "/ó extraiga aet [ars apuno de los narcóticos amprendidos en el artfcuto anterior,

aunque fuere en (ltia¿nomentánea ci,en tránsito.

Si ta intr&W#on o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de los
actos realizados rUdesprenda claramente que esa era la frnalidad del agente, la pena aplicable será de
hasfa las dos ferceras parfes de la prevista en el presente artlculo.

,,,.- oooii!,1¿.lrfrbt'"¡;"Ugi ómi,rls o de cuatquier especie, o atabore de cuatquier manera at
financiamienó si$¿¡fútro¡,d tútr¡mento para posibititar ia e¡ecuáon de alguno de Ios detitos a gue se refiere
este capltulo; I Gio-r a la (,:ilr¡¡liÍ¡d

ru.- AelhÜ%tos de pubticidad o propaganda, para gue se consuma cualesquiera de las
instancias comprendidas en e/ artículo anterior.

Las mrcmas penas previstas en este a¡tlculo y, además, privación del cargo o comisión e
itación para acupar otro hasta por cinco años, se impondrán al seruidor p(tblico que, en eiercicio de
nciones o aprovechando su cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de las conductas
das en esfe a¡tlculo".
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LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD

El presente con fundamento, en los artículos I numerales 1 y 5 incisos a), b), e) y h), Xl,
Xll, X¡ll y XV del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de
Canadá sobre Asistencia Jurídica Mutua en Matería Penal.

NECESIDAD DE AYUDA

       
    

     
       

         
  

   
  

 
   

      
            

PROCEDIM¡ENTO A SEGUTR

Finalmente, mucho agradeceré que una vez realizada la diligencia requerida, las
constancias resultantes sean remitidas haciendo referencia al expediente citado en el proemio
de este oficio, debidamente certificadas a la Embajada de México en Canadá, para su posterior
envío a esta Dirección General, ubicada en Avenida lnsurgentes, número 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de
México.

Para cualquier duda o aclaración esta Unidad Administrativa cuenta con los números
telefónicos 55 53 46 01 81,55 53 46 01 93; correos electrónicos dgpi@pgr.gob.mx y 

@pgr.gob.TX , "'
Sin otro particular, .Orou"tio la ocasión para env¡atle un cordialsaludo.
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e la República de los Estados Unidos Mexicanos, a través de
la Dirección General de Proiedimientos lnternacionales, solicita la colaboración de ese
Ministerio de Justicia en atención a la petición de la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
esta lnstitución, la cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación, cuyas
constancias serán aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/O|/00112015,
que se instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los
delitos de Contra la Salud, Violación a la Ley Federal Gontra la Delincuencia Organizada,
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Dan origen a la presente solicitud los siguientes:

HECHOS

Dentro de las constancias que integran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O1100112015, se desprende que se está realizando una investigación
relacionada con la desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO
BURGOS" de Ayotzinapa, Guerrero por hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014.
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ta averiguación previa, se advierte que a partirdet 27
de septiembre de d{'t'tgs comunicaciones entre remitente y destinatarios versan en parte
sobre los hechos ocurridos en lguala de la lndependencia, Guerrero, los días 26 y 27 de
septiembre de 2014, en los cuales resultaron agraviados estudiantes normalistas de
Ayotzinapa, Guerrero,        

        
 

      
    

            
   

       
             

     
             

          

DELITOS QUE SE INVESTIGAN

Los delitos que se investigan son los de delincuencia organizada, secuestro y contra la
salud, los cuales se encuentran previstos y sancionados por los artículos 2 y 4 de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada;9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los
delitos en Materia de Secuestro; 193 y 194 del Código Penal Federal, mismos que se
transcriben a continuación:

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

"Artfculo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma
permanente o reiterada, conductas que por s[ o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer
alguno o algunos de /os delitos srguienfes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincue ncia organ izada:

t. Tenorismo, previsto en /os artÍculos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los

aftÍculos 148 Bis at 148 Quáter; contra la satud, previsto en los articulos 194 y 195, pánafo primero;

falsificación o atteración de moneda, previsfos en /os añfculos 234, 236 Y 237; operaciones con recursos
de procedencia itfcita, previsto en et artfculo 400 Bis; y el previsto en el aftÍculo 424 Bis, todos del CÓdigo

PenalFederal;

tt. Acopio y tráfico de armas, previstos en /os articulos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de

ego y Explosivos;

l.l,^
§\\\,"i
rs*\tll :*
lD'.vt'
n.- .¿.1
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lll. Tráfico de indocumentados, previsto en elartfculo 138 de la Ley Generalde Población;

lV. Tráfico de órganos previsto en /os artlculos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud.

V. Comtpción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas gue no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad para resistirlo
previsto en el artículo 201; Pornograf[a de personas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el aftfculo 202; Turismo sexua/ en contra de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas gue no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de
personas que no tienen capacidad para resistiflo, previsto en /os aftlculos 203 y 203 Bis; Lenocinio de
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el aftÍculo 204;
asalto, previsto en /os aft[culos 286 y 287; secuestro, previsto en el artlculo 366; tráfico de menores o
personas que no tiene capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en el aftlculo 366
Ter, y robo de vehlculos, previsto en /os artÍculos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las
disposiciones coffespondientes de /as legislaciones penales Esfafa/es o del Distrito Federal, y

Vl. Trata de personag previsfo y sancionado en /os artfculos 5 y 6 de la Ley para Prevenir y
Sancionar la Trata de Personas".

"Attfculo 4o.- Sin perjuicio de /as penas que correspondan por el delito o delitos gue se cometan,
al miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas srguienfes:

l. En los casos de /os delifos contra la salud a que se refiere la fracción I del artfculo 2o. de esta
Ley:

1i
a) A quienlenga funciones dp administración, dirección o superuisión, respecto de la detincuencia

organizada, de veyle a cuarenta año§ de prisión y de quinientos a veinticinco mild[as multa, o

Ol ¿ qu,e#'i{;t"rg" las funciones anteriores , de diez a veinte años de prisión y de doscientos
cincuenta a doce lf¡llfjuinientos dfas multa.

,'
ll. En los demás delitgs a gue se ¡efiere el artÍculo 2o. de esta Ley:

, l)L LA RtPiltll'lc \
a) A qu.ie.r7lp,.ngf,ú1{fpffi1res de.ad.ministración, dirección o superuisión, de ocho a diecisérs años de

prisión y de quinid.fltd§ AVpinf¡ó¡ncq mil dÍas multa, o' icils 3 lá [uttrufilJl'i
b) A quiqggpiüflnga las funciones qnfenbres, de cuatro a ocho años de prisiÓn y de doscientos

cincuenta a doce nlll euinientos dlas multa.

En todos los casos a que este arttculo se refiere, además, se decomisarán los obietos,

nfos o productos del detito, asl como /os Dienes propiedad del sentenciado y aquéllos respecfo de

s ésfe se conduzca como dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes".

; \li
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LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA
DE SECUESTRO

"Artfculo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán:

l. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil dÍas multa, si la privación de la
libertad se efect(ta con elpropósifo de:

a) Obtener, para sl o para un tercero, rescate o cualquier beneficio;

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle
daño, para obligar a sus familiares o a un pafticular a qué realice o deje de realizar un acto cualquiera;

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libeñad o a terceros; o

d) Cometer secuesfro exprés, desde el momento mismo de sa realización, entendiéndose por
éste, el que, para ejecutar /os delifos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con
independencia de /as demás sanciones que conforme a esta Ley le conespondan por otros delífos que de
su conducta resulten".

CÓDIGO PENAL FEDERAL

.ArtÍculo 193.- Se consideran narcóticos a /os esfupefacientes, psicotrópicos y demás susfancias
o vegetales que determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de
obseruancia obligatoria en México y los que señalen las demás disposrbiones /egales aplicables en la
materia.

Para los efecfos de esfe capltulo, son punibtes las conducfas gue se relacionan con los
estupefacientes, psicotrópicos y demás susfancras previsfos en /os artfculos 237, 245, fracciones I, ll, y lll
y 248 de la Ley Generalde Salud, que constituyen un problema grave para la salud pública.

- 
Etjuzgador, at individualizar la pena o ta medida de seguridad a imponer por la comisión de atgún

V delito previsfo en esfe capltulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, la
cantidad y la especie de narcótico de que se íafe, asf como la menor o mayor lesión o puesfa en peligro
de la salud pública y las condiciones persona/es del autor o participe del hecho o la reincidencia en su
caso' 

i ¡. ':- i$ §]¡'
Los narcóticos$/ñp/eados en la'cfuisiOn de los delitos a que se refiere este capÍtulo, se pondrán

sición de ta auto&(ád.sanitaria fedefrl, la que procederá de acuerdo con las dt§posrbiones o /eyes
ateria a su aprqirlgSfrtiento llcito o b su destrucción.' ji,': ,*

¡:".,ii
d::-

{i. ;}r f.i iit.i,t t,¡.rt'\
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Tratándose de instrumentos y vehfculos utilizados para cometer /os delifos considerados en este
capltulo, asf como de objetos y productos de esos delitos, cualquiera gue sea la naturaleza de dichos
bienes, se esfará a lo dispuesfo en los artfculos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio P(tblico dispondrá
durante la averiguación previa el aseguramiento que conesponda y el destino procedente en apoyo a la
procuración de justicia, o lo solicitará en,el proceso, y promoverá el decomiso para gue /os bienes de que
se frafe o su producfo se destlnen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en su caso, /a suspensión
y la privación de derechos agranos o de otra Índole, ante las autoridades que resulten competentes
conforme a las normas aplicables".

"Attfcuto 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinienfos dfas
multa alque:

l.- Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de
los narcóticos seña/ados en el a¡tlculo anterior, sin la autorización conespondiente a gue se refiere la Ley
Generalde Salud;

Para los efecfos de esfa fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar,
preparar o acondicionar alg(tn narcótico, y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún
narcótico.

Por suminisfro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier
concepto, de la tenencia de narcóticos.

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser inuestrgados, perseguidos y, en su caso
sancionados por /as autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se
colmen /os supuesfos delartÍculo 474 de dicho ordenamiento.

ll.- lntroduzca o extraiga del pafs alguno de los narcóticos comprendidos en e/ artÍculo anterior,
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito.

Si la introducción o extracción a gue se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de /os
actos realizados se desprenda claramente gue esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de
hasfa /as dos ferceras partes de la prevista en el presente aft[culo

llt.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al
financiamiento, superuisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a gue se refiere
este capÍtulo; y

tV.- Reatice acfos de pubticidad o propaganda, para gue se consuma cualesquiera de fas
instancias comprendidas en e/ a¡tÍculo anterior.

tas n#Ary¡as penas preq$as en esfe aftfculo y, además, privación de! cargo o comisiÓn e

inhabititación ¡iar$pcupar otro habta por cinco años, se impondrán al seruidor p(tblico gue, en ePrcicio de
funciones\ror &rovechando su cargo, permita, autorice o tolere cualesquiera de /as conductas
 ad a s e n Qbté ig rtÍ c u I o".

-) :,1
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LEGISLACTÓN APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD

El presente con fundamento, en los artículos I numerales 1 y 5 incisos a), b), e) y h), Xl,
Xll, Xlll y XV del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de
Canadá sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal.

NECESIDAD DE AYUDA

  ese   
     

      
      

         
   de

     
      

      
     

             
            

PROCEDIMIENTO A SEGUIR

Finalmente, mucho agradeceré que una vez realizada la diligencia requerida, las
constancias resultantes sean remitidas haciendo referencia al expediente citado en el proemio
de este oficio, debidamente certificadas a la Embajada de México en Canadá, para su posterior
envío a esta Dirección General, ubicada en Avenida lnsurgentes, número 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de
México.

Para cualquier duda o aclaración esta Unidad Administrativa cuenta con los nÚmeros

telefónicos 55 53 46 01 81,55 53 46 01 93; correos electrónicos @pgr.gob.mx y 

 @Pgr.sob.mx

Sin otro partic;mrtyeqho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.Sin otro p!4icular, ?pñv¡gho la ocasión para enviarl

,'í 
!, :l' ti'w r;¡!b 
?tj

t l.i i,r¡r¡)tir[.,¡
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C. c. p. Lic. Alberto EIías Bettrán. Subprocurador ¿urídico y de Asuntos lnternacionales de esta lnstitución. Para
su superior conocimiento. Presente.
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lnternacíonales y Agregadurías de esta lnstitución.
Para su conocimiento. Presente.
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América con
sede en Washington D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento.
Lic. Miguel Ánget Hernández Martlnez. Director Geneial Adjunto en la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduríg"dé Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta
lnstitución. ffa su conocimiento. Presente. su conocimiento. Presente.
Mtr nte del Ministerio Público de la Federación de la Oficina de lnvestigación

curaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta
ra su conocimiento. Presente.
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PROCED¡MIENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA
JU RíDICA INTERNACIONAL.

EXP. AJI/CAN/736/r 0-201 8-4.
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ih,is i'í'-,n¿n,s,

La Procuraduría General de la República de los Estados Unidos Mexicanos, a través de
la Dirección General de Proiedimientos lnternacionales, solicita la colaboración de ese
Ministerio de Justicia en atención a la petición de la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
esta lnstitución, la cual tiene por objeto obtener diversa información y documentación, cuyas
constancias serán aportadas a la averiguación previa número PGR/SDHPDSC/OI/00112015,
que se instruye en contra de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los
delitos de Gontra la Salud, Violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,
Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Violación a la Ley Federalde Armas de Fuego y Explosivos.

Dan origen a la presente solicitud los siguientes:

HECHOS

Dentro de las constancias que integran la averiguación previa
AP/PGR/SDHPDSC/O|/00í/2015, se desprende que se está realizando una investigación
relacionada con la desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "RAUL ISIDRO
BURGOS" de Ayotzinapa, Guerrero por hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014.

   
         

     
       

    
         

SEÑOR
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Por lo que      
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t l-¡'(iPÚButc\ , DELrros euE sE TNVESTTcAN
ht» Hurcattos' i

Los delisgEq€rüÉt¡flidesligan son los de delincuencia organizada, secuestro y contra la

salud, los cualqr;.qe encuentrd¡ previstos y sancionados por los artículos 2 y 4 de la Ley
Federal ContralElDelincuencia Organizada; 9 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los
delitos en Materia de Secuestro; 193 y 194 del Código Penal Federal, mismos que se
transcriben a continuación:

LEY FEDERAL GONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

"Attfculo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma
permanente o reiterada, conductas que por sl o unrdas a otras, tienen como fin o resultado cometer
'alguno 

o algunos de /os detitos slguienfes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincuencia organ izada:

t. Tenorismo, previsto en /os aftlcutos 1 39 at I 39 Ter y terrorismo intemacional previsto en /os

afticulos 148 Bis al 148 Quáter; contra la satud, previsto en /os artfculos 194 y 195, pánafo primero;

falsificación o atteración de moneda, previstos en /os aftÍculos 234, 236 Y 237; operaciones con recursos
de procedencia ilÍcita, previsto en el aftfculo 400 Bis; y el previsto en el aftfculo 424 Bis, fodos del CÓdigo

PenalFederal;

It. Acopio y tráfico de armas, previsfos en /os aftÍcutos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de
y Explosivos;
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lll. Tráfico de indocumentados, previsto en el aftfculo 138 de la Ley General de Población;

lV. Tráfico de órganos previsto en /os aftÍculos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud.

V. Conupción de personas rnenores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad para resistirlo
previsto en el aftículo 201; PomografÍa de personas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el aftlculo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas gue no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en /os aftfculos 203 y 203 Bis; Lenocinio de
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artfculo 204;
asalfo, previsto e@{lgul9s 286 y 287; secuesfro, oryvigto en el .artfculo 366;.tyáfico d9 m.9n9re1_9
personas quqno tiéné cdpacidad- para comprender el significado del hecho, previsto en el artlculo 366

isfo en los art[culos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las
de las legislaciones penales Esfata/es o del Distrito Federal, y

t,"
I:I

de personag prevlsfo y sancionado en los artlculos 5 y 6 de la Ley para Prevenir y

,4 i .'"1

vt.
Sancionar la

"Mráb64üli§f¡04e rjuicio de /as penas que coÍespondan por et delito o delifos gue se cometan,
al miembro (pjp¡del¡f&uencia organizada se le aplicarán /as penas síguientes:

¿ En§/6$áá$U{l&los detitos contra la satuda gue se refiere ta fracción tdetaftícuto 2o. de esta
Ley: l0l0¡

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o superuisión, respecto de la delincuencia
organizada, de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a veinticinco mil dfas multa, o

b) A quien no tenga las funciones anferiores, de diez a ve¡nte años de prisión y de doscientos
cincuenta a doce milquinientos dfas multa.

ll. En los demás delitos a que se refiere el aftfculo 2o. de esta Ley:

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, de ocho a diecrséis años de
prisión y de quinientos a veinticinco mildfas multa, o

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años de pisiÓn y de doscientos
cincuenta a doce milquinientos dlas multa.

En todos /os casos a que este añÍculo se refiere, además, se decomisarán los obietos,

mentos o productos det detito, asf como /os bienes propiedad del sentenciado y aquéllos respecto de

ales éste se conduzca como dueño, si no acredita la legftima procedencia de dichos bienes".
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LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA
DE SECUESTRO

"Artfculo g. Al que prive de la libeftad a otro se le aplicarán:

l. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinienfos a dos mit dÍas multa, si la privación de la
libeftad se efectúa con el propósifo de:

a) Obtener, para sÍ o para un tercero, rescafe o cualquier beneficio;

b) Detener én calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle
daño, para obligar a sus familiares o a un particular a que realice o deje de realizar un acto cualquiera;

o perjuicio a lq persona privada de la libe¡tad o a terceros: oI. ,
¡uestro expré§; desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por

c)

d) c,
éste, el que, Ios delifos de robo o extorsión, prive de la libertad a otro. Lo anterior, con
independencia sancionis que conformé a esta Ley le conespondan por otros delitos que de
su conducta

;:jilff;:-^ cÓorco PENAL FEDERAL

"n¡¡"u¡sltfiF¿e§n,gglnstÉeran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias
o vegetales quqgflg{ermiheri ^fá Ley General de Salud, los convenios y tratados intemacionales de
obseruancia oblÍgaídria en México y los que señalen /as demás disposrbiones /egales aplicables en la
materia.

Para los efecfos de esfe capÍtulo, son punibles las conductas que se 'relacionan con los
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancras previsfos en /os artfculos 237, 245, fracciones l, ll, y lll
y 248 de la Ley Generalde Salud, que constituyen un problema grave para la salud p(tblica.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de alg(tn
delito previsfo en esfe capÍtulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artfculos 51 y 52, la
cantidad y la especie de narcótico de que se trate, as[ como la menor o mayor lesión o puesta en peligro
de la salud pública y las condiciones personales del autor o participe del hecho o la reincidencia en su
caso.

Los narcóticos empleados en la comisión de los detitos a que se refiere este capttulo, se pondrán
ición de la autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes
teria a su aprovechamiento ltcito o a su destrucción.
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Tratándose de instrumentos y vehfculos utilizados para cometer /os delifos considerados en este
capÍtulo, asÍ como de ob.¡'efos y productos de esos delitos, cualquiera gue sea la naturaleza de dichos
Óieneg se esfará a lo dispuesfo en los aftlculos 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá
durante la averiguación previa el aseguramiento que conesponda y el destino procedente en apoyo a la
procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que los bienes de que
se trate o su producto se destlnen a la impartición de justicia, o b¡en, promoverá en su caso, /a suspenslón
y la privación de derechos agranbs o de otra lndole, ante las autoridades que resulten competentes
conforme a las normas aplicables".

lb- ' --T 
"F"'q'"Attfculo l1nfo '¡f,isión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinienfos d/as

t
t,i

hq[le, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de

multa alque:

trafiq[¡e, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno de
los narcóticos en el artfculo ', sin la autorización conespondiente a que se refiere la Ley
Generalde Salud;7

Para tos.gfipftri por producir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar,
preparar o acondíéiOná
narcótico. echt

,nar. atgun
!§ ilUtrtirrr)S.

y por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún

cios a i,a Collunici,:ri
Por suministfn;Se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier

concepto, ae b teiéffóifide narcóticos.

El comercio y suministro de narcóticos podrán ser investigados, perseguidos y, en su caso
sancrbnados por las autoridades del fuero com(tn en /os términos de la Ley General de Salud, cuando se
colmen los supuesfos delartfculo 474 de dicho ordenamiento.

ll.- lntroduzca o extraiga del pals alguno de los narcóticos comprendidos en el a¡tfculo anterior,
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito.

Si la introducción o extracción a gue se refiere esta fracción no llegare a consumarse, pero de /os
actos realizados se desprenda claramente gue esa era la finalidad del agente, la pena aplicable será de
hasfa las dos terceras parfes de la prevista en el presente artfculo.

- 
ltl.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al

V financiamiento, superuisión o fomentó:para posibilitar la ejecución de alguno de /os delitos a gue se refiere
este capltulo; y

lV.- Realice acfos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de /as
insfanclas comprendidas en e/ a¡ttculo anterior.

Las mismas penas prew.sfas en este artfculo y, además, privación del cargo o comisiÓn e
inhabilitación para ocupar otro hasta por cinco años, se impondrán al seruidor p(tblico que, en eiercicio de

s funciones o aprovechando su catgo, permita, autorice o tolere cualesquiera de /as conductas
aladas en esfe aftÍculo".
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l revef§o..."

LEGISLACIÓII IPUCABLE A LA PRESENTE SOLICITUD

El presente con fundamento, en los artículos I numerales 1 y 5 incisos a), b), e) y h), Xl,
Xl¡, Xlll y XV del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de
Canadá sobre Asistencia Jurídica Mutua en Mater¡a Penal.

NECESIDAD DE AYUDA

      
      

     
   

       
    

     
       

   
     

              
              

PROCEDIMIENTO A SEGUIR

Finalmente, mucho agradeceré que una vez realizada la diligencia requerida, las
constancias resultantes sean remitidas haciendo referencia al expediente citado en el proemio
de este oficio, debidamente certificadas a la Embajada de México en Canadá, para su posterior
envío a esta Dirección General, ubicada en Avenida lnsurgentes, número 20 de la Glorieta de
lnsurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de
México.

Para cualquier duda o aclaración esta Unidad Administrativa cuenta con los números
telefónicos 55 53 46 01 81, 55 53 46 01 93; correos electrónicos @pgr.gob.mx y 

@pgr.gob.mx
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C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrán. Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternacionales de esta lnstitución. Para
su superior conocimiento. Presente.
Lic. Guillermo Fonseca Lea!. Coordinador de Asuntos lnternacionales y Agregadurías de esta lnstitución.
Para su conocimiento. Presente.
Dr. Alfonsorlosé Motta Allen. Agregado Legal de esta lnslitución para los Estados Unidos de América con
sede en)áshington D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento.
Lic. ffiuel Angel Hernández Martínez. Director General Adjunto en la Oficina de lnvestigación de la
Subfrocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta
lnstitución. Para su conocimiento. Presente. su conocimiento. Presente.
Mtro.  del Minísterio Prlblico de la Federación de la Oficina de lnvestigación
de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevencíón del Delito y Servicios a la Comunidad de esta

ra su conocimiento. Presente.

oFtcto-SDHPDSC-o1 -l 756-201 I
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DEL]TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ..]t

OFICINA DE INVESTIGACION -
AP'PGR/SDH PDSC/OUOOI I2O1 5

ACUERDO DE RECEPCTÓN

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos delcinco de noviembre
de dos mil dieciocho; el MAESTRO   Agente del tt{inisterio Público de
la Federación, adscrito a la Oficina de tnvestigación de la Subprocuraduría deOerechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a Ia Comunidad de la Procuraduría Gen'éral de la República,
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie$tos Penales, en forma
legal con dos testigos de asistencia que al finalfirman y dan fe, para debjila constancia legal. - - -
- - - TENGASE por recibido el lD 8658, el cual contiene el oficio núme§FEIDDF/18401/2018 de!
treinta y uno octubre de dos mil dieciocho, constante de una foja útil pof un solo anverso, suscrito
por el Licenciado , Director Generaldn la Fiscalía Especializada
en lnvestigación de los Delitos de Desaparición Fozada, mediante pl cuat da respuesta al oficio
SDHPDSC 1tu^11175412018        

     
     AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M21123712014,  

  
por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Peng'les, se da fe de tener a ta vista,
mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones paia que surta sus efectos legales

- - - TENGAS§Ror recibido pl lD 8666, el cual contiene e! ofiaio número VG/DGAI/D11791512018
deltreinta y u¡@Ae octubre {e Oos mil dieciocho, constante d§ una foja útil por ambos anversos y
un anexo guel#nsta de sei$'fojas por ambos anversos, suscrito por los CC.

 AgeF del Ministefiio Publico de la Federación adscrito a ]a Visitaduría General y por

,Director de Area adscrito a la Visitaduría Generat, mediante el cual
en atención af ,oflgi.o,,§P,HPDbCl9ll153712018 requiere que se proporcione copia certificada de la' ) 

"'" ^ti§t'&lkhracticada por la Licenciada , Agenternspecc¡on y re mrr
del MinisterlÜ 

ñ'fltfbiico Oe la Federación en los autos de la Averiguación Previa
AP/PGR/sHÜdñJHUiüí§azqtzoM de ta cual derivo la indasatoria
AP/PGR/SOfffóSClOl/001/2015, así mismo requiere que se informe el número de causa penaly
órgano jurisdiccionat que conoce de los hechos investigados en la indagatoria
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 y APIPGRISEIDO/UEIDMS/97112014 que derivaron de Ia

indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 y a su vez la indagatoria

AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/2015; documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo que se

ordena agregar a las présentes actuaciones para que surt$ sus efectos legales correspondientes.-
- TENGASE por recibido el lD 8667, e* cual contiene el oficio número

PGR/AIC/CENAPI/DG¡AD/DCIP/DIACTIP/1'2.83712018 dS treinta de octubre de dos mildieciocho,

constante de una foja útil por ambos anversos y un anexci que consta de una foja útil por un solo

anverso, suscrito por el C.  Encargado de la DirecciÓn de

lnformación y Análisis contra el Tráfico y Trata de Perso¡üs, del Centro Nacional de Planeacion,

Análisis e lnformación para el Combate a la Delincuencfá, mediante el cual se da respuesta al

oficio SDHPDSCl}lt1753t2018 en el cual se informa qup solo se cuenta con información de

 documentos quede conformidad en lo dispuesto por el

numeral20S del Código Federalde Procedimientos Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo

que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales

correspondientes.-
- - - TENGASE por recibido el lD 8664, el cual contiene copia de conocimiento del oficio

DGPI/4138/18 delquince de octubre de dos mildieciocho, dirigida al Maestro 

Agente del Ministerio Público de Ia Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE I NVESTIGACION
AP/PGR/SDH P DSC/OI/OO1 /201 5

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de
la República, constante de ocho fojas útiles por un solo anverso, suscrito por el Licenciado
Yuri Sergio Camarillo Martinez, Director Generalde Procedimientos lnternacionales, en el cual
informa de la solicitud del trámite de auxilio consular en Dallas, Texas, a efecto de recabar la

declaración testimonial de la Victima      el día

veintidós de octubre de dos mil dieciocho a las diez horas; documentos que de conformidad en
lo dispuesto por el numeral20S delCódigo Federalde Procedimientos Penales, se dan fe de tener
a la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos

l"::1":':i::ry'::11 - - - - -- - - - ;r-ññ; .*;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - : : : : : - :
- - - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículss 14, párrafo segundo, 16, párrafo
primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;2fracción ll, 15, 16, párrafo primero, 19,26,206y 208 del Código
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.

ACUERDA--.
- - - UN¡CO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agréguense a las presentes

::':::':::::::i:::::i:::::::":::'Jl:iffi"JllT'J:::ll"_'.::::::::___..___::::::
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO  , Agente del Ministerio Público
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos

:::::l:i11::::111'_'jT:t.'lilli;;;;';;._.. __:--

, TESTIGOS DE ASISTE
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_ , ,.I . .i!.1 r ,,, ,n,
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3LltOlzOtS Fecha del turno: 3LltOl2ots
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:
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Asunto:
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SUEPRoCURADUR¡A DT D€RIcHos TII,MANOS,
PR€VTNCIÓN DET DETITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD.
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Fecha de devolución:

MTRo. 

SEGUIMIENTO

LIC

pROCEDENCTA: SDHPDSC, FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELTTOS Or OeSRpRRtCtÓttl
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
FISCALíA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA.

Oficio Núm. FEt DDF./18 4OLl 2OLa
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Ciudad de México a 3L de,odtubre'deIi , ',,
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AGENTE DEL MINISTERTO PúBLICO DE LA FEDERAOÓN
OFICINA DE ¡NVESTIGACIóN DE LA SDHPDSC

.'.; i.'.. i,:.r.,:i... : .-
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:

Por instrucciones superiores, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 21-y L02 apartado
"A' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 y 10, fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como del Acuerdo A/Ol3/18 por el que
se crea la Fiscalía Especializada en lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada.

En atención a su oficio SDHPDSC/OI/L754/2OL8 de fecha 25 de octubre de 2018, dirigido al
Titular de esta Fiscalía Especializada, por medio del cual solicita lo siguientei "...por los hechos
ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2O74, en lgüala, Guerrero...informe si en Io Fiscalía
Especializada su digno corgo existen averiguaciones previas o carpetos de investigaciín
relacionadas con los siguientes personas.      

     

En ese sentido,          
         

      

          
oria APIPGR/SDHPDSC/UEBPD/M2L/231/2014 bajo el resguardo del licenciado

 . 
.,,1

Sin otro particular, aprovecho la otasión para reiterarle las seguridades de mi más atenta y
distinguida consideración.

L

jer,.Chi)$ Hc.cp. Mtro. Abel c"l;{Jit Titular de la Fiscalía Especializada' oesaf*láalirótfr$*r,utihfsuperior conocimiento.- Presente.
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OESAPAflCIOI{FOUAOA

Avenida Insurgentes No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, C.P.06700, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México. Tel. (55) 53464290 4'-
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Orrcros RrcrsrDos
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vG/DGAr/Dr/7s75120L8

Observaciones:
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3u7O|2OL8 Fecha del turno: 0slt].l2078

Fecha de devolución:

MTRo.   

SEGUIMIENTO

Ltc.      

PROCEDENCIA: VISITADURIA GENERAL, OINTCCIÓT.¡ GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS, CON MOTIVO DE LA

vlsrA GENERADA EN EL DrvERso sDHpDsc/ot/ts37lzoug, soLrcrrA coprA cERTtFIADA DE ue rrupeccrón v
FE MtNtsrERtAL pRACTtcADA poR LA Ltc.  , AMpF EN Los AUTos DE LA

AVERTGUActoN pREVTA Ap/pGR/sErDo/uEtMDS/87412oL4 DE LA cuAL ogRrvó LA TNDAGAToRTA

APIPGR/SDHPDSC/O|/oo112OL5. ASr COMO TNFORME DE LA CAUSA PENAL Y ÓneRUO JURSTDTCCTONAL QUE

o
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Copia por la licenciada
Público de la

Federación, en aver¡guación previa
AP/PGR/SEIDO/UEIMDS/874I201{ de la cual derivo la indagatoria
AP/PGR/SDHPDSC/O|/OO1/2015, (cabe prec¡sar que se desconoce la fecha
exacta de dicha diligencia, pero comprende dentro del lapso de tiempo del
01 al 16 de noviembre del 2014. Diligencia al parecer practicada en el

lnforme el número de causa penal y órgano jurisdiccional que conoce de los
hechos investigados en Ia indagatoria AP/PGR/SEI DO/U EIMDS/87 41201 4 y
AP/PGR/SEIDO/UEIMDS/871/2014, que derivaron . en la indagatoria
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, y a su vez la indagatoria
AP/PGR/SDHPDSC/O¡/001/2015. Así como la unidad administrativa de la
lnstitución esta dando seguimiento a la causa penal correspondiente.

Boulevard Adolfo López Mateos Nf¡rnero l0l, Colonia Tizaptrn de San Ángel.
Delegación Álvaro Obregón, México, D.F. C.P. 01090 Tel.: (55) 53 46 3176- srvrv.pgr.gob.m>i
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Visitaduría General
Dirección General de Asuntos Internos

Exped iente de Investigació n : D G Alt 7 l7 !CDNOV20 I 8

oficio número: vc/DcAlbr/ ?915 Dr,lr.

Asunto: Se solicita inforrhación.

Ciudad de México a 31 de octubre del 2018.
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PGR iw
Visitacluría General

Dirección General de Asuntos fnternos

Exped iente d e Investiga ció n : D GAUT ll I CDNIXI 2018

nta al presente refiere otro
112014), cuando de las

iente dé al rubro, se
tMDS/874t2014,

de esta
López
A¡varo

Fax
n otro

f'RocullADURlA ctNIRAL
Dt LA RIFúBLIC^

Oficio número¡ VG/DGAI/DV? E 15 nAfi

Al respecto, anexo copia de la inspección y fe ministerial practicada por la licenciada
Verenice Neria Sotelo, de 16 de noviembre del 2014, en la cual se enuncia la
inspección practicada por la licenciad gente
del Ministerio Público de la Federac Unidad Especializada en
lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro. (concretamente en la foja
identificada con el numero 198. !.-ón 41!). Es de hacer notar que la nomenclatura
de la indagatoria que
numero de
constancias que
advierten que
misma que d
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tloulevard Adolfb López Maleos Número l0l. Clolonia'Iizapfur tle San Ángel,
Delegación Álvaro Obregón. México, D.F. C.P. 01090 Tel.: (55) 53 46 3l76,www.pgr.gob.rnx
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DE DELINGJENOA OBGAhIIZADA.
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PROG,RADURÍA CENTML DE I.A REPI]BUCA

SUBPROqJRADURÍA ESPEOAUZADA EN

DE DETINCUENCIA ORGN.¡EADA.

UNIDAO ESPEOAUZADA EN ¡NVESNGASÓN

DELITOS EN MATERIA DE SEGJESIRO.
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d

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asu nto:

Observaciones:

8667

pGR/AlC/CENAPI/DGIAD/DCl P/D¡ACTTP/1283

30/10/2018 Fecha del turno:

Fecha de devolución:

MTRO.   
..

SEGUIMIENTO 1

  
.-.

pRocEDENcrA: AGENCTA DE TNVESTTGAqóN cRrMrNAt, cENTRo NACIoNAL DE PLANEAcIÓt'¡, e¡¡Attsts E

INFORMACIóN PARA EL COMBATE A LA DELtNCUeTp'ta, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO

SDHpDSC/OU l753l2¡t8,MEDIANTE EL CUAL S¡ SOLtCrrn      
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MAESTRo   
AGENTE DEL MrNrsrnruo  DE LA FEDEneclóN
ADSCRTTo A LA oFrcrNADE rNvEsuceclóN
CIUDAD »EN,IÚOCO

t.¡.S,,ri, ":/ AgeociadeInvestigaciónCriminal
\"*¡ 

Centro Naciorral dc Pl¡neación, Anríilisis e r .- \

InfornraciónparaelCombatealaDeüncuencia )*-i I

Di¡ección General de Información Sobre Actividades Delictiva^s

Direcciéo Genernl Adjunta de Infonrración de Delitos Contra la Integridad de las Personas

Dirección de Información y Análisis cootrn el Tniffco y Tmta de Personas

O§cio Núm. PGR/AI C/CENAPI/D G IAD/ECIPID IACTTP 112337 / 20t8, " :\'',,',ii:;', \i l;,,' tr;lffii¿jt¡
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De:
Para:
Enviado el:
Asunto:

Microsoft Outlook

martes, 30 de octubre de 2018 L2:54 p.m.

Delivered: Respuesta de CENAPI del oficio No. SDHPSC/OVL753/20I8

Your message has been delivered to the following rec¡p¡ents:

Subject: Respuesta de CENAPI del oflcio No. SDHPSC/OI/1753/2018
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Número:

Fechar

Fecha del térmíno:

Turnado a:

Status:
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SUBPROCURADURÍA JURíDICA Y
DE ASUNTOS INTERNAC¡ONALES.
COORDINACIÓN DE ASUNTOS
INTERNACIONALES Y AGREGADUR¡AS.
DIRECCION GENERAL DE
PROCED¡M¡ENTOS INTERNACIONALES.
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA
JURÍDICA INTERNACIONAL.

Exp. AJ llEUAr352r09-201 5-4.
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MTRA. ROSARIO ELENA GRAHAM ZAPATA,
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lchrt Humanos,

cils a la Ct,ntuni'iaii

.43 PERSONAS DESAPAREC¡DAS
DEL MUNICIPIO DE AYOTZINAPA,
GUERRERO; CASO "IGUALA".
URGENTE Y CONFIDENCIAL.
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tt¡aci;n
Haúo de su cpnocimiento que en esta Dirección General se rec¡b¡ó la petición

de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución, la cual tuene
por objeto la realización de diligencias, cuyas constancias serán aportadas a la
averiguación previa ntlmero PGR SDHPDSCTOI/001/2015, que se instruye en contra
de quien o quienes resulten responsables por la comisión de los delitos de Contra la
Salud, Violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, Violación
a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Cohecho.

Dan origen a la presente solicitud los siguientes:

HECHOS

Dentro de las constancias que integran la averiguación previa
APTPGR/SDHPDSCIO|/OOIí2OI5, se desprende que se ésta realizando una
investigación relacionada con la desaparición de los estudiantes de la Escuela

rmal Rural "RAUL ISIDRO BURGOS" de Ayotzinapa, por hechos ocurridos el 26

7 de septiembre de 2014.
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DEL¡TOS QUE SE INVESTIGAN

Los delitos que se investigan son los de delincuencia organizada, secuestro y
contra la salud, los cuales se encuentran previstos y sancionados por los artículos 2
y 4 de la Ley Federal Contra la Delincuenc¡a Organizadai 9 de la Ley General para
Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro; 193 y 194 del Código Penal
Federal, mismos que se transcriben a continuación:

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENC¡A ORGANIZADA

"Artfculo 2o.- Cuando tres o más personas se oryanicen de hecho para realizar, en forma
permanente o reiterada, conductas gue por sl o unidas a ofuias, tienen como fin o resultado cometer

?lgln.? o algungs de losdclitgq¡¡§uientes, serán sancionadasporese solo hecho, amo miembros de
I a d el ¡ n cu e n c i apnga n iz a d a :..

artfculos 148
previsto en los aúÍculos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en fos
48 Quáter; contra la salud, previsto en los aftÍculos 194 y 195, párrafo primero;

falsificación o de moneda, previsfos en los aftfculos 234, 236 Y 237; operaciones con
recursos de ilfcita, previsto en el artfculo 400 Bis; y el previsto en el artlculo 424 Br.s, todos
delCódigo Federal;

^^ 
.,,^:,::":!§^Llffifideff,f"§ previstos en los añfcutos 83 bis y 84 de ta Ley Federat de Armas

oe ¡_ueso y.tffi?iJfffárn,r, __ 
,

il. 7iÑioeflhtúAg1y¿qytaflos, previsto en elartfculo 138 de la Ley Generalde Población;

M. Tl¿fri}Ü[Ib órganos preli*t en los a¡ticulos 461, 462 y 462 bis de ta Ley Generatde salud.

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad para
resisfirlo previsto en el artÍculo 201; Pornografla de personas menores de dieciocho años de edad o
de personas que no tienen capacidad para comprender et significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resisfilo, previsto en el aúfculo 202; Turismo sexual en contra de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de $ersonas que no-tienen capacidad para res¡iürto, previsto en /os aftfculos
203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprander el significado del hecho o de personas gue no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el a¡tÍculo 204; asalto, previsto en los artfculos 286 y 287; secuestro, previsto
en el aúfculo 366; tráfrco de menores o personas que no tiene capacidad para comprender el
significado del hecho, previsto en el artlculo 366 Ter, y robo de vehlculos, previsto en los aftÍculos 376
Bis y 377 del Código:Penal Federal, o en las disposiciones co,respondientes de /as legislaciones

s Estafa/es o del Distrito Federal, y
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Vl. Trata de personas, previsto y sancionado en ,os attfculos 5 y 6 de la Ley para Prevenir y
Sancionar la Trata de Personas".

"Artfculo 4o.- Sin perju¡c¡o de las penas que coffespondan por el delito o deftos gue se
cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes:

l. En los casos de los delitos contra la salud a gue se refrere la fracción I del a¡tÍculo 2o. de
esfa
Ley:

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o superuis¡ón, respecto de la
delincuencia organizada, de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a veinticinco mil dfas
multa, o

b) A quien no tenga las funciones anteiores, de diez a ve¡nte años de prisión y de doscientos
cincuenta a doce mil quinientos dÍas multa.

ll. En tos demásdetrtos a gue se refiere el a¡tfculo 2o. de esta Ley:

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o superuisión, de ocho a dieciséis
años de prisión y de quinientos a veinticinco mitdÍas multa, o

b) A qui&..go r"rnrEiffines anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos
cincuenta a doo{¡ndq uinientos dÍa§ multa.

sji -) 
I

en OAoC\fo:f casos a que]este attfculo se refiere, además, se decomisarán los obietog
instrumentos o p${üctos det delito, asl como los bienes propiedad det sentenciado y aquél/os respecto
de /os cuales ésúse conduzca como dueño, si no acredita la legltima procedencia de drbhos bienes".

FeRa pnEVENTR y sANc¡oNAR Los DELtros EN
:hos iir¡rn¿ ,,,.. ''''MATERIA DE SECUESTRO
roSa !¿t)f¡rr,¡i;¿f, ,, .

'ertÍculflAdlque prive de la libertad a ofro se le aplicarán:

l. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil dlas multa, si la privación de
la libe¡tad se efectúa con el prcpósito de:

a) Obtener, para sl o para un tercero, rescate o cuatquier beneficio;

b) Detener en cal¡dad de rehén a una persona y amenazar con privada de la vida o con
¡le daño, para obligar a sus familiares o a un paúicular a que realice o deje de realizar un acto
uiera;
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c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a terceros; o

d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de su realización, entendiéndose por
ésfe, el gue, para ejecutar los delifos de robo o extorsión, prive de la libe¡tad a otro. Lo anterior, con
independencia de /as demás sanciones que confonne a esfa Ley le conespondan por otros delitos
que de su conducta resulten".

CÓDIGO PENAL FEDERAL

"Attfculo 193.- Se consideran narcóticos a los esfupefacientes, psicotrópicos y demás
sustancias o vegetales que determinen la Ley General de Salud, los convenios y frafados
intemacionales de obseruancia obligatoria en México y los que señalen /as demás dl'sposrbrbnes
/egales aplicables en la materia

Para /os efectos de esfe capltulo, son punibles /as conductas gue se relacionan con los
estupefacientes, psicotrópicos y demás susfancras prewsfos en los artículos 237, 245, fracciones l, ll,
y lll y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen un problema grave para la salud p{tblica.

El juzgador, al individualizar la,pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de
alg(tn delito previsto en esfe capftulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los a¡tfculos 51
y 52, la cantidad y la especie de narcótico de que se frafe, asf como la menor o mayor lesión o puesta
en peligro de la salud ptibli§g y las condiciones persona/es del autor o participe del hecho o la
reincidencia en 

Ucasó. 
" ""g

Los nafiíficos empleadosi,en la comisión de /os delftos a gue se refiere este capftulo, se
pondrán a drspg§,C,ón de la autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con /as
dlsposiciones oPW de ta materia a su aprovechamiento tícito o a su destrucción.

z. t.

Tratánffie de instrumentos y vehfculos utitizados para cometer los del¡'tos considerados en
este capítulo, asI como de ob¡'etos y productos de esos delitos, cualquiera gue sea la naturaleza de
dichos bienes,§p,qsfará a,lg,Qispuesto en /os aftlculos40y 41. Paraesefin, el Ministerio P(tblico
dispondrá duralltei ta áveti!úáclon preiia el aseguramiento que conesponda y el destino procedente
en apoyo a fa dm.lisolándp justiaia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que
/os bienes de q4? se tffi,q¡¡"r producto se destinen a la impañición de justicia, o bien, promoverá en
su caso, la suspénsróñ'i'lá"pYlvación de derechos agranos o de otra indole, ante las autoridades que
resulten comp$bttes conforme a las normas aplicables".

"Artfculo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos dias
multa alque:

l.- Produzca, transporte, trafique, comercie, sumlnrcfre aun gratuitamente o prescriba alguno
de /os narcóticosseña/ados en el aftículo anterior, sin la autorización conespondiente a que se refiere

ey Generalde Salud;
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Para los efecfos de esfa fracción, por prcducir se entiende: manufacturar, fabricar, elaborar,
preparar o acondicionar alg(tn narcóüca, y por comerciar vender, compnr, adquirir o enajenar algún
narcótico.

Por suministro se entiende la transmi¡siOn mater¡al de forma directa o indirecta, por cualquier
concepto, de la tenencia de narcóticos.

El comercio y suministro de narcóticos podránser ínvestrgados, perseg uidos y, en su caso
sancionados por las autoridades del fuero com(tn en los términos de la Ley General de Salud, cuando
se colmen /os supuesfos del artfculo 474 de dicho ordenamiento.

- tt.- lntroduzca o extraiga det pals atguno de tos narcóticos comprendidos en et a¡ticulo anterior,
aunque fuere en forma momentánea o en tránsito.

Si la introducción o extracción a gue se refie¡e esta fracción no tlegare a consumarse, pero de
/os acfos realizados se desprenda claramente gue esa era la finalidad del agente, la pena aplicable
será de hasta /as dos ferceras partes de la prevista en el presente artfculo.

lll.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera al
financiamiento, superuisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos a gue se
refrere este capftulo; y

lV.- Realice actoud*publigidad o propaganda, para gue se consuma cualesquiera de las
instancras colQÍEndidas en el artt\uLo anterior.

fr" Ñ!é- penasp."r¡"H, en esfe artlcuto y, además, privación det cargo o comisión e
inhabilitación ffi c$uparofio hast{por cinco años, se impondrán al seruidor p(tblico que, en eiercicio
de sus funcio¡S.'or{tprovechando sir cargo, permita, autorice o tolerc cualesquiera de las conductas
señaladas enlSttlbmcuto". i*_.(- 

I
1\

\L i)TLEU'I§[}{§TÓTI APLICABLE A LA PRESENTE SOLICITUD
efP'ittr§ Hufflirr'11' '

La p6psffiq,&g(¡¡,fi¡ndarfiento en los artÍculos 87 del Reglamento de la Ley del
Servicio Eltpriqf¡Mex¡cano, 33lfracción Vlll del Reglamento lnterior de la Secretaría
de Relaci6frél'Hileriores, 5, fracción Vll de la Ley Organica de la Procuraduria
General de la República, 3,'inciso H), fracción V, y 52, fracciones Vl, Vll y Vlll de su
Reglamento.
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NECESIDAD DE AYUDA

Se solicita la colaboración de esa Dirección General a su digno cargo con el
propós¡to de que en auxil¡o de la citada autoridad ministerial se ¡leven a cabo las
diligencias que más adelante se detallan:

1.      
  

     
   

  .

:

2.     
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      .
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4.          
         

       

      
       
        

       
    

    
       

         
   

    
   

       
  .

Para mayor referencia a continuación se proporcionan los datos de contacto
dC IA AGREGÁDURíA REGIONAL DE ESTA INSTITUCIÓU EN SAN ANTONIO,
TEXAS, ESTADOS UN¡DOS DE AMÉHCA:

LIC.  REGIONAL.
    REGIONAL ADJUNTO.

Sin más por el mo n cordialsaludo.

i ) l. 1,.'r i,, l. i''1 
.i, 

l,l 

ci, i iiu,ri':r "i,
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C. c. p. Lic. Alberto Elfas Beltrán. Subprocurador Jurídico y de Asuntos lntemacionales de esta lnstitución.
Para su superior conocimiento. Presente.
Mtra. Sara lrene Herrerfas Guera. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento. Presente.

. Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos lntemacionales y Agregadurias de esla
lnstitución. Para
Llc. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subproaradurfa de Derechos
Humanos, Prevención del Delíto y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución. Para su conocimiento.
presente.
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de esta lnstitución para los Estados Unidos de América
con sede en Washington D.C- Para su conocimiento, atención y seguimlento.

. Lic. Octavio López Guzmán. Agregado Regional de esta lnstitución en San Antonio, Texas, Estados
Unidos de América. Para su conocimiento, atención y seguimiento.
Lic. MiguelÁngel Hernández Martínez: Director O-eneá Adjunto en la Oficina de lnvestigación de la
SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta
lnstitución. Para su conocimiento. Presente. su conocimiento. Presente.
Llc. Bertha Sánchez Miranda. Directora de Asistencia Juridica lnternacional de la Secretaria de
Relaciones Exteriores. Para su conocimiento. Presente.
Mtro.  . Agente del Ministerio Priblico de la Federación de la Oficina de lnvestigación

procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta
n. Para su conocimiento. Presente.

ti

o

ill- l.A R[rÚ8LlcA

thc,s Humenos,

' lii,s a la C,omunidad

lgac rón
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

coRREspoNDrENrEs AL roMo ruúrueno (U

- - - En la Ciudad de México, siendo el día

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado   , Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien

con fundamento en los artículos 21, y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo L6, 206 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final

Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones

que ocupa esta Ofic¡na de lnvestigación del caso lguala, se procede a cerrar eltomo consecutivo

número /l'li? ( ti,',':. ;c i\-,.'-,'Vi,'r\., .-'1,:atc' ), mismo que consta a" \'l,.t'

, i.,* .,,a-;.k',.. rrnoo la correspondiente a la

presente constancia. Lo'Qlrterlor, por ser necesario pará la debida y manejo del
I
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